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INTRODUCCION 

En el presente trabajo de Tesis se pretende analizar y establecer todos 

los puntos de ref"erencia, acerca de la ausencia de la conducta de TALA DE 

ARBOLES CLANDESTINA. en la Ley principal en la Materia, que seria la 

Forestal .. asi ~mo los problemas. consecuencias y repercusiones de este conducta en 

nuestro Medio Ambiente. Y trataremos de establecer la imponancia de encuadrar 

este tipo penal en el Ordenamiento Jwidico correspondiente, ya que es de vital 

reclevancia el establecerla, debido a que en la actualidad se considera como una de 

laa actividades de mayor devastación en el territorio mexicano. 

Como haremos mención y estudio en el cuerpo de la presente 

investigación la Ley Forestal es reglamentaria del Articulo 27 de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, según su párrafo tercero. cuyo objetivo 

principal_ es el de regular en materia forestal el aprovechamiento de los recursos 

forestales del país y Comentar su conservación. producción.. protección y 

rcstaura.:ión. 

Desafortunadamente en la actualidad la deforestación de nuestros 

bosques va en total aumento y hasta el momento no existe un freno o limite que 

permita desvirtuar las acciones tendientes a la destrucción de éstos. 



Al realizar las inveatiaac:iones pertinentes al CAllO, se han observado 

que por parte incluso de las personas que viven de manera más cercana a estos seres 

vi"°•· es decir de los irboles, como son los campesinos o ejidatarios. es la 

deslnlcción intencional de éstos. como ejemplo podemos citllr el cinchamiento en su 

base. consistente en hacerle un collar en la base del mismo rompiendo de esta 

manera con todos los conductos que le son indispensables para poder subir los 

nuaientes del suelo y reciclarlos al árbol. esto cs. a fin de declararlos posteriormente 

como muertos; y de esta manera su tala seria considerada como un acto legal. siendo 

lo más alarmante de esta conducta. el que se realice en infinidad de ocasiones, 

teniendo diversos métodos para llevar a cabo la referida devastación. Las personas 

que se dedican al tráfico de madera son individuos que no tienen carencias 

económicas, o bien grupos de acaudalados quienes poseen en su haber un sin fin de 

unidades móviles de carp pesada para poder realizar la transportación de todo tipo 

de producto obtenido y controlan además ciertas zonas especificas del pais. ya que 

no contarnos con las restricciones o limitaciones necesarias por parte de las 

Autoridades correspondientes para controlar este tipo de actividades que 

indudablemente provocan. serias consecuencias tanto económicas como ambientales; 

además estas personas cuentan con la ayuda de gente de escasos recursos 

económicos c:uyos únicos ingresos son lo que pueden percibir de este tipo de 

acciones .. ya que a través de éstas se generan cnonnes cantidades de dinero, siendo 

así más redituablc que la obtención de una cosecha. 

Es en realidad muy sorprendente que este tipo de actividad ( TALA 

DE ARBOLES CLANDESTINA). no se encuentre establecida en el Ordenamiento 



LCSlll corrapondiente a la mllleria, dllndo como consecuencia el pn>blema cronico 

ele .uencia o inexilltencia de tipos penales en mllteria furestal • .,.... hacer viable la 

pocwaci6n ele jiulicia, por ende ea neceurio abo<:arse a la biasqueda de oll'Os 

ordelgmienroa que ele cierta manera tenaan contemplado esta conducta. asi mimno 

hecene de la ayuda ele estos pana observar con mayor pncisión la ausencia de éste. 

- la Ley Forealal. y ......... el que - - contemplado como un Deliro del Fuero 
Fedenil. siendo que esta ea Ufta acción de de~ión y destrucción en muchos de 

loa caaos. - pana la riqueza como pana el -.umo nacional; por lo que debido a 
la ya mencionada .,_;a del tipo penal en cuestión se hace necesario aplicar lo 

que alllblece el Códiao Penal para el Dis1riro Federal. en su numeral 254 Frac:ción 1 

que a la dice: 

'"Se apli....- ipalmente las ..,ciones del articulo 253 (dos a nueve 

aAos de multa de dia: mil a do8cien- ci-ta mil paos): 

L-Por deslnacción indebida de mmerias primas, ARBOLES. producros 

-.,fcolas, indusaialea o medios de producción que se hap con perjuicio de la 

Riqueza o cid Con...- Nacional. 

En baae a todo lo anteriormente seftalado se considera que la 

Leai81ación Forestal viaente padece de laaunas y inel<iRCncia de tipos penales que la 

..,..... completa y propia .,....1a mllleria que realamenta. 

Por lo que se propone crear un nuevo tipo penal en donde se haga la 

mención de la TALA DE ARBOLES CLANDESTINA si que se cuenten con los 



penni90s correspondientes y llÜn contando con ellos. éstos - de los irholes 

..-u.dos pm-a su derribo; aú como tanbiál se hace nec:esario con<:ienlizs a la 

población de todos los es1rallos sociales, de la exiscenc:ia del problema y seflalades 

que la comisión de estO• delilOs no los prolep la impunidad. ya sea desde el que 

pnwoque un incendio forestal h-. la TALA DE ARBOLES CL;ANDESTINA. 



CAPITULOI 

- GENERALIDADES DE LA LEY 



1.1. CONCEPl'O Y Dl:FJNJCIÓN DE LIEY 

En el .-e-1e .,...tulo de - lrllbtúo de leSis, - oc.....-• del 
esNdio y múllillis de lo que .. ....,. deslKtldos lnUldi- Un dicllo IObrle la Ley 

conm Nonna. -siéndonos a la ~ del pcnsmnienllO jurídico como ha sido 

"°"8idenda la Ley a -..a de su ewulución histórica, escosi-do a nuescro 

sbilrio lo que hemos .,.,...;denldo dipM> de ser cnmdo. sin que e90 quiera <IKir 

que lo que hcnK>s elimi....SO. caei:ca de sipific:ac:ión e impol'lanCia lepl y 

lnldicia9al. 

De ac-*> con el Licenc:i..., R.af".et Preo:i..., HcmMclez debemos 

diSlinpir a la Ley de Din>• conceplDS cpw pueden utilizane .,.,_,sinónimos, sin 

..... ......,. coeceplUalmcnle ...,.. dif"ercn-. Nos dice 'l'W "el CoaccplO de nonna 

es una noc:ión mú pnéric:a, con relación a la -. juridio:a de resl•resla. es la 

formula que psnc:ribe lo que es pweciso hacer.,.... .. _ un fin detenninado" 1 • 

. Desprendemos de lo anlerior que resl• es un conceplO senérico del 

cual la norma es una especie. es decir llOda norma es una reata pero no loda resl• 
es una norma. En senlido juridico la norma es una real• oblilpllll>ria. o la resJa 

que pres.:ribe un deber. 

Entte norma y ley cabe hacer una distinción. que resulta de 

trascendental imponancia. La ley es una proposición en indi.:a&ivo pues se 

1 PRECIADO Hernández Rafael. Lecciones de Fil919(ja del Den:c;bo. M&!:xico.D.F. t 984. ed. UNAM. 
pag..67. 



tiende a enunciar cual es la jcnirquia de los valores humanos y de los m:tos 

humanos. encaminados al peñeccionamienlO del homb<e - todos sus aspecto~. 

La nonna es una proposición en senrido imperativo. prescribt!' los 

Ktos que son confonncs al bi- moral y de omitir o dej.,. de hac.:r los qut: son 

contrarios a dicho bien. 

Toda vez que la norma es expresión imperativa de un declaración 

necesaria moralmente. su estructura fonnal o lóaica corresponde a In de un juicio. 

Pero se ll'ata de un juicio en los que el predicado es un criterio. una apreciación 

un fin. un valor. alao que puede ser una proyección del ser que funge como 

sujelO. 

La nonna es un juicio de valor normativo. pues existe una relación 

de medio fin que obedece a la naturaleza de la relación de necesidad moral qut: 

como juicio de valor enunciativo expresan las leyes morales y las de naturaleza 

imperativa de toda repa. 

En cuanto al contenido de la nona.a es necesario precisar lo que se: 

entiende por deber. El deber es una necesidad moral de realizar los actos que 

son conformes al bien de la naturaleza huntana y por Jo m.isn10 conduct!'n ni 

individuo a la perfección y omite a lo que degrada. 

Pero ¿Porqué el hombre debe de hacer el bien y evirnr d máJ".' Su 

fundamento radica en la idea del bien racional que deriva de la propio narundc:zu 

humana del individuo. 
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Una vez analizado lo anterior veremos que nos di<:e Henry Capitant 

de la ley. quien siguiendo a Beudant define a la ley c:omo." la reala dictada por 

el poder !IOáal que ordena. define o permite y debe ser obedecida por todos"2 (2). 

Esta definición describe en fonna muy impeñecta lo que debe 

entenderse por ley. Primeramente nos dice que debe pn>venir del poder social. 

pero ¿El poder social no tiene limi1a<:ión alpana al eicpedir una ley?. ¿ Está 

investido de una facultad omnímoda? Independientemente de cada sistema. la 

ley siempre ha tenido y tendrá que ajustarse a la naturaleza de las cosas. pues el 

día que un poder social como dice la definición se -..Va a dictar una ley 

contraria a la nalW'aleza de las cosas y del hombre mismo. lejos de cumplirse. 

provocará una repulsión aenerat y la costumbre .._. derosar dicha ley. 

Además nos dice la definición que la ley ordena. defiende o 

permite; nosotros entendemos que la ley no defiende o permite en estricto 

sentido. aunque en ocasiones a través de una permisión o de una limi~ión es 

decir de un mandalo o de una prohibición. se trata de proteger ciertos valores que 

el legislador estima conveniente tutelar. 

Siendo congruente con nuestro sistema de estado liberal o burgués 

como lo llama Carl Schmin. la ley solo puede limitar la libenad de los individuos 

a quienes va dirigida la misma. a bien puede prescribir una conducta determinada 

a cargo del individuo que se ubique en el supuesto previsto por la norma. En 

suma. la ley ordena. prescribe una conducta.. o bien pennite dicha conducta o la 

prohibe, pero no debe conforme a su naturaleza. defender o proteger; es 

.i CAPITANT. Henry. Prontuario Civil. Paris. 1982. Ed. Pedonnc. 4° Ed. pág. 37 



demagógica una ley que tiende a profC&er o def"ender a ciertas personas o grupo 

de personas. la ley no puede estar diri&ida a proqer o a def"ender. esta f"unción 

esr.á a carso de los órsano• jurisdiccionales. quienes proceaeTin a los 

paniculares a ttavés de lajusra inlerpl'etación y aplicación de la leyes a los casos 

o:oncnoto• 

Don Ánpl Caao. - dice que la ley es "la nonna de deTe<:ho 

dictada. promul ..... y sancionada por el poder público. llán sin el consentimienlo 

de los .,.,;cu1-·•. 

La anterior definición con todo el respeto que el m8eSQO nos 

merece. no resiste un enjuiciamienlo serio. ya que si bien es cier1o que el poder 

público dicta. promulp y ~ona la ley. tmnbién lo es que lu leyes ellUlll..tas 

de la Autoridad que e-. f"aadlada ..-.. ello. no deben ser arbilnriu. De dicha 

definición se deriva que la ley ~ sancionada por el poder público aún sin el 

consenlimienlo de los panicul-; en esta parte de la definición se leaitima la 

arbinwiedad del lesislador. adema que resulta conlradictorio con el principio 

Constihlcional. ya que el articulo 40 de la Conslihlción PoUlica de los Estados 

Unidos Mexicanos. estable que nuescro sistema de gobierno es representativo en 

el cual los Diputados, Senadores y el Presidente de la República. no son 

soberanos. nuestra SOBERANÍA radica en el Pueblo de México. Según el 

articulo 39 de la Constitución en comento. el Poder Le&islativo fimge como 

representante del pueblo soberano. en estos témúnos no se puede decir que se 

legisle contra la voluntad del pueblo que es el soberano. 

·'CASO Ángel. PrincipiM de Oeu;cbo. México. D.F. 1980. Ed. Cultura. IS Ed. pág 1 t 



Gabino F ...... ha expreudo que la ley es una mmúfcstación de la 

voluntad ~nada a producir un efe<:to en dac<:ho y <:ancluye que la ley 

subatan<:ialmeate consátuye un - jurídico. " La ley -di<:e F.....- desde el 

punto de vi- material. oc ..-ccriza por scr un acto que crea. modifica. o 

exlinauc una a~ón juridica .,._.¡"•. 

El dato que nos proporciona el Maestro solxe lo que debemos 

entender por ley. nos lo da scftalanclo un elemento de la dcfinio:ión que es; un 

""'*>". y M>bR - el-ID janM oc ha diaculi..,, pues cvidcn-..te que lo 

es, sin em.._., no lles->a a un.,...., que - permita ac'- el co-..io. 

No-... cntenclanoa. _....., como '-e la definición que da el 

maesa-o Gallino F...,... que la ley es un - jurídico. y _,.,., tal poocc un 

contcni.... a saber la ...-ia que la inrepa. Dicho conteni.., conslituye el 

primero de sus elementos: el elemento material. La ley además posee un 

elemento formal; la forma es condición de todo - jurídico. 

Dicho de otra --., la materia de la ley es el dcre<:ho mismo 

convenido en mandato: es de<:ir por sus cm"at:tcres propios; pncral. abstra<:lo. 

imperalivo y obliptorio, caractcrislicas que serán estudiadas en el punlo 

conducente de este primer capitulo del presente trabajo de tesis. 

La forma de la ley está integrada por la serie de trámites que deben 

seguir los Poderes Legislativo y Eje<:uúvo para dictarla y promulgarla. a fin de 

que sea conocida y IM:alada por el pueblo. 

4 FRAGA Gabino. Oerechg AdJninjgratiyo MéKico, D.F .• 1994 Ed. Porrúa. S.A .• 26a. ed. poig.. -l2. 
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Para el jurista Francés Julien Bonnecase, la ley liene dos 

significados: 

a) En scnlido estricto: " Es una reala de derecho que emana del Poder 

Lepslalivo, con aprobación y sanción del Poder Ejeculivo, mediante la 

promul...,ión respectiva"' 

b) En senlido amplio: " La ley es una regla abstrao;ta y obliplOria de 

conducta, de naturaleza aeneral y permanente, que se refiere a un f"enómeno 

indefinido de personas, de actos o de hechos, con aplica.:ión durante un tiempo 

indefinido y dotada del carácter coercitivo del derecho"" 

Sqpín el primer criterio que nos da este pn:slisi...., jwi-. la ley es 

una normajuridica emMada del Poder Lesislalivo, aprob8da y -cionada por el 

Poder Ejecuti'llO y ademáa pmmulsada. de tal manera que quedarían tuera del 

concepto de ley, los decretos, realamentos, o demás ordenamientos secundarios, 

y dentro de la segunda definición de ley, si cabria incluirlos ya que la ley es toda 

norma general, obliproria, emanada de quien conforme a derecho, tenga 

facultades pata lesislar. 

De todo lo anterior expuesto y toda vez que los autores definen a la 

ley como regla de conducta o acción establecida por una Autoridad a la cual 

debemos de obedecer, o bien la regla dada por el legislador a la cual debemos de 

acomodar nuestras acciones libres: o bien. una declaración solemne del Poder 

' Cfr BONNEC ASE Julien. Introducción al Estµdjo del Derecho. Vol. 1 Trad.. José Maria Cajica Jr. 
Puebla. Pue .• 1992. Ed. Jose Maria Cajica págs. 1·'7·1,,.9 
.. ldcm. págs. 150-J!iS. 
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Legislativo que tiene por objeto el régimen interior de la acción y el interés 

común. o sea la voluntad general. podemos concluir que cualquie"" que sea el 

origen de la ley. siempre sen. nec:curio ..tmitir que la miama es una norma 

jurídica de carácter abstrac11D, obligatoria pira todos los subordinados. con 

imperio y de observancia general, emllllada del Estado, que ajusta y encauza In 

a&:tividad de la sociedad al bien común. 



• 

1.:Z. NATURALEZA DIE LA LIEV. 

Una vez analizado el <:<>1K:cpto y definición de ley, pasaremos al 

escudio de la na&uraleza de la misma. por lo que nosoll'os pensamos que para un 

mejor entendimiento de este seaundo punto, del presente capitulo. comenzaremos 

por el sipificado de la palabra nalW'aleza como: "' Esencia y pn>piedad 

caiacterislica del derecho". 

Ahora bien la palabra esencia es complemenlaria de e><istencia y a 

su vez ésta llipifica "tener que ser relll". es decir tener vida. Por lo que 

paniendo de esta pl'Clnisa. tenemos que la ley tiene su existencia u origen en la 

razón del la exigencia de la sociedad retlejada en el saber del lepslador, que es el 

ente que está facultado leplmente para ello. 

Santo Tomás de Aquino. en su obra monwnental; nos dice en 

relación a la nahJralcza de la ley que: .. La ley no es más que un ordenan1iento de 

la razón. en orden del bien común, promulgada por aquel que tiene el cuidado de 

la comunidad"7
. 

Santo Tomás ve en la razón (ratio) la regla y la medida de todo 

obrar humano. Cienarnente, la razón necesita de la voluntad. con fuerza motora. 

a la inversa. la razón constituye la regla para la volunt~ esta conexión pcrm.ite 

~ AQUINO, TOllUis de. Summa Teolósicp Madrid. España .• 1992. Ed. Biblioleca de AutottS Cristianos. 
pág-116. 
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comprender el sentido de la frase " La voluntad del imperante tie11t: fu"rza de 

ley". Paniendo de la definición de Santo Tomás de Aquino, despr•!ndemos que 

los elementos de la ley son: 

a) Racionalidad. 

b) Orientación al bien común. 

c) Autoridad para producirla del imperante. 

d) Promulgación. 

a) Racionalidad de la ley.- Podemos empez11r a explicar este primer 

elemento en base a una pregunta que es Ja siguiente; ¿Por qué decimos que la ley 

es un ordenamiento de la razón? 

La explicación nos Ja proporciona el mismo Santo Tonuis~ cuando 

manifiesta que; " la ley es una especie de regla y medida de los actos; regla y 

medida de los actos humanos es la razón, la cual constituye el prindpio primero 

de esos mismos actos, pues ella cumple u ordena las cosas a su fin ... " 8 
• Lo que 

deduce que la ley es algo propio de Ja razón ya que esta siempre se di1ige ::11 bien. 

A propósito de lo anterior, el Doctor Jaime Blanit:s. abunda; 

"Cuando la razón impera hay legitimidad, hay justicia, hay libert'1d, cu:10do la 

sola voluntad manda. hay ilegitimidad. hay injusticia. y despotismo". 

• AQUINO. op. cit. págs 118- l J 9 
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Ahora bien. se siente la necesidad de aclarar que las leyes que no 

han emanado de la razón de los hombres .. son leyes injustas y siendo la ley una 

f'uente del derecho y siendo la justicia finalidad de éste. la ley debe de emanar de 

la razón para tener el rango de justa y legitima. 

b).- Orientación al bien común.- Este otro segundo elemento. 

también lo podemos e><plicar en base a una pregunta; ¿ La ley se endereza ul 

bien común? 

Sigamos a Santo Tomás de Aquino ... Si la ley es obra de la razón. 

su objetivo debe s.:r siempre el bien nunca el mal"9
• ; si la ley es obra de la 

razón de aquel que preside y gobierna una comunidad perfecta. por necesidad 

tendrá que ordenar al bien de la comunidad. 

El Santo reconoce como fin "In operaris11 de la ley. el fin último de 

la vida humana. a saber la felicidad. pero no se refiere a la felicidad del hombre 

solo. pues el hombre no puede encontrar la felicidad apanándose del mundo. 

como sucedió con la leyenda de Robinson Crusoe; sino todo lo contrario, el 

hombre encuentra su felicidad dentro de la colectividad donde todos se realizan y 

se perfeccionan. 

e) Autoridad para producir leyes.- Los hombre organizados en 

sociedad. han conferido atribuciones y facultades a algunos de sus miembros para 

detentar el poder. Y una de las formas de ejercer el poder se realiza mediante la 

expedición de leyes. 

"AQUINO. Tomas de. ldt.l&x.. Tradc. Constanlino Fcrwindez Alvar. Barcelona. 198!5. Ed. Labor. S.A .• 
piig.s 140-142. 
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Si la ley es imperativo por parte del que la le&isla. y por parte del 

que obedece es obligatoria. es seilal de que para legislar se requiere superioridad. 

como el obedecer supone inferioridadjuridic::amente hablando. 

d) Promulgación.- En efecto la promulgación es como dice Santo 

Tomás de Aquino; la aplicación de esa regla y medida de las acciones humanas 

que se llanta ley. Presupone. pues. como todo aquello que se aplica a la 

constitución o formación plena de esa regla. Para que la ley - dice el Santo. tenga 

fuerza obligatoria que es propio de toda ley. se precisa que sea aplicada a 

aquellos a quienes se establece. Por donde se ve que la promulgación más 

responde a la finalidad de la ley que a su formalidad. 

Por lo anterior se desprende que la promulgación es necesaria para 

que la ley adquiera vigenci~ y es claro que la promulgación si es requisito 

esencial de la ley en general y a fortiori lo es de la ley positiv~ pues su 

aplicación a los actos humanos se realiza mediante notificación auténtica de la 

misma a los gobernados. por quien esta facultado para ello. 

Don Gustavo R. Velazco. sostiene que no existe diferencia alguna 

entre los términos de publicación y promulgación y literalmente indica: "En 

México no debemos distinguir entre promulgación y publicación .. puesto que para 

la Constitución .. los términos son sinónimos y hasta intercarnbiables" 1º ( 1 O). 

En el sentido contrario el maestro Tena Ranúrez expresn; 

"promulgar (provulgare).. significa etimológicamente.. llevar al vulgo. a la 

1
" VELAZCO. Gustavo R. El Federalista. México. D.F .• 1991. Ed. El Foro. p¡ig..43. 
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generalidad del conocimiento de una ley" 11 • haciendo una diferenciación entre 

los dos ténninos en et tomo siguiente; " Por la promulgación. el ejecutivo 

autentifica la existencia y ta regularidad de una ley. ordena su publicación y 

manda a sus agentes que la hagan cumplir ... " 1
::. La publicación es pues. el acto 

del poder ejecutivo por el cual la ley votada y promulgada se lleva al 

conocimiento de tos habitantes. mediante un acto que permite la presunción de 

que la ley es conocida por todos. 

Tomando en consideración lo anterior. podemos concluir y afirmar 

que la ley tiene su origen en la razón de quién esta facultado para crear o legislar 

la misma. es decir es el producto del proceso por el cual uno o varios órganos del 

Estado formulan y promulgan determinadas reglas de observancia general y 

obligatorias. Podemos afirmar que la ley. es algo que sólo corresponde a los 

hombres. pues tos dem.ás seres vivos de ta naturale~ están en constante lucha 

destrozándose unos a los otros por que les falta la normajuridica emanada de la 

razón. 

11 TENA R.amirez Felipe. Derecho Constitucional Mexic;ano México. D.F .• 1995. Ed. Pomia. S.A. 21a. 

e:d. pig. ~·-
IJ ldem. pi&. 463. 
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1.3. CARACTEIÚSTICAS DE LA LEY. 

Partiendo de la definición que hemos seitalado según nuestro 

criterio y que consideramos satisf"actori~ además del estudio de otras 

definiciones. pertinentes es sciialar cuales son las características de Ja ley. 

Como ya quedó claro. la ley es una nonna o regla que regula la 

conducta del hombre en sociedad. y conse<:ucntemcntc en todo grupo social 

civilizado encontraanos leyes proporcionadas a dicho grupo por su Autoridad. 

Dicho de otra maner~ nos enQ>ntram.os :frente a las leyes jurídicas que emanan 

del Poder Público y que tienen la cualidad de ser obligatorias una vez que han 

sido promulgadas. De lo anterior se desprenden las siguientes características. 

mismas que serán analizadas: 

a) Generalidad 

b) Abstracción 

c) Imperatividad 

d) Obligatoriedad. 

a) Generalidad.- Si la ley existe en una sociedad. eso quiere decir 

que va encaminada a regular diversas relaciones que pueden surgir entre Jos 

integrantes de dicha colectividad y la Autoridad en su caso. es decir la Ley no 

puede ir dirigida a una sola persona pues esto implica que ya no esta.ria dirigida a 



la Sociedad .. ni realizaría el bien común en toda norma jurídica o 1-=:y persigue. 

por ello la ley debe ser general. 

Se entiende por Ley General. aquella que va dirig.icb a todos los 

habitantes de una colectividad.. y no a Wl& o unas cuantas personns. CumlCio la 

ley esta dirigida a uno o unos cuantos. estamos en presencia de um.1 ley privativa.. 

misma que esta prohibida por nuestra Constitución Federal en su articulo 13. 

mismo que transcribiremos a continuación: 

Articulo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativa.e;; ni por 

Tribunales Especiales. Ninguna persona o corporación puede tl!ner fuero. ni 

gozar más emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y 

estén fijados por la ley. Subsiste el Fuero de Guerra para los cielitos y faltas 

contra la disciplina militar; pero los ttibunales militares en ningún caso y por 

ningún motivo.. podrán extender su jurisdicción sobre personas que no 

pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta del orden n1ilitar estuviese 

implicado un paisano, conocerá del caso la Autoridad Civil que corrt!sponcla. 

Analizando el artículo transcrito. se desprende que: d h~hi to de 

aplicación de la nonna debe ser general y no se debe ni se puede legislar para una 

sola persona. esto es inconcebible y anticonstitucional. La ley \!'S gent:ral en 

cuanto a sus efectos deben ser disposiciones. aplicables n un número 

indetenninado e indefinido de actos y personas. 

Dentro de nuestras disposiciones positivas no est:.1 ...:::xpresmnente 

señalado que la ley debe ser general. Aunque en estricta lógic:.1-juridic:1 no es 



,,, 

necesario que el legislador lo aclare pues la generalidad de Ja lt:y derivn de su 

propia naturaleza. 

El primer párrafo del artículo 21 del Código Civil en alguna forma 

nos hace ref"erencia a la seneralidad al preceptuar.º ... la ignorancia de lns leyes 

no excusa su cumplimiento _ . . ., Más tarde el articulo en con1ento seitala 

excepciones a esa generalidad que caracteriza a toda Jey y posiblementt! esas 

excepciones pudieran considerarse un reconocimiento a In "Epiq11eya" .. 

debiéndose entender por epiqueya. la modificación o no aplicación de una Ir.!y. en 

razón de una universalidad> a un caso concreto. es decir. se trata qtu:: la aplicación 

del derecho sea más equitativa en cada caso concreto. 

b) Abstracción.- La ley es abstracta en virtud de que al dictarse. 

prevé la existencia de supuestos jurídicos que. en caso de dnrse. suniria su 

aplicación al caso concreto. Asi tenetnos que Ja mayoría de Jos autores han 

admitido que la ley positiva. para su f"onnulación o enunciación. consta de dos 

ele1nentos un supuesto o una consecuencia. 

La ley en forma abstracta enuncia o fonnuJa los supuestos 

contenidos en la misma y su consecuencia. Dicha ley regulará el hecho •~ pn.rrir 

del momento en que se expide. o sea el legislador partió de una ab~traccic'~n. que 

se convierte en hipótesis una vez que se .realiza lo previsto por Jo nonna. 

Se habla de abstracto de algo. cuando se define o comenta alguna 

cualidad o siruación sin referirla a un sujeto o persona detenninada. 

Pues bien la ley tiene siempre forma abstracta. pe>r cuanto sus 

mandatos no se dirigen a se refieren nw1ca a un sujeto detenninado. 
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El maestro Trinidad García~ nos dice que: " La ley ~:=tn hecha para 

aplicarse a un número indeterminado de casos~ número que el legislador no puede 

prever" 13
• Aclarando que un acto de la autoridad sólo contiene= u11a disposición 

1;0ncreta a favor de persona o personas determinadas. no es una 1 ey en st:ntido 

material. aunque pueda serlo por su naturaleza fonnal; seria mñs bien un acto 

administrativo. 

El Diccionario de la Real Academia Espai\ola de Ja L..!ngua úice. " 

abstraer " es separar~ mediante una operación intelectual las cu~ 1 idades de un 

objeto para considerarlas aisladamente o para considerar el mismc objete en su 

pura esencia o noción. 

Considerando lo anterior podemos f"onnular conclusionc;:s sobrt! esta 

carac;:teristica de la ley; la ley no puede versar sobre un hecho l-JlW ha sut:edido 

con anterioridad a la ex.pedición de ésta.. para explicarlo el legisl.:u.inr a tnn'és de 

una operación intelectual y tomando en consideración un valor que dt!he ser 

tutelado .. legisla para todos los hechos que con posterioridad suceda .. aplicñndose 

las consecuencias previstas por la ley. 

La propia Constitución política de los Estados Unid,,s Mex1t.:anos. 

prohibe en el citado articulo 13, que se aplique la ley a un caso L:·1ncrero y que 

una vez aplicada ésta pierda su vigencia. 

13 GARClA. Trinidad. Apun1es de Jntroduc:cjón al esn1djo del Oere.kh2. Mexico. D.F .• l 'ICJO. Ed. Porrúa. 
S.A ..• 26a. ed.. pág. 8J. 



c) lmperntividad.- La Jey tiene este carácter porque:: sus 

disposiciones están constituidas como mandatos. En la oniisión de su 

cumplimiento Ja autoridad competente podrá aplicar en su caso una s,:.inción 

prevista por la misma. 

Como lo indica la expresión imperativa. la Jey 1nnndn nlg.o en 

sentido positivo o negativo, inspiradas en consideraciones de orden público o de 

protección a terceros. No solo es ilegal Ja expresa renuncia de Jos beni::ticios 

otorgados por Jas leyes, sino que también los actos ejecutados contrn su tenor son 

nulos. salvo que fa ley ordene lo contrario. 

El ilustre Maestro Eduardo García Maynez. nos dice que: "' fa.< 

nonnasjuridicas imponen deberes correlativos de facultades o conceden derechos 

correlativos de obligaciones. Frente al juridicaniente obligado_ encontramos 

siempre otra persona facultada para reclamarle la observancia de lo prescrito'º 1 ... 

Analizando lo anterior, podemos deducir que la ley ordenn a sus 

subordinados7 la ejecución de determinados actos ya sea de acción o de oniisión. 

asinúsmo les otorga prerrogativas, y en caso de que éstos infrinjan o no den 

cumplimiento a los mandamientos prescritos por Ja norma juridi..:a, el órgano 

f"acultado o competente9 hará cumplir la Jey aún empleando la fuerza pública. 

aplicando una sanción7 y en el peor de los casos~ privando a éstos d\·~ Jas g¡lrantias 

concedidas. verbigracia. libertad, propiedad. entre otras. 

1 .. CARCJA. Maynez Eduardo. JntroduseiQn gl Estudio del Derecho. M.ixico D.F .• l•1°n. Ed. Porrúa. 
S.A .• Pitg..15. 
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d) Obligatoriedad.- La norma verdaderamentejuridicil. debe de ser 

obligatoria. Si cada individuo tuviera libertad absoluta para cu111plirln o no 

cumplir!~ dejaría de ser jurídica. Y por supuesto dejaría de ser le:- . 

El citado profesor Trinidad García sei1ala que: " El cnrácter 

obligatorio de la regla de derecho es de naturaleza especial. Existen reglas 

sociales - dice el tratadista-. que tiene ese carácter y no son jurídic:Js. La fuerza 

obligatoria de la regla de derecho deriva necesariamente de la Sociedad 

organizada .. 1.s. 

El elemento de este carácter de la r~ornta es la sanción; o ~ea la 

naturaleza obligatoria de la ley se manifiesta en que su cun1plin1ientn trae 

aparejada una sanción. 

La sanción en ténninos generales es el medio coactivo de que se 

vale el poder público para fOrzar la obediencia a la ley establecida. 

Este elemento. o sea la sanción. se advierte mucho n1ús clarmnente 

cuando la norma legal no es obedecida voluntariamente. La s::mción sólo se 

manifiesta cuando la nornta legal es desobedeci~ es decir. cuandr• se infr:nge o 

se viola una ley. Y aún cuando hay ocasiones en que no se estabkl.:e sanción en 

alguna ley~ esto no significa otra cosa. sino que la ley es impeñecta. 

El Maestro Trinidad García. dice al respecto: " Si la sanción es el 

elemento que hace obligatoria la nonn~ no puede existir ésta sino acompuñada 

15 G.o\RCIA. Trinidad. op .... it. pá~ 80. 
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de aquélla. No es raro encontrar en el Derecho Positivo disposiciones que no 

tienen sanción y que dificilmente pueden tenerla" 16
• 

La sanción tiene diversas manifestaciones. y es más o menos 

enérgica según la naruraleza de la ley objeto de ella. y el criterio dd 

lesislador ~a de la gravedad del perjuicio causado por la infracción. Por 

ejemplo, la sanción del orden penal. es ordinariamente más severa que ni del 

orden civil, ya que Ja primera huta la pena corporal. 

De lo anterior seilalado podemos dilucidar que Ja leyes deben s.!r 

obligatorias y sancionadas por la fUcrza que administra el Estado; sino fuera <Jsí · 

penleria su naturaleza coen:itiva y paaari- a ser meros consejos. 

1• OARCIA. Trirudad. .JP. ciL pñg. 80. 



1.4. CLASIFICACIÓN DE LA LEY 

A continuación vamos a exponer en este punto la jerarquía del 

orden jwidico mcK.icano por su imponancia y relación con el tema que se esta 

tratando y que es la ley. 

La jcrarquización de las nonnas. es nec;esaria tanto por una razón 

de orden. corno en la necesidad que unas se apoyen en otras. Toda norma 

juridi<:a se considera válida. obligaSOria. porque se en<:uenlra apoyada por otra 

norma de más elevada cateaoria y así su<:esivamente h..- llesar a al norma 

suprema que es nuestra Constitución Federal. 

El orden jerárquico determinará en caso de contradicción entte dos 

normas. <:uál será la aplicable. 

La gradación establecida por nuestro sistema jurídico es la 

siguiente: 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Me><icanos 

b) Leyes Federales y Tratado 

<:) Leyes Ordinarias 

d) Decretos 

e) Reglamentos 

O Normas Juridi<:as Individuales 
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a) La Constitución Federal.- Es Ja nonnajuridica fundamental. <-1ue 

contiene las decisiones políticas y jurídicas ntás elementales. que se refien:n n Ja 

Conna de gobierno, a los Poderes del estado, a los órganos que integran el misrno .. 

la competencia de dichos órganos. los procedimientos para integrarlos. J,,s 

derechos f"undamentales del individuo, etc. 

b) Las Leyes Federales y los Tratados.- Las primeras son lus 

nonnas jurídicas reglantentarias de los preceptos constitucionales y obligm1 n : .. u 

cumplinúento en todo el territorio de Ja República Mexicana; son creadas por ..:1 

Congreso de la Unión y companen Ja elevada caregoria de los rratad•,s 

intemacionales. Como ejemplo de las mismas citaremos enn-e otras, la Ley de 

la Administración Pública Federal, la Ley Federal del Trabajo, etc. 

Los tratados interna.:ionales, son compromisos o acuerdos que 

ccJcbran dos o más estados como entes soberanos, con objeto de re:=solvc::r 

problemas de interés común de las entidades políticas contratantes. 

El contenido de los tratados internacionales pueden versar sohre 

cuestiones polilicas. bélicas.jurídicas. culturales. etc. Por su gran rrascendenc:ia 

los tratndos solo pueden celebrarse por el Presidente de la República~ a quién le 

otorga tal facultad la fracción X del arúculo 89 de nuestro Carta Magna, que •t la 

letra dice: " Las fKultades y obligaciones de Presidente son las de dirigir Ja 

política ex.terior y celebrar tratados internacionales. sornetiéndolos a la 

aprobación del Senado ... ". 



e) Las Leyes Ordinnrias o Locnles.- No emnnnn directnmt:ntt: Lle 

los preceptos constitucionnles. sino del Poder Legislativo de cada t:ntid:.1d 

federativa y sólo tienen vigencia en dichas entidades. 

Entre ellas podemos citar o encontrar a los Códigos Civ~lc::s y 

Penales de cada uno de Jos estados y del Distrito Federal, así como loS Códigos 

de Procedimientos Civiles y Penales a dichas circunscripción tenitorinles. 

d) Decretos.- Se llantan decretos a las disposiciones del Podt:r 

Ejecutivo. relativos a las distintas ramas de Ja Administración Pública Fcder:.d, 

los cuaJes deberán de estar firmados por el Secretario de Estado ti cuya 

competencia corresponda el asunto para que tenga tuerza obligatori": vgr. 

Decretos de C.'<propiación. 

e) El Reglamento.- Es una disposición del Poder Ejecutivo. que 

tiene por objeto aclarar, desarrollar o expljcar Jos principios generales contt!'nidos 

en la ley a la que va referida en dicho reglamento. La ley sólo dn las bases mús 

scnera!..:s, las cuales requieren de Ja interpretación reglamentaria para ser mits 

clara y precisa su aplicación. 

La Fal::ultad reglamentaria la tiene el Presidente de la República. <.le 

confonnidad con lo dispuesto por la f'racción I del citado articulo :~9 

constitucional, que previene que a dicho alto funcionario corresponde: 

PromuJgar y Ejecutar las leyes que expida el congreso de la Unión. proveyendo 

en la esf'era administrativa a su exacta observancia ". 



f) Las Nonnas Juridicas Individualizadas... Son actos juridicos que 

comprometen la voluntad y los intereses de un número siempre limitado de 

personas y a veces se refieren a una sola persona. Estas nonnas tienen Ja misma 

obligatoriedad que las leyes y la misma posibilidad de ser impuesto su 

cumplimiento por medio de la fuerza sí es necesario .. no tienen generalidad. ya 

que sólo rigen para los interesados en ellas .. ni tampoco abstracción .. puesto que 

son creadas para un ca.so concreto y únicamente para éste.. por lo que su 

contenido sólo sunirá efectos entre unas cuantas personas.. siendo inaplicable 

para todas las demás. Un estudio más pormenorizado de lo que se refiere a la 

ley individualizada lo haremos en el punto conducente de este capitulo. 

Dentro de lo que es la jcrarquización de la ley es importante tratar 

el principio de la Supremacía Constitucional. y al respecto Manuel Rangel y 

Vázquez .. considera: " vivimos bajo un répmen constitucional en el que sólo es 

suprema la constitución " 17 

Sobre la supremacía de la Constitución a sostenido Alejandro Ríos 

Espinoza: " Desde luego siendo al respecto y cumplimiento de las Nonnas 

Constitucionales.. la mayor garantía de los Derechos de los miembros de la 

colectividad.. se le ha dotado para mantener esa responsabilidad y observancia t:I 

concepto de suprema" 18
• 

En el Derecho Mexicano.. la supremacía constitucional. esta 

preconizada por el artículo 133 de nuestra Constitución que a la letra dice: 

,.,. RANGEL y Vilzquez l\.tanuel. El control de la Consmucionjllid3d de las leves. MCxico D.F.~ 1985. Ed. 
Cultura. p3g. 358. 
1

• Rios Espinozn. Alejandro.~~· MCxico. D.F .• Ed. Porrúa. p.ó.g.. 5S. 



º Articulo 133.- Esta constitución .. las leyes del Congreso dt: la 

Unión que emanen de ella y todos los tratados que estCn de acuerdo ·.:on la 

misma. celebrados y que se celebren por el Presidente de la República. i..:on 

aprobación del Senado. serán la ley suprema de toda la unión. Los jueces de 

cada estados se arreglaran a dicha constitución. las leyes y los tratados a pesar de 

las disposiciones en contrario que pueda haber en la Constitución o Leyes de los 

Estados.". 

En el orden jerárquico normativo del Derecho !vlexicano. con 

claridad se establecen el articulo transcrito.. una supremacía constitucional 

indiscutible. Por lo que es pertinente aclarar o punrualizar la siguiente: 

De acuerdo a la redacción terminante y clara del anículo t!n 

comentó hay una suprernacia de la constitución por encima de leyes federales y 

tratados y una supremacia de la constitución sobre las leyes de los estados e.Je la 

República. 

Siendo superior. la Constitución complementaria1nente se e:sr<.1hil!ce 

una institución de resguardo que es el juicio de amparo y un órgano que vdn por 

ella que es el Poder Judicial de la Federación. 

La supremacía de la Constitución respecto de las Leyes Fel.lt:n1lcs .. 

deriva de la indicación '"de que las leyes del Congreso de la Unión e111n11en de 

ella". Emanar de ella significa que se apeguen al texto constitucionnl nula 

contravengan. 



La supremacía de la Constirución9 respecto de los tratados 

internacionales se establece en el referido artículo en la parte conducente. 

"Todos los tratados que estén de acuerdo con la núsma". 

Como conclusión de lo anterior la má.'l(ima que se obtiene es qui.: en 

el amparo. tiene prevalencia la constitución sobre leyes f'edero.1les. trutndos 

internacionales. constituciones y leyes de los estados. 
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1.5. VIGENCIA DE LA LEV 

Por lo que respecta a este tema estudiaremos lo conducente a la 

vigencia de la ley .. sin que esto implique que en este punto abarquemos a la 

iniciación de la misma. ya que esto lo veremos en lo que respecta al proceso 

legislativo. Por lo que en principio señalaremos que la Ley debe aplicarse en los 

casos concretos que se presenten desde que entre en vigor .. hasta que deje de 

tenerlo. Para detenninar si es aplicable de la ley por estar vigentes .. hay que 

saber que hechos inician su vigencia y cuales le ponen ténnino. No basta sólo 

el conocimiento de estos hec::hos para resolver en todos los casos el problema de 

tiempo de aplicación de la ley. puesto que en ocasiones ésta se aplica a hechos 

anteriores o posteriores a su vigencia. 

El Maestro Eduardo García Maynez. nos dice que las normas 

juridicas pueden tener dos tipos de 'Vigencia: 

a) Vigencia dctenninada.- .. Que será aquella cuyo ámbito temporal 

de validez se encuentra establecido de antemano en la nonna juridica. 

verbigraci~ la Ley de Egresos e Ingresos de la Federación " 1 ~. 

b) Vigencia indetenninada.- " Al contrario de la vigencia 

determinada. será. aquella cuyo lapso de vigencia. no se ha fijado desde un 

principio en la norma juridica.":º. por ejemplo. Código Penal Federal. Ley 

F cdcral Forestal. 

1
" GARCIA Maynez Edu:u'do. op. c:n. p3g.. 81 

zo Jdem. 
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Puede darse el caso que una ley indique. desde el 1nomcnr<1 de su 

aplicación. la duración de su obligatoriedad Esta hipótesis pertenec~ n las 

nonnas jurídicas con vigencia dcternúnnda. En la hipótesis de que );1 l..:y no 

establezca o indique la duración de la vigencia desde el momento 

en que es publica~ ésta pertenecerá a la normas jurídicas con vigencia 

indeterminadas; y sólo perderá su vigencias cuando sea abrogad~1 expo·es~1 o 

tácitamente. 

La extinción de la vigencia, puede abolir todo un conjunto de: leyes. 

caso en el cual estarnos hablando de abrogar. y solamente cuando ~-:Jg.unas 

disposiciones de un ordenamiento legal pierde su vigencia hnblanios de 

derogación. 

Tanto la abrogación como la derogación pueden ser exprt:sas o 

t*:itas. Abrogar una ley, significa quitar su fuerza obligatoria a la ley en todas 

sus panes y derogar quiere decir abolir una ley sólo en algunos de sus prec~ptos. 

Como ya lo manifestamos lineas arriba. la abrogación y la 

derogación pueden ser expresas o tácitas, entencliendo como expresa. cu:.111do 11na 

nueva ley lleva implícita la declaración de que la antigua ley, queda privada <le su 

fuerza obligatoria Y será tácita cuando la nueva ley contiene prc:~i:ptos 

contrndictorios respecto de ta anterior o bien indica. por su mo:tteria que sL·stituye 

a la antigua ley; aquí podriamos darle una interpretación a lo preceptuado i::1 el 

articulo 9 del Código Sustantivo en Materia Civil para el Distrito Feder~I. c:n el 
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sentido de que carecen de fuerza parcialmente, sean incompatibles con lns nuevas 

nonnas que han entrado en vigor 

El articulo 10 del mismo ordenanúento legal, establece que "contra 

la obsc=rvancia de la ley, no puede alegarse desuso,. costumbre o prácricn en 

contrario ••. 

De la lectura del articulo transcrito, se desprende qut:>: una 

disposición legal conserva su vigencia, aún cuando no sea cun1plida ni aplicada y 

obliga a todos sus subordinados a quienes esta dirigida, inclusive en d supuesto 

de que exista una práctica opuesta a Jo ordenado. 

El anic:ulo 9 anles c:itado del Código Civil para el Dish;to F<:d.:ral. 

eetablec:e que "sólo quedará abro¡¡ada la ley por otra posterior que así lo d.:clare 

expresan1ente, o que contenga disposiciones total o parcialmente incomp:.Hihles 

con la ley anterior". Esto es, para que una ley pierda su vigencia !ntaJ o 

parcialmente. es indispensable que otra posterior la abrogue o Ja deroguc: !-'eg:ún 

sea el caso._ expresa o tácitmnente. 

La vigencia de c;:ada ordenamiento tiene una serie de supuestos 

sociológicos. Y el primero y fundamental es la existencia del Estado. 

Algunos autores ernplean como sinónimos las expresio1a:s de 

Derecho Positivo y Derecho Vigente. pero tal equiparación nos parl.!ce ir~h.:Hda 

porque no todo el derecho vigente es positivo. ni todo derecho positivo es 

vigente: la vigencia es atributo formal. es el sello que el Estado imprime: a las 

nonnas jurídicas existentes (consuetudinarias. jlrrisprudenciali:::s. las 



propiamente jurídicas). La positividad, es un hecho que c:stribn en la 

· observancia de cualquier precepto. tenga o no vigencia. 

Ahora bien para obedecer una ley. ésta debe de ser conocida y esto 

sólo se dará. a través de la publicación de la ley, ya que el fin de la publicación. 

es que Ja ley sea conocida por quienes deben de obedecerla. Pero su et~ctc: va 

más alhi. ya que debe de ser observada por todos. se conozca o no. 

Nuestro Código Civil vigente antes referido. en su m"tic11iCl ::?.1 

establece que " la ignorancia de las leyes no excusa su cun1plin1ientn". sin 

embargo existe una excepción en el párrafo siguiente del artículo en comento que 

seftala: " Pero los jueces teniendo en cuenta el nocivo atr:i.so intelt::c~u;il de 

alpanos individuos. su apartamiento de las vías de comunicación o su miser:lble 

situación económica podrán, si eSta de acuerdo el Ministerio Público. exirnirlos 

de las sanciones en que hubiesen incurrido por la falta de cumplintlento de 16.t ley 

que ignoraban, o de ser posible. concederles un plazo para que cumplan. sic:mpre 

que no se trate de leyes que afecten directamente el interés público. 

Lo anterior nos da luces de que en nuestra Patria~ la 1 c=y no ~i i::1r. pre 

es inflexible, y que de lo transcrito podemos apreciar que el legislador it: dio 

cierta flexibilidad a la ley para el beneficio de las clases más desprotegirb!' del 

pais. tanto cultural. intelectual y económicamente .. lo que hnbla bien de n•1c;:'.;tro 

leBislador. 

Hemos visto como la ley pierde su vigencia. o sea pierde su :··1wrza 

obligato1ia. cuando es abrogada o derogada. Ahora bien el artículo 1-1-

Constitucional. en su segundo párrafo señala que: " Nadie podrá ser pliy::d1: de 

la vida~ de la libertad o de sus propiedades. posesiones o derechos. sino tnedi::nte 
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juicio seguido ante tribunales previrunente establecidos. en el que St! cu111rl:111 las 

fonnalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 

anterio1;dad al hecho ". Y en el 1nismo artículo en el párrafo pritnero se estd"lle 

que: " A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de p~rsnna 

algunn". 

De acuerdo con lo anterior. al entrar en vigor una ley ddii.:rá 

antpliarse lógicamente a aquellas situaciones que se presenten despltr.!s y no mires 

de su vigencia. Pero nosotros nos preguntarnos: ¿Puede aplicarse un:~ lt!y a 

aquellas situaciones realizadas antes de que entre en vigor?. 

Se dice que un acto es retroactivo cuando obra sobre d ;iempo 

pasado. Por lo que tanto la ley será retroactiva cuando obre ele tal n1ani;:ra., 

riaiendo actos existentes con anterioridad a su vigencia. 

En nuestra legislación el principio general que deno1nin;.: ~sta 

materia c::s que " la ley no debe aplicarse retroactivamcnte en pc::rjuicio de:: pt:rsnna 

alauna. teniendo su fundamento en el citado articulo S de Código Civil t:i!•tas 

veces citado. De lo anterior se desprende que la ley sólo se n•Jlicará 

retroactivamente en beneficio de las personas ya que esto es lícitm11ente ;"'lnsible 

en la pr::lcrica. 

La retroactividad en materia penal es lícita. 

reduce una pena~ debe tener siempre efectos retroactivos. puesto qut:!' ··1!st1lta 

benéfico para el sentenciado a purgar una pena. 



31 

Por último, algunos autores han sostenido que las leyes de orden 

público, pueden ser aplicadas retroactivamente, como la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, esta en realidad no lo autoriza el texto 

conslitucional. 

P111a finalizar, sea.laremos que el orden vigente no sólo esta 

intearado por las normas leples y las re¡¡las consuetudinarias que el poder 

público reconoce y aplica. A dicho orden pertenecen también, los preceptos de 

carácter genérico que intepan la jurisprudencia obligatoria y las normas 

individualizada. La validez de todas estas normas, sean senerales o 

individuales, dependen siempre de un conjunro de requisitos extrínsecos. 

ntablecido• por otras del mimno si8fema. 
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del Poder Legislativo y sancionada por el: Poder Ejecutivo, de características 

generales, abstractas obligatorias e imperativas; pero el derecho vigente no está 

exclusivamente formado por normas de carácter general. Subordinadas a las 

normas jurídicas generales encontramos a las nonnas individualizadas,. que como 

su nombre lo indica sólo se aplican a uno o varios sujetos miembros de una 

colectividad. individualmente designados. determinados por el concepto sujeto. 

de Jos preceptos generales que le sirven de base. como ejemplo de normas 

individuales podriamos citar a las sentencias. las resoluciones administrativas. Jos 

contratos, etcétera. 

Por otra pan:e la individualización o concreción de las normas 

generales, mediante el cumplimiento o mediante la aplicación jurisdiccional. 

experimenta modificaciones o cambios. a veces muy importantes. esto de acuerdo 

con la variedad de los casos y en la sucesión del tiempo. por virtud del cambio 

que padecen las realidades reguladas por las nonnas generales. Aún cuando la 

nonna general pcnnanezca invariable. las aplicaciones de ésta a los casos 

concretos. van cambiando debido a que no todos los casos concretos iguales. ya 

que varian unos de otros. 

Esto es así por la sencilla razón de que el sentido. el alcance y los 

resultados que se expresan en las nonnas individualizadas de la sentencia o de: la 

resolución administrativa. son el resultado de relacionar el sentido abstracto de la 

nonna general a la significación conc;eta del caso singular. 

De lo anterior se desprende que aunque el sentido absttacto de la 

nonna general no haya variado. la significación concreta de cada uno de los 

nuevos casos concretos variará. esto es el producto de relacionar el sentido 

abstracto con la significación p~cular deberá variar porque cada caso particular 



resolución administrativa. son el resultado de relacionar el sentido abstracto de la 

norma general a la significación concreta del caso singular. 

De lo anterior se desprende que aunque el sentido abstracto de la 

norma general no haya variado. la significación concreta de cada uno de los 

nuevos casos concretos variará. esto es el producto de relacionar el sentido 

abstra<:to con la significación particular deberá variar porque cada caso particular 

o concreto tiene características diferentes. Así pues tenemos que los nuevos actos 

de los casos sinauJares. detenninaran que viejas nonnas generales se aplicaran a 

los caaos conc:retos. 

Cabe sellalar el hecho de que una vez puestas en practica real y 

efectiva las normas juridicas prefürmuladas, bien mediante un cumplimiento 

espontilneo que realicen los sujetos, bien a través de la ñmción de los óraanos 

jurisdiccionales. no constituye un simple reproducir rutinario de lo establecido en 

la nonna creada con anterioridad. Sino por el contrario. ese proceso de revivir. 

de cumplir, o de aplicar una normajuridica., crea innovaciones y modificaciones 

al esquema objetivado previamente. Cuando unas personas cumplen mediante 

sus conductas una nonna general. no se limitan a representar o a reproducir dicha 

norma. lo que hacen es moldear su conducta particular.o concreta ajustándola a la 

regla general y abstracta. 

El prestigiado Maestro Luis Recasens Siches. al respecto seftala: " 

La norma general, al proyectarse sobre una conducta singular, pasa por el hecho 

de ser individualizada., de ser concretada respecto de esa comportamiento 

singular .. de ser interpretada en cuanto al sentido y aJ alcance que deba tener para 



ese caso singular. El resultado de ese proceso es lo que constituye el revivir 

actual de Ja·nonna. el cumplimiento de ésta en un caso particular"21 

Por lo tanto - dice el tratadista -, " el cumplimiento de una nonna 

acneral en cada caso particular no consiste en un reproducir la nonna general. 

sino en un adaptar la pauta general por ella seflalada a cada caso singular; 

consiste en cumplir de modo concreto en la conducta sinplar el sentido 

formulado en términos genéricos y abstractos por la nonna acneral"22• 

De eso resulta claro que; ni en los casos de cumplimiento más 

l!peS8do. este no puede consistir en una mera reproducción de la norma acncnl. 
11iDo que rcpracnta un ,......_, nuevo, con insrcdiente nucvos, con fisura 

indi'Viclualizada. Si bien es cieno que responde la iiupiración de la norma 

~ y ab-..:ta establecida con anterioridmd. 

Lo mismo sucede, mio que con mayor rcslllto, en los casos en que 

la nonna gcnenil es "Plicada por el órpno jurisdiccion.I, es decir en loa casos en 

que dicho .X...., es el que indi'Viclualiza la ley. respecto a una situación concreta 

somctida a su conocimiento, y ......,1.,¡endo el caso sinauJar o concreto mediante 

..,. -tenciajudici.a o mediante una .....,lución .mninisuativa. 

Las nonnas individuales de la sentencia judicial y de la resolución 

administrativa. no constituyen una mera consecuencia lógica y de fonna de la 

norma general, sino que aportan algo nuevo no contenido en dicha nonna. a 

21 lt.ECANSENS Skbes. Luis. Introducción al Eatudio del Derecho. México D.F •• 1993. Ed. Pomia S.A.. 
10a.ed..píra20l. 
"'1-.pá&.203. 
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saber; aportan las calificaciones y determinaciones generales de cada jugador, 

que no están ni pueden estar especificadas en la ley general, la cual esta basada 

en concepcos generales y abstractos, vgr.. ofendido. presunto, procesado, 

ciudadano~ por c1 contrario Ja norma individualizada, se refiere a un caso en 

concreto, así como a un sujeto o sujetos determinados, ejemplo, Juan Pérez tiene 

la obligación de pagar intereses monetarios a Pancho López. ninguna de éstas 

especificaciones se haya contenida en la norma general. aunque tales 

singularidades están inspiradas en la misma. En otras palabras los nuevos 

inpedientes aftmdidos a l norma individualizada en vinud de nuevas 

calificaciones. son los juicios valorativos contenidos en la sentencia o en la 

resolución adnlinisll'llliva. 

Par eso y para eso tiene que haber fiancionarioa jurisdicciolUlles, 

liene que haber jueces. La determinación de Jos hechos y su clasificación. el 

lulllazp de la nonna pertinente. la individu.iización del aajelO titul• de 

derechos subjetivos. la individualización del sujeto tp11vado por deberes jurídicos. 

la concreción de la obliaación. Ja consistente y el modo de ella. la fijación del 

plazo perentorio en que debe ser cumplida. y la especificación de la modalidad de 

la smtción, son puntos que no estmi comprendidos en la norma aeneral, y que no 

pueden esta.to. 

Generalmente, salvo cuando el juzgador encuentre como obstáculos 

lagunas o vacíos. las normas generales orientan y dan la base para llevar a cabo la 

fianción encomendada al juez, quien está obligado a observar dicha pauta. 

Cierto que las normas generales suministran en la mayor parte de 

los casos - excepto cuando se topo con lagunas - la orientación y la base para 



llevar a cabo la operación encomendada al juez o al funcionamiento 

administrativo. Cierto también que el jurista esta obligado a obedecer esa 

pauta que dan las normas generales es decir, que dan las leyes. Pero es cierto 

también que ninguna norma general. ni siquiera Ja que haya loarado una óptima 

formulación .. constituye una nonna completa.. es decir. susceptible de ser 

cumplida directamente o impuesta de modo ejecutivo a las situaciones singulares 

de Ja vida. que esa norma general trata de cubrir. En otras palabras, Ja ley 

expresa en Jos únicos términos posibles, en ténninos generales, impersonales y 

abstractos; y por el contrario, la materia sobre la cual debe ser individualizada, Ja 

regla jurídica es panicular y concreta. 

Podría decirse con estricta adhesión a la esencia de las c:osas y a su 

auténtica realidad, que las leyes y Jos reglamentos son sencillamente materiales 

básicos para que pueda haber autenticas normas juridicas completas, las cuales 

son solamente aquellas que se dan en las sentencias judiciales, resoluciones 

administrativas. 

Puesto que Ja norma indÍviduálizada de la sentencia o de Ja 

resolución adrninisttativa contienen ingredientes nuevos .. que no se dan en la 

norma general,. la función judicial tiene necesariamente dimensiones creadoras. 

en tanto que apona esas nuevas creaciones. 

Se aprecia con relieve mayor la dimensión creadora de la función 

judicial.. cuando contemplamos casos complicados o dificiles. respecto a los 

cuales no se puede formular a primera vista y de modo inmediato para el fallo. 

Esto sucede por diversas razones: esa porque la detenn.inación de cuales serán 

los hechos jurídicamente relevantes es dificil; sea porque lo es también la 
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determinación de Jos cuales son Jos aspectos de esos· hechos que tena- alcance 

para Ja calificación jurídica de Jos mismos; sea porque no resulte empresa el 

hall• Ja nonna que debe considersse peninente para el problema concreto, en 

virtud de que con frecuencia, a iauaJ grado en la jerarquía fonnal, se encuentra 

más de una norma; y de Ja elección entre varias normas depende del punto de 

vista valorador que se adopte; sea porque el sentido y el alcance de Ja norma, que 

parezca la más adecuada, no tiene la claridad en el texto en que se encuentra 

des<:rita, sea porque el caso descrito es una situación que la ley no previo ni tuvo 

la visión de que esto se presentaría, y entonces, resulta que la aplicación de una 

nonna que de acuerdo a Ja materia que reauJa, erróneamente pudiera parecer 

<:amo Ja mu adecuada, resulta que no. lo es, después de haber analizado 

pormenorizadamente Ja situación concreta, comprobándose que esa norma mal 

aplicada, producirla consecuencias injustas e ile¡¡ales. Es decir, incorrectas, en 

el caso excepcional que se afronte; sea por que resulte arduo perc:-.e de cual 

deba ser la decisión concreta a Ja que deba llegar; o sea porque el juez se 

encuentre ante una notoria lapma en el orden jurídico positivo, Cormulado 

explícitamente. 

En todos Jos casos el juez tiene forzosamente que cumplir Ja 

ñmción de dar pleno sentido concreto a la norma jurídica individual, que esta 

Connulada en términos generales y absttactos. incluso cuando esa nonnajuridica 

haya tenido una clara descripción. 

Por otra parte la constatación de los hechos junto con su 

clasificación jurídica y el hallazgo de la norma aplicable a éstos constituyen 

momentos inseparables y esencialmente ligados de:: modo reciproco. Pero a esta 



observación hay que ailadir ocra complementaria: la de que esos dos momentos 

están también n:c:íprocamente vinculados a la anticipación mental del f"allo. 

Ahora bien entte Ju normu aenerates y las individuales, se dml 

siempre relaciones de deleaación, y pueden ser de tres tipos: 

a) TAXATIVA La norma genenil seftala tentativamente la pauta a que 

necesariamente deban de observar los que van a elaborar las nonnas concretas e 

individualizadas. 

b) SUPLETIVA La ley concede a las partes que intervienen en un 

nea,oc:io jurídico, autonomia, para que esas mismas panes determinen por propia 

voluntad la norma que ha de reair las relaciones creadas por el dicho nqp>cio, 

verbitp'llCia, un contrato dentro de los limites seflalados por la ley; y sólo para el 

caso de que las partes al crear una detenninada situación jurídica, no hiciesen uso 

de las f"acultades concedidas entonces la ley establece supletivamente las normas 

a que deberá amoldarse la relación creada por el neaocio jurídico en comento. 

c) DELEGACIÓN ENTRE LAS PARTES, EN LOS JUECES Y LOS 

FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS. La norma juridica general no 

impone una determinada ley limitante, ni tampoco da una re&Ja supletiva para 

re&ir unas e>ecepcionales relaciones, sino que en carga en las partes o en las 

autoridades, para que fijen la norma que estimen más conducente; y concede 

vigor de normajuridica a lo que dispongan las partes, a lo que resuelva el juez o 

el funcionario administrativo según sea el caso. 
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La delegación expresa o tácita, puede ser parti.:ular .,..... 

determinada situación o aeneral para todos los .:asos no previstos en la Ley ni en 

la .:olllUmbre ni en ocras normas ya estableo:idas .:on msterioridad. 

La delegación pnenil tnnsporta al cscudio del principio 

denominado •de la plenitud hennétka•, de todo orden positivo, del .:ual haremos 

una breve referenciL 

La delegación general es un prin.:1p10 esencial de todo orden 

juridi.:o. el principio de loa tribunales no podrán en ningún .:aso rehusar el fallo 

por .:ausa de que exi- pnovimnente f"onnulada una nonna .:on.:erniente al asunto 

plmsteoldo, pues enton.:es deberin de resolver según los principios aenerales del 

derecho. 

Existen algunas leyes que .:ontienen el prinapo en .:uestión, 

inc:luido en su artí.:ulos, sea en la Constituc:ión. en el Código Civil. en donde se 

ordena al juzgador que c:uando se halle frente a un c:aso no previsto por la ley. la 

.:ostumbre, ni la jurisprudencia, deber• resolver según el .:riterio que estime .:amo 

obliporio. de acuerdo a los principios generales de derec:ho. 

La actividad del órgano jurisdic:cional, .:omprende una serie de 

funciones que no están previmnente .:umplidas por la norma general, antes bien 

son funciones que el juez tiene que llevar a c:abo por su propia c:uenta. aunque 

.:laro esc.í. que al realizar tales funciones debe seguir directric:es que la ley le 

enmarca. 

Ante todo es de primordial importancia que el juzgador detennine 

c:uál es la nonna aplicable para el .:aso c:on.:reto planteado, problem•ti.:a que 

frec:uentemente no es fácil de resolver, pues generalmente el órgano 

jurisdiccional se encuentra con dos o más nonnas de igual nmgo. a veces 
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llráculos de un mismo Códiao o Ley que son contradictorios enttc si, por lo que 

el juez deber• clelPr cuill de esas nonnas va a ser la adecuada para u-. Ja 

conaovcrsia que se ha .uac::itado. 

Pertinente es ac1 ....... que cuando el juzpdor se llDpe coa 1......- o 

VllCio.. las nonnaa pncralea suelen suminisa-ar Ja orientación y la basc pmra 

llcvs a cabo Ja - encomendada al juez. quien esta obli...., a obedecer lo 

-.blecido por dicha norma. 

Existen varios ordenamienlos jurfdicos que no conlienen ral 

orientación. como ocurre con los CódiFa Ci~les Frmleés. Belp. Alenúin y 

-. los cualca no oe ocupma de la c:uealión de las l.,...nas. ni indicm1 las fllcn

llUbmdillrias .,.... lo• casoa ea que no oe encucntre ninpna resta Connulada con 

-terioridad. que sea la aplicable pmra reaolver el lilipo. Ahora bien en 

dichos ordenamiento• riae el principio de que no podrll de niapna m-. 
~ el Callo en caso de laauna de la ley y de la colltUmbno, y que. entoncea. 

el juez debería dictar sentencia. ateniéndose a Ja real a la que calima concluccncc. 

Analizando escc principio. podemos dilucidar que éste no conalinaye el precepco 
juridico positivo. que haya sido dictado por el lepslador en determinados 

ordenamientos. sino que se 1rata de un principio esencial y necesario e tocio 

ordenamiento jurídico, lo mismo si se haya formulado cxplicitamente, como si no 

lo estiL En nucs1ro sistema lepl. la ley se confonna con pn>porcionar al juez 

las bases para la verdadera indi~dualización de la misma. En o1ras palabras 

podetnos afinnar que para nea- a la orientación pertinente al juzpdor. para que 

resuelva el caso panicular y concreto que se presenta. 



CAPITULO ll · 

CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO 



2.1. PROCESO LEGISLATIVO 

En el ámbito juridi<:0 de nuestro país. la Constitución Políli<:a de los 

Estados Unidos Mexicanos. sellala claramente las funciones y mribuciones 

espec:ificma que <:0rresponden a c..ta uno de los Poderes de la Unión. 

Por lo que respecta al Poder Lesisllllivo. estas alribuciones se 

encuentran contenidas. tanto en la manera de oraanizarse COlllO sus funciones y 

acribuciones especificas para cada órpno que <:0mpone dicho poder. en los 

aniculos 50 a 79 de la Cana M....,.. 

En tal virtud. la N-.leza Juridica del Poder L..pslativo. es la de 

crear. modificar. abroaar o deroaar leyes emanadas de dicho órgano 

representalivo y otras que e1lpresarnente le confiere la Constitución. distintas a la 

función pn>piamente lesislaliva. 

Corresponde así por supremo mandato constitucional al Poder 

Leaisllllivo. el crear normas jurídicas de carácter general. abstracto. diri¡¡idas a la 

sociedad que representa cada uno de los miembn>s que <:0mponen el Consreso 

General. con la solo taxativa de no <:0ntravenir la forma de aobierno del país ni 

<:0ntravenir los p.-eceptos constitucionales en viaor. 

Dentro de las funciones del Poder Leaisllllivo. se encuentran 

también las de crear decretos. como se consigna e"presamente en el artículo 70 

de la Máxima Ley Fundamental y con el objeto de establecer la distinción de lo 
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que es Ley y lo que se entiende por Dcc:rcto, a continuación se expone el 

comatwio que hizo la Quincuap.ima Primera Lcsislatura de la Climara de 

Di .......... del Co...,eao de la Unión. 

• La ley sólo puede -ar del Conpno, en _.., que el Derecho, 

puede ser una resolución de laa C6maraa o un mandamicnlo del ejcc:ulivo•. 

Ley, es loda raolución del Poder Lcsislali"° de .,..,._ pneral, 

~ e impersonal que trma 90bre l!UlleriM de interés común. 

De<:reto, loda resolución relativa a determinados tiempos, lusarea. 

corponiciones, ntablecimicntos o penonaa. es decir, e-do se refiere a un 

~ .,.nicul•. 

Una vez que a posso modo expusimos la IUllW'llleza juridica del 

Poder Lepslalivo, pasaremos al estudio del Proceso Lcsislativo Federal y 

posteriormente al Proceso Lepslativo Estatal o Local. 
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2.1. J. PROCESO LEGISLATIVO FEDERAL. 

Algunos autores lo denominan, procedimientos lepslaavos y de 

acuerdo a la opinión del Lic:enc:iado Jo...., Madraza, plasmada en el Dic:c:ionario 

Juridic:o Mexic:ano, el proc:eso lepslalivo se reserva propiamente para la ac:tividad 

jurisdic:c:ional; sin emt..rao para los fines del presente estudio se denominará 

"Proc:eso de f"onnac:ión de leyes o Proc:eso Lepslaavo", ya que para noaotros la 

palabra proc:edimiento, es una etapa mw:ho más amplia, que la de proc:eso. pues 

la primera implic:aria hablar desde el motivo propio de la c:onc:epc:ión de quién 

someta una iniciativa de ley, para que ésca sea creada y c:onc:luyendo c:on el 

momento c:onc:reto de su aplicación a un c:aso partic:ular, etapas que no 

c:omprenden propiamente el presente eaaudio. 

Aquí sólo nos oc:u.,.-cmos. del momento concreto en que es 

presentada materialmente una inicialiva ante la Cámara respec:tiva, y que 

concluye con el momento en que una ley aprobada y promulgada inicia su 

vigencia. 

En este orden de ideas, el proceso legislativo, arañe al Poder 

Legislativo en su primera etapa. y al Poder Ejecutivo en su intervención final. 

Así nos enc:ontramos en la primera fase denominada Iniciativa y continuada en el 

proceso de formación por la discusión. aprobac¡:ión. cxpcdición9 sanción. 

publicación e iniciación de la vigcnc:ia, etapas que a continuación analizaremos 

por separado. 



INICIATIVA.- Esta se enaaen1ra debidamente planeada por el 

1111iculo 71 de la Conaútución PoUlica de Jos Estado• Unidos Mexic""°s y 

replllda en c..-to a su f"onna por lo• 1111iculos 55 a 64 del Reatmncntu .,..... el 

Gobierno Interior del Conpao General de los Estados Unidos Matic:anos, que 

seftalan expresamente que el derecho de inici11r leyes en nueS1rO país compete a: 

a) El Presidente de Ja República. 

b) A los Diputados y Senadores, al Contp'e&O General, y; 

e) A las Lesisl-.. de los Estados. 

Cabe seftallll' a este respecto, que con la reConna el 1111iculo 73 

&acción VI. publicada en el Dimio Oficial de Ja Federación el 10 de ...,sto de 

19117 se deber* apea- a un cuarto óraano con f"acultades co...UIUCionales.,..... 

inicilll' leyes ante el conpeso de Ja Unión, siendo éste: 

En cuanto al trimite interno que se les da a las iniciadvas en las 

Cámlll'U del Congreso, se establece que las presentadas por el Presidente de la 

República, las lep.iaturas de los Estados y la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal, están pasen inmediatamente a comisión, y que las representadas 

por los Diputados y Senadores se sujetaran. a los trámites que establece el 

Rcal-ento de Debates. 

En relaeión con las inicialivas presentadas por el Ejeculivo de la 

Unión y por las Lepslaturas de los Esiados, han recibido por al¡pmos tratadistas 

la denominación de "privileaiadas". porque estas, una vez presentadas ante la 



Cámsa respectiva, inmediatamente pasan a la comisión correspondiente, para su 

estudio, en cambio las proposiciones que no sean propiamente iniciativa de ley, 

presentada por uno o máa individuos de la cámara, se sujetaran a vmios trámites 

previos, mismos que a continuación se describen: 

a) Que se presenten por escrito y finnadas por - autores ante el 

presidente de la cámara, debiendo ser leidas en la sesión en que sean presentad8a. 

por una sola vez. pudiendo el autor o autores e><poner los fundamentos y razones 

..,...... au propomción o proyectD. 

b) Hablaran una solo vez dos miembros de la cámara. UDO en pro y 

otro en contra, de pref"erencia el autor del proyecto o proposición. 

c) Terminada la intervención anterior, inmcdi-te se 

preauntará a la Cámara si se admite o no la diseusión, la proposición. En el 

primer caso se pasará a la Comisión o comisiones a que corresponda. y en el 

segundo caso se tendrá por desecha. 

Este trámite a decir aJaunos autores, obedece a la conveniencia de 

no entorpecer la labor de las comisiones con proposiciones que en concepo de la 

Cámaa no merez<:an ser tomadas en consideración. 

Sin embara<>, si una iniciativa o proyecto de ley es remitida por una 

Cámara hacia la otra, ésta si pasa inmediaramente a comisión. 



Asi pues, la primera f"ase del proceso de la formación de leyes. 

culmina con el trámite de la comisión, donde se estudiarán y ....iizarán las 

proposiciones e iniciaúvas de leyes, por Jos miembros que componen dichas 

comilliones, para que en la ulterior etapa del proceso, se someta a la discusión del 

plena ele la......._ 

DISCUSIÓN.- Es el - por el cual las cámaras deliberan acerca 

de las iniciativas. a fin de determinar si deben o no ser aprobadas. 

Todo proyecto ele ley o decreto, cuya resolución no - exclusi

de alpnas de las cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas. o!Mervúdose el 

Resl-ento ele Debates sobce la forma. intervalos y modo de pn>ceder en las 

dillCUsionea y votlleionea. 

"La formación de las leyes o dec:retos puede comenzar 

indistin1amente en cualquiera de las dos cámaras, con excepción de los proyectos · 

que versen sobre empréstitos, contribuciones, impuestos, o sobre reclutmniento 

de aupas. los cuales deberán de discutirse, primero en el Cámara de Diputados" 

(Fracción H del Artículo 72 Constitucional). 

"A la cámara en donde inicialmente se discute un proyecto de ley. 

suele llamarse Cámara de Oriaen a la otra se le da el nombre de Cámara 

RniM>ra". 

Esta f"ase del proceso lea;ishuivo, se encuentra debidamente 

replada por los anículos 95 y 134 del Realamento del Gobierno Interior del 
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Congreso. que en las panes conducentes ·de su tramitación establecen lo 

mauiente: 

Ue&ada la hora de la discusión. se leerá. la proposición inicial (o 

- la iniciativa de ley) u oficio que hubiere proYOCado. y después. el dictamen de 

la comisión a cuyo examen se remitió el voto panicular si lo hubiere; el 

presidente formará una lista de los individuos que pidan la palabra en contra y 

otra de los que pidan en pro, las cuales leerá intearas antes de comenzar la 

diKUlión. 

Todo proyecto de ley se discutirá, primero en lo aeneraJ o - en ,... 

conjunto, deapues en lo pmticular cada uno de los artículos, cuando consse de un 

solo .niculo será discutido una solo vez; los miembros de la cámara hablarán 

al-.wtivmnente en conlra o en pro. llamándolos el Presidente por orden de las 

liStas, comenzando por el inscrito en contra; loa individuos de la comisión y el 

autor de la proposición, podrán hablar más de dos veces. Los otros miembros de 

la cámara. sólo podrán hablar dos veces del mismo asunto. 

Los discursos de Jos individuos de las cámaras sobre cualquier 

negocio, no podrán durar más de media hora son permiso de la cámara. 

Siempre que al principio de la discusión lo pida alaún individuo de 

la c4imara, la comisión dictaminadora deberá explicar los fiandamentos de su 

dictamen y aún leer constancias del expediente si fuera necesario, acto continuo 

squirá el debate. 



... 

N"mguna discusión se podrá suspender, sino por los sipienles 

caaoa: 

PRIMERA· Por ser la hora que tija el Rep11111ento .,_.hacerlo, a 

no ser que 11e pmrropae por acuerdo de la cmnara. 

SEGUNDA.- Por que la CIÍmara acuerde dar pnof"erencia a otro 

neeoao de mayor urpncia o sravedad. 
TERCERA.· Por paves desordenes en la misma cánu1nL 

CUAJlT A.· Por f'alta de quórum, lo cual, si es dudosa se 

~ ....-do li- y si es verdaderamente notorio, '--' la simple 

ded.ación cid Presidente. 

qUINTA.- Por la proposición suspensiva que presente alpno o 

alpnos de los miembros de la CIÍmara y que ésta sea apn>bada, no podrá 

presentarse mu de una proposición suspensiva en la discusión de un neaocio. 

Cuando alpn individuo de la cáanara. quisiera que se lea alpin 

documento en rdación con el debate para ilustrar la discusión, pediri la palabra 

para el 11<>!0, a efecto de hacer la propuesta correspondiente; una vez Keptada por 

la cllmara, la lectura del documento debed hacerse por un11 de las Secretarias, 

continumtdo después con el uso de la palabra el ondor. 

Antes de ccrrane en lo aeneral la discusión de los proyectos de ley, 

en lo panicul•. podrán hablar seis individuos en pro y ocros -to• en contra de 

cada uno de sus ardculos, ademú de los miembros de la comisión dict8minadonl 
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y de los funcionarios a que alude el articulo 53 del Reglamento (éste aniculo se 

refiere, a los Secretarios de Estado, Jcf"es de Departamento Administrativos, 

Directores y Administradores de los Orpnismos descentralizados o de las 

empresas de participación mayorilaria). En los de mÍIS asuntos que sean 

económicos de cada cámara. bastará que hablen tres de casa sentido, a no ser que 

ésta acuerde ampliar el debntc. 

Cuando hubiesen hablado todos los individuos que puedan hacer 

uso de la palmbra, el Presidente mandará a preguntar si el asunto está o no 

suficientemente discutido; en el primero caso se pn>cederá inmcdialalllente a la 

votación en el seJPUldo, continuará la discusión, pero bastará que uno hable en 

pro y otro en contra para que se pueda repetir la presunta. 

Antes de que se declare si el punto esta suficientemente discutido, 

el Presidente leerá en voz alta la lista de los individuos que hubiesen hecho uso 

de la palabra y de los demás que aún la tuvieran pedida. 

Declarado un proyec:to suficientemente discutido en lo general, se 

procederá a votarlo en tal sentido, si es aprobado se discutirán en se¡¡uida los 

anículos en particulares; en caso contrario se preguntará en votación económica 

si vuelve o no todo el proyecto a la comisión, si la resolución fuere afirmativa. 

volved en efecto, para que la rcf"ormen, más si fuere neptiva. se tendrá por 

desechada. 

Cerrada la discusión de cada uno de los artículos, en lo panicular se 

preguntará si ha lugar o no a votar; en primer caso se precederá a la votación, en 
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el seaundo. volvería el articulo a Ja comisión. Existen tres clases de votaciones a 

saber; nomiruiles, económicas y por cédula, según el artículo 146 del ReaJamento 

lntaior. 

Si es desechado un proyecto en su totalidad, o en alguno de sus 

anfculos hubiere voto pu'ticular, se pondrá éste a discusión, con tal de que se 

haya present8do por Jo menos un dia -tes de que hubiese comenzado Ja 

discuaión del dic:tmnen de Ja mayoria de Ja comisión. 

Si alpn aniculo constm'C de varias proposiciones se pon.id a 

diKusión seplll'lldanenle una después de olnl, sellalándolu previamente su autor 

o la comisión que la presen1e. 

Cuando nadie pida Ja pmlabra en con1ra de alpn dic:tmnen, uno de 

los individuos de la comisión., infonnará sobre los motivos que éSI& tuvo para 

dictamins en el senado que lo haya hecho, procediéndose a la votación, cuando 

mio se pidiera la pmlllbra en pro, podrán hablar hasta dos miembros de la cámara, 

cuando se pidiere la pmlabra en contra. hablaran todos los que puedan, pero 

después de haber hablado tres, se preaunlará si el punto e51a suficientemente 

discutido. 

En la sesión en que definitivamente se vote una propostaon o 

proyecto de ley, podrán presentarse por escrito adiciones o modificaciones a los 

aniculos aproblldos. leida por primera vez una adición y oldoa los fundlllnentos 

que quisiera exponer su aulOr, se preaunlará inmerliatamenle si se admite o no a 
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discusión; admitida se pasará a la comisión respectiva; en caso contrario se 

rendní por desechada. 

Cuando los secretarios de Despacho y demás funcionarios que 

menciona el articulo SJ del Reglamento Interior. fuere llamados por la cámara o 

enviados por el ejecutivo para asistir alguna discusión. podrán pedir el expediente 

para instruirse, si!' que por esto deje de verificarse la discusión el dia seilalado; 

antes de empezar la discusión podrán los funcionarios infonnar a la cámara lo 

que estimen conveniente y exponer cuantos fundamentos quieran. en apoyo de la 

opinión que pretender sostcaer. 

Las Secretarias de Estado y demás funcionarios que menciona el 

ref"erido aniculo SJ. no podrán hacer proposiciones ni adición alguna en las 

sesiones. Todas las iniciativas o indicaciones del ejecutivo deberán dirigirse a la 

cámara por medio de oficio. 

Todos los proyectos de ley que consten de más de 30 artículos 

podrán ser discutidos y aprobados, por los libros. títulos. capítulos. secciones ó 

párnúos en que los dividieren sus autores o las comisiones encargadas de su 

despacho .. siempre que así lo acuerde la cámara respectiva a moción de uno o más 

miembros; pero se votaran separadamente cada uno de los artículos o fracciones 

del articulo o de las secciones que estén o debate si Jo pide algún miembro de la 

cámlll'll y ésta aprueba la petición. 

En la discusión en lo particular. se podrán apartar los artículos, 

&acciones o incisos que los miembros de la Asamblea quieran impupar. y las 
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demás del proyecto que no amerite diScusión. se podrá reservar para votarlo 

después en un sólo acto. también votarse en un sólo acto un proyecto de ley o 

decreto. en lo aenenil. en unión de uno • varios o la totlllidad de sus articulas. en 

lo pllrticular siempre que no haya sido impusnado. 

Algunos autores se refieren de manera general a esta etapa de la 

discusión, con la mecánica establecida por el articulo 72 de nuestra Cana Magna; 

que seftala una serie de supuestos que podría enfrentar una iniciativa de ley o 

decreto. pero dicha mecánica enpoba tres etapas del proceso de f"ormación de las 

leyes. que son la discusión y la aprobación por parte del Con¡veso. y la f"acultad 

del ejecutivo para sancionar (veto) Jos proyectos en los que no este de acuerdo. 

por lo que a este respecto se resumirán a continuación los supuestos de dicha 

meclmica: 

PRIMER CASO.- El proyecto es rechazado en la cámara de origen. 

según el inciso g). por lo que no puede volver a presentarse en la sesiones de ese 

ailo. Al rechazar de plano el proyecto, se manifiesta la voluntad terminante de 

la CÍllDara para no tomarlo en cuen.1' seria pues ocioso insistir durante el mismo 

periodo de sesiones en presentar dicho proyecto pero si se presenta en el 

siguiente. las circunstancias pudieran haber cambiado y en ese caso, si se 

justificarla la nueva presentación. 

SEGUNDO CASO.- El proyecto es aprobado en la cámara de 

origen. pasando para su discusión a Ja colepsladora. primera parte del inciso a). 
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TERCER CASO.- Llesa el proyecto a la Cámara Revisora y es 

rec:"-zado totalmente por ésta, en este caso se regresa a la Cámara de Origen con 

laa observaciones hechas por la revisora. Se examina de nueva por la Cámara de 

Oriaen y si ea aprobada por la mayoria absoluta de los miembros presentes. 

volverá a la Cámara que la deaechó. la cual deberá tomarla otra vez en 

consideración. Si la Cámara Revisora la aprueba por la mayoria pasará al 

ejecutivo. pero si la reprueba, no podm volverae a presentar en el mismo periodo 

de sesiones. indso d). 

Se brinda asi oportunidad pu-a cada una de las cámaras. para que en 

una nueva discusión consideren au punto de vi- en pn:aenda de laa 

observaciones de la otra cámara; si después de esa rec:onsidenM:ión no se ponen 

de acuerdo. seria inútil que la C....,. de Oriaen. insistiera ante la Revisora. por 

lo que el proyecto no podm volver a presentmse en el mismo periodo de sesiones. 

CUARTO CASO.- La cámara revisora rechaza parcialmente. 

adiciona o modifica el proyecto aprobado por la cámara de Origen. la nueva 

discusión de la ~ de oriaen versará únicamente sobre lo desechado. las 

adiciones o reformas. sin poder alterarse de manera alguna los artículos 

aprobados. 

Si las adiciones o ref'ormas hechas por la cámara revisora fueren 

aprobadas por la mayoria absoluta de los miembros presentes en la cámara de 

oriaen. se puank todo el proyecto al Ejecutivo pu-a su promulgación. 

Si las adiciones o reformas hechas por la cámara revisora fueren 

reprobadas por la mayoria de los votos en la dmara de origen. volverán a aquella 



para que tomen en consideración las razones de ésta; y si por mayoría absoluta de 

votos de los p-eaentea se desecharen en esta segunda revisión. dichas adiciones o 

reformas, el proyecto en lo que haya sido aprobado por ambas cámaras, se pasaní 

al Ejecutivo para su promulgación. 

SI la cámara revisora insistiere, por la mayoria absoluta de sus 

miembros presentes, que se expida la ley o decreto sólo con los artículos 

aprobados, y que se re.erven los adicionmdos o ref"ormados para su examen y 

votación en las sesiones sipientes, inciso e). 

QUINTO CASO.• El proyecto es l!pl"Obado en su totalidad por 

-bu cmnaras, en cuyo caso se remiárá al Ejecutivo. quien si no tuviere 

obMrvacionea que hacer ordenará su publicación inmedi-. se¡pmda parte del 

inciso a). 

Se entiende que el ejecutivo no tiene observa<:iones que hacer, 

cuando omita devolver el proyecto, dentro de los diez dlas útiles, a no ser que. 

corriendo ese término hubiere cerrado o suspendido sus sesiones el Congreso. 

pues en ese supuesto deberá hacerlo el primer dls hábil en que el conweso este 

reunido, inciso b). 

SEXTO CASO.· Si recibido el proyecto por el Ejecutivo. es 

objetado en todo o en parte. regresará dicho proyecto con las observaciones del 

ejecutivo a la cámara de oriaen. 

ejecutivo" 

A esta objeción se le denomina "veto del 



Si revisado nuevamente, es conformado por las dos terceras partes 

del total de 'l/Otos de cada cámara el proyecto será Ley o Decreto y pasará al 

Ejecutivo .,.... su promulpción, inciso e). 

Concluida esta etapa de la DISCUSlÓN en el Conareso, se 

procederá de inmediato, con el análisis de la siguiente etapa del proceso 

lqildativo, que es la APROBACIÓN. 

A.PROBACIÓN.- En relación con esta etapa. solo cabe hacer 

alaunas consideraciones finales. pues como anteriormente se manif"estó en las 

hipótesis que seftala el articulo 72 de la Constitución Federal, se encuentra 

implicita esta etapa. Por ende se entiende a la aprobación, como el acto 

medi-te el cual el Conpeso de la Unión después de haber deliberado o 

dillCUtido un proyecto de ley o decreto de ambas cámaras, otorga su 

consentimiento para que éste. sea enviado al ejecutivo para sus efectos 

constitucionales. 

EXPEDICIÓN.- Según el Diccionario de la Real Academia de 

Lenpa Espallola, expedir es : mandar, remitir, despachar un documento y 

aunque la mayoria de los autores no la consideran como una etapa del proceso de 

formeción de leyes. es conveniente precisar que inclusive este término es 

empleado en la propia Constitución. 

Nuestra reflexión al respecto, es que esta etapa se refiere al acto 

material de ma>dar o remitir el documento que contiene el proyecto de ley o 
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decreto aprobado por el Conpeso y c;:on las f"onnalidlldes que seilala el 

Resllllllento, para que una vez enviado al ejecutivo lo promulgue o publique. 

Existen en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

una serie de realas que se deben de observar en la expedición de las leyes así 

c;:omo la f"onnulao:ión con la que se envían al ejecutivo, siendo éstas las siguientes: 

a) Las leyes serán redac;tadas c;:on precisión y claridad en la fonna 

en que hubiere sido aprobadml, y al expedirse, serán autorizadas con las firmas de 

los presidentes de ambas cámaras y de un secretario de cada una de ellas, sí la ley 

hubiere sido votada por ambas cénaras, el presidente de la cámara donde la ley 

tuvo oriaen, tinnará en prúner luaar. la misma regla se observará respecto de los 

secretarios. 

b) Cuando la ley Cuere el resultado del ejercicio de Cacultades 

exclusivas de una de las cámaras, la finnaran el presidente y dos secretarios. 

e) Las leyes votadas por el Congreso General, se expedirán bajo la 

siJP&iente fonnula: 

"El Congreso de las Estados Unidos Mexicanos Decreta: 

(Aquf el texto de la Ley o Decreto que se expide, verbigracia. la 

Ley Forestal Federal) . 

Cuando la ley se refiera a la elección de Presidente Interno de la 

República. la f"onnula será la siguiente: 



"El Conaremo de loa Estados Unidos Mexicanos. en ejcn:icio de la 

facult8d qow le otorp el articulo 114 y 85 (se¡pín el caso). de la Conaticución 

Polilica de loa Ealadoa Unidos Mcxicmto1, dedaró ... ). 

d) Las leyes en que las CIUnaras votaran en ejercicio de sus 

facultades excluaivaa. seria expedidas bajo la sipiente fonnula: 

"La cámara de Dipuaidos ( o la de Senadores) del Conpeso de los 

Estados Unidos Mexicanos. en l!ien:icio de la facultad que le concede (aquí el 

articulo. fracción o inciso que COITeapOftda) de la ConstiNción Federal. (teXto de 

la Ley). 

Con la expedición, c:onc:luye la labor del Conpeso de la Unión en 

el proceso lesiallllivo o de formulación de leyes. y se inicia la actuación del 

Ejeculivo de la Unión. con la SANCIÓN. 

SANCIÓN (Veto Presidencial) Conforme al inciso "b" del articulo 

72 Constitueional. el Presidente puede hacer observaciones a proyectos de ley 

qow le envié el Conpeso dentro de los diez dias hábiles posteriores a aquel en 

qow loa recibió a esta figura jurídica se le denomina "veto" y que es una 

prenoplliva cons1itueie>nal de que aoza el Presidente de la República, las 

fuullicladea del veto son: 

a) Evitar la precipi~ón en el proceso legislativo tratándose de impedir la 

l!pl'Obllción de leyes inconvenientes a que tengan vicios constitueionales es decir 

qow - -licoonali&ucionales. 
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b) C..,.:its al Ejecutivo .,_.. que se defienda "con- la invasión o 

ilnpMición del LcP.aalivo", 

e) Aprowcbs la experiencia y la responsabilidad del Poder Ejecutivo en 

el~ Lqj.alllivo. 

El - ea una institución del Derecho Constitucional Mexi.:ano. El 

veto en México, puede ser tollll o poircial, lo anterior es wnsccuc:ncia de lo 

pracrito en el iaci9o "c" del .niculo 72 de la Cana Mapa que dice: "El proyecto 

de ley o decreto deaecbado en todo o en .,.ui por el Ejecutivo ... " 

Se ha dicho que el 1'CID parcial ..:recienta loa poderes del Presidente 

de la República en la labor lqi.aativa, y que es un medio mú completo y Oexible 

que el que C918blecen aquello• •- que sólo tienen el veto total como en 

Ncinemnérica. 

El inciso j) del cticulo 72 del máximo ordenamiento lepl del pais 

esa.Wece que el "El ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las 

resalucionea del Conpao o de alauna de las cámaras, cumHlo ejerzmo filnciones 

de cuapo el--1 o de jurado, lo mismo que cuando la cámara de diputado• 

decbse que debe acusarse a uno de los altos filncionarios de la federación por loa 

deli- oficiala. Tanpoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria a sesiones 

exu.ordinariu que expida la sesión permanente". 

T.a parece que todo 11quello que no menciona el inciso j) si es 

9USCeptíble de ..,.. vetado. Sin embarao no ea ftsi, porque la repa sobre que 
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puede - el Presidente de la República. se refiere únicamente a la materia del 

propio anieulo 72. 

Las Leyes o Decreu>s cuya resolución no sea cxclusi- de al¡pma de 

las cámaras. es decir, cualquier otro acto del contP"Cso. no es susccpcible de ser 

vetado. así especificando el Presidente no tiene facultad de veto respecto de los 

si pi-te: 

a) Las f"acultadcs exclusivas de cada una de las cámaras. 

b) Las f"acultadcs de la Comisión Permanente. 

c) Las f"acultadcs del Conp-cso o de alguna de las cámaras ac-.lo como 

un cuerpo electoral, de jurado o ejcrc:i-do una sanción. 

d) Las f"aculladea del Coa,ao reunido - -bl- ÚllÍca. 

e) Y conforme a la refOnna del mticulo 70 de 1977, se ldala que lampoco 

tiene f"acultad de vero respecto a la ley que reauJa la csiructura y 
fimc:ionamiento internos del Conpeso. 

Es conveniente precisar que el Presidente no posee la f"acultad de 

vero respecto de las reformas en comento, porque: 

1.- El artículo 72 de k. Constitución se refiere únicamente a las 

leyes o decnotos de carácter f"ederal, es decir. aquellas en que intervienen el 

Con¡peso de la Unión. 

2.- Las reformas constitucionales son obra del poder revi11<>r de la 

conslicución, óqano de jc:rmquia superior al ConlP'C50, ya que se encuenll'a 
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ubicado entre eJ poder <:<>nstituyente y los poderes <:<>nslituidos; Legislalivo 

Ejec:ulivo y Judicial. 

Laa dos siguientes etapas en el proceso de formación de lu leyes se 

analizarán en f"orma <:<>njunta. ya que <:<>mo en su momenlO quedó de mmúf"estó la 

promul¡pción y la publicación . .,.. <:<>nsidendas <:<>mo sinónimos dentro de la 

Consútución Polili<:a de los Estados Unidos Mexi<:anos. 

PROMULGACIÓN V PUBLICACIÓN.- En la doctrina 

constilUCional mexicana se ha disc:ulido si Jos <:<>ncepcos promul¡pción y 

publicación son dif"erentes o si por el cona-ario la Conslitución los utiliza <:<>mo 

sinónimos, por lo que a <:<>nlinua<:ión se hará una breve ref"crencia de los 

siguientes tratadi-: 

Para Felipe Tena Rmnirez "la promulsación de la Ley por parte del 

ejeculivo, auténlica la exiaencia y ..,.Wlllidad de la misma, ordena su 

publicación y manda a sus agentes que la&......, cumplir'' 23 

Con este llCIO la ley adquiere valor imperalivo. sin embar¡go 

no es obligatoria sino hasta que su existencia es nolificada. esto es haaa que su 

publicación se realiza. 

Según el Maestro Eduardo Gar-cla Maynez. la promul&l'Ción 

de la ley encierra dos actos dislintos: 

.u Tena Op. CiL 45 l 
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En el primero el ejecutivo impone su -toridlld .,.... que la 

ley se tcnp por dispollÍción obliptoria y en el segundo el ejecutivo da a conocer 

dic:ha ley a qui- debotn cumplirla. 

El jurista UlillCS Shmitt. citado en el Dic:c:ioft9rio Juridico 

Mexicano por Jorp MIMlrazo. dic:c que la promultplCión en México liene las 

sipcntes fimciones. Rec:onoc:cr un hec:ho que el Conpeso de la Unión PROBÓ 

(Ley o Decreto). y lo ha rcrnilido al Presidente de la República; el Presidente de 

la República ordena tmnbién su observancia. 

Afinna ese tratadista que todo c:aso de Promul¡pc:ión no es la 

c:ertific:ac:ión de la replaridad de Proceso Legislativo. 

Por otra pmtc quienes afirman la sinonimia entre la 

Promulgación y la Publicación se basa en la ulilización que hace la Constitución 

de ambos términos. Además de que la fracción 1 del Articulo 89 de la Ley 

Fundamental. se refiere a la Promulgación que en la parte conducente expresa: 

" ... Si por esta fuese sancionado por la misma mayoría el 

proyecto será Ley o Decreto y volverá al ejecutivo para su Promulgación". 

El mismo articulo. pero en el inciso a). prescribe "Aprobado 

un Proyecto en la Cámara de Origen pasará para su discusión a la otra, si ésta lo 

aprobare se remitirá al Ejecutivo. quien si no tuviera observaciones que hacer lo 

publicará inmediatamente". 



De lo anterior transcrilo. se hace evidente que para referirse 

a lo mismo el Constituyente utilizó dos términos diferentes. 

JORGE CARPlZO en el Di<:eionario Juridico Mexicano 

expresa que el intérprete no pudo distinguir cuando la Constitución no lo hace. 

por lo que debe considerarse que ambas expresiones son sinónimas. aaresa que la 

distinción entre ambos términos pueden resultar peligrosas ya que después del 

periodo de la sanción. cuando el Presidente interpone o no su vero. la 

Constilución no le da al ejecutivo c-ullad pma h80:er observaciones de este 

modo. el hecho de que el Ejecutivo naviera la facultad de revisar (hacer nuevas 

observaciones). si se satisficieron los requisitos del proceso lcpslarivo se 

traducirá en un segundo vero. nulificando la actividad del poder legislativo, pues 

amparado en esta fa<:ullad el Presidente podría o no publicar la Ley. 

La publicación de la Ley no es una facultad discrecional del 

Presidente, que pueda ~ no ejercer. sino que es una obligación ineludiblemente 

tiene que acatar. Si por alguna causa el Ejecutivo no publica la ley o decreto el 

Congreso puede hacerlo de motu propio. 

El Doctor Ignacio Burgoa considera que el hecho de que el 

Presidente de la República se niegue a publicar una ley, siendo esta una grave 

violación constitucional no origina acusación alguna. ya que el Presidente en el 

desempeño de sus funciones sólo puede ser acusado por traición a la patria y por 

delitos graves del orden común. l-1 

.!I BURGOA. Ignacio. Derecho Consuruc1onnJ Me:ic;icano. Mexico. D. F. ~ 198S. Editori.31 Porrila. S.A. 
6a. Edición. P.ig. 773. 
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Por lo tanto, en caso de que el Presidente no publique una 

ley, ~ cumpliendo una norma oblipaoria preceptuada en la Constitución, 

quebnntmulo uf el principio de división de poderes. 

Por último sentimos el deber de que quede claro de que la 

publiCllCión de la ley es una obliplCión que corresponde al Poder Ejecutivo, 

según se expresa en el aniculo 89, fracción 1 de la Constitución, ya que una vez 

que la ley ha sido discutida. aprobada y sancionada. éste la debe dar a conocer 

los habitantes del territorio mexicano ha a través 

del óraano de difusión oficial llamado Diario Oficial de la Federación. por lo que 

aquella adquiere filerza obligatoria, iniciando asi su vigencia y por ende 

adquiriendo todos sus ef"ectos. 

INICIACIÓN DE LA VIGENCIA.- Es la fase culminante 

del proceso legislativo. que marca el momento a partir del cual una ley 

debidamente publicada adquiere fuerza obligatoria para quienes quedan 

comprendidos dentro de su ámbito personal de validez. 

Cabe hacer notar que el periodo que media entre la 

publicación de la Ley y su entrada en vigor, se conoce en la Doctrina como 

"Vacatio Leps". 

La vacalio legjs. responde a la idea de que debe haber un 

término durante el cual quienes deben cumplir la ley puedan en- de su 

contenido y obedecerla, consecuentemente traGSCurrido ese plu.o la ley oblip 



.,_. todos los que se en.:uentran en su hipótesis normativa, ha<:iéndose evidente 

el principio de que la itp10rancia de la ley no ex<:usa su <:umplimiento. 

Tomando <:amo base a la va.:aáo legjs, podemos des<:ubrir 

las dos hipótesis que estable<:e el anic:ulo 3 del Código Civil, y asi tenemos que: 

1.- En el lugar donde se publique el periódico oficial la 

vacalio legjs será de tres días. 

2.- En lugar distinto en el que se publique el Diario Oficial la 

vac:aáo legjs forma su mando a los tres días mencionados más un día por <:ada 

cuarenta kilómetros de distancia o frac<:ión que exceda la mitad. 

El artículo 4 del Código Civil establece en segundo sistema, 

.:ono<:ido como sincróni<:o y seflala que: si la ley, reglmnento. circular o 

disposición de observancia ¡¡eneral ha fijado el día que debe comenzar a re¡pr. 

oblip desde ese día, con tal de que su publicación haya sido anterior. 

Esta disposición en<:ierra un problema importante, al seftalar 

que la ley empezará a re¡pr el día que la misma establece como tal. imponiendo 

como única condición que haya sido publicada con un día de anterioridad. Por lo 

que la va<:alio lelPs podria desapare<:er .:uando el articulo transitorio del 

ordenamiento haya seilalado que la ley entrará en vigor el mismo dia de su 

publi<:a<:ión; cuestión que no deja de parecemos descabellada e inconsátucional. 
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La IP""I\ mayoría de las leyes federales y locales. utilizan el 

siS1elna sincrónico. siendo muy usual la declaración de que la ley entrará en vigor 

111 dia siguiente de su publicación en el periódico oticilll, quedando por tanto la 

VK&lio leais reducida a un sólo dia. 
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2.1.2. PROCESO LEGISLATIVO ESTATAL. 

La doc;trina mexicana ha descuidado el estudio de los 

aspectos constitucionales de cada uno de los estados de la federación. 

Se carece de un derecho constitucional ordenado y 

sistematizado de tos estados .. así como tratados y estudios sobre administración 

pública local y municipal. 

Ahora bien. el Estado federal. a través de su Constitución 

general determina no sólo cuales son los estados libres y soberanos. sino también 

otorga los marcos de referencia en tos cuales se desanollaran tas respectivas 

atribuciones de los estados. 

De esta manera. tal como lo prescribe el articulo -l9 

Constitucional. todas las constituciones de los estados han determinado que el 

ejercicio del poder público sólo se ejerza a través de los poderes ttadicionalmente 

llamados. Ejecutivo. Legislativo y Judicial. 

Por otra pane el articulo 116 constitucional. determina que 

obligatoriamente habrá sólo tres poderes estatales coincidiendo en su número y 

enunciación con los referidos en el articulo 49 antes citado. El primer párrafo del 

mencionado articulo 116. establece: "El poder público de los estados se dividirá. 

para sus ejercicio en Ejecutivo. Legislativo y Judicial. y no podrán reunirse dos o 
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mlÍll de estos podeTes en una sola persona o corporación. ni depositane el 

Lellilllalivo en uno sólo individuo. 

Pero la Constitución federa. no sólo determina el marco de 

referencia de las instituciones polhicas de las entidades federativas sino que 

también contempla prohibiciones expresas que se determinut tundmnentalmente 

en loa aniados 117. 118 y 119 del máximo ordenamiento legal en cita. Estas 

prohibiciones se justifican sobre todo en función di! la restricción que en los 

Mributos de su sobenmia debe openr para hacer de las entidades fedeTativas un 

todo orgánico y un único estado federal. 

Puede concluirse de la lectura de loa aniculos en comento. 

que los estados fedetados estin impedidos para celebrar convenios o coaliciones 

que les permitan arro¡prse una naturaleza 181 que sólo corresponde a estados 

plenmnente soberanos. 

Ahora bien dentro de este conte."<to de estado federal que ha 

adoptJldo nuestto pais, los habitmite de cada entidad federativa quedan sujetos a 

adecuar sus actos al cumplimiento de normas juridicas de carácter federal. pero 

también al respeto y obediencia a las normas leples estatales. 

Ya hemos seilalado en el punto que antecede que la 

competencia para la expedición de determinaciones legislativas del Congreso de 

la Unión. esta estipulada por el articulo 73 de la Constitución General de la 

República. y a los demás casos en que la misma Ley Federal otorga tal 

atribución. y que por el contrario el ::imbito de competencia de los congresos 
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estatales que da abierto a todas aquellas materias que no estén expresamente 

fijlld8a para el Con¡p-cso de la Unión. 

El ámbito de validez de las nonnas legales estalales se 

circunscribe al territorio de la entidad federativa respectiva. y en cambio las 

reglas juridicas federales tienen aplicación en todo el territorio nacional. 

A las constitucionales locales se les divide en pene 

dopnática y parte orgánica. La primera comprendida en las garantías 

individuales o derechos subjetivos públicos, que ya están regulados por la 

ConSlitución General, y que en última instancia. pueden ser ampliados más no 

~dos por las constituciones estatales. En relación con las lpll"antias 

soci.aes que implican resaicciones a las prantias individuales. estamos de 

acuerdo con el criterio del tratadista Felipe Tena Ramirez en el sentido de que 

"no pueden ser creadas ni aumentadas en las constituciones locales~ de la misnta 

manera que no pueden ser disminuidas las garantias individuales. que ya consten 

en la constitución Federal"~ 

La parte orgánica de las constituciones estatales queda sujeta al 

cumplimiento obligatorio de las reglas generales que especifica el articulo 115 de 

la Constitución General. pero salvo a esa limitación. las entidades federativas 

pueden organizarse con base en la estructura que se tienen más idóneas y 

respetando la forma de gobierno. 

"Tena. Op. CiL Pira. 132 
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Por otra parte, ninguna de las constituciones locales prevé lo 

relati'llO a la abrosación de las mismas y la expedición de una nueva Constitución 

estatal y en aquellos casos en que ha sido necesario modificar toda una 

Constitución Local; se ha procedido desde un punto de vista práctico, al 

conservar algunas normas constitucionales intactas y hacer aparecer el cambio en 

estricto sentido rotal de la constitución, como una refonna común de índole 

normal, verbigracia, la Constitución Polftica del Estado de Durando de 1973. 

De acuerdo con Máximo N. Gámiz Parral, "las legislaturas 

locales desempeflan asimiSD10 una función de suma importancia en las reformas o 

modificaciones a la Constitución General de la República, pues ejerciendo un 

poder jurídicamente autónomo ejercen una función federal, al panicipar en tal 

a.ea.• 26 De esta manera. el constituyente les ororp a las legislaturas estatales 

un medio eficaz para conservar y evitar la reducción de la participación de los 

estados en cuestiones federales, asi como impedir el aumento de prerrogativas del 

gobiemo federal en detrimento de los gobiernos estatales. 

De aceptado por la generalidad de los tratadistas que las legislaturas 

locales no pueden modificar la resolución del Congreso de la Unión. relativa a 

reformas constitucionales, sino que en todo caso pueden aprobarlas.. o 

desaprobarlas, inclusive para que las legislaturas locales emitan su aprobación o 

negativa; no existe un plazo determinado en la Constitución Federal, por lo que 

en la práctica. cuando se encuentra con la mayoría de las aprobaciones de los 

congresos locales requeri~ se procede de inmediato a hacer la declaración de 

que quedan aprobadas las reformas. 

z• GAMIZ. Parral. Mhimo N. Derecho Con1tjtycionaJ y t\dmjnistratjw de las Entjdadn FederntiWS· 
Mftico. D.F .• Edil. UNAJ\.l. Páp. 265 y 266, 
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Existen dos excepciones a la regla general que establece el articulo 

13S constitucional, para rcf"onnar nuestra Carta Magna, siendo las siguientes: 

a) Los casos previstos en las fracciones IV y V del articulo 

73, cuyas refonnas no necesitan la intervención de las legislaturas de los estados. 

b) Cuando se pretende fonnar un nuevo estado dentro de los 

limites de los ya existentes,. pues se da intervención del ejecutivo; se oye a las 

legislaturas de Jos estados afectados, y para el caso de no haber consentimiento 

de parte de estos, se requiere que la ratificación la haga la mayoría de las dos 

terceras partes de las legislaturas de los Estados. 

Las legislatw"as locales también gozan de la no menos 

importante facultad de iniciar adiciones y reformas a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, atendiendo a la regla general del articulo 71 del 

máximo ordenamiento legal en cita, en el cual se otorga la prerrogativa de iniciar 

leyes federales a las legislaturas locales, y toda vez que el artículo 13!!, y ningún 

otro de la Constitución General sedala quienes tienen la facultad de iniciar 

adiciones y refonnas a la Constitución General debemos atenernos al contenido 

del c;itado artículo 71 Constitucional. De esta manera. los congresos locales 

quedan en la opción de iniciar el proceso de modificación constitucional,. como 

parte integrante de la federación. Pertinente es señalar,. que en nuestro país la 

totalidad de los estados cuenta con un Congreso o Cámara de Diputados local, a 

diferencia del país vecino del norte, en donde el poder legislativo local, se integra 

bicarneralmcnte,. es decir con un Senado estatal y una Cámara de Representantes 

local. 
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De acuerdo con la doctrina constitucional, la fimción más 

importante de las legislaturas locales. es la discusión la aprobación de las 

adiciones, modificaciones. y derogaciones y creación de leyes que regulan la 

conducta extema de los habitantes de su entidad federativa. así como, que 

normen el funcionamiento y la operatividad de los órganos estatales y 

municipales. estos últimos serán estudiados en el punto correspondiente del 

pn:sente capítulo. 

En el aspecto polltico, las legislaturas locales deben de servir 

de contra peso a los titulares del ejecutivo estatal. 

Administrativamente el Congreso local es el depositario de 

las acciones de control para la administración pública estatal. fundamentalmente 

en la aprobación de los presupuestos de ingresos y egresos. así como en la 

aprobación o desaprobación de la cuenta pública anual. a lo que habría que 

a¡p"egar la labor de la Contaduría mayor de Hacienda. dependiente del Congreso 

local. 

En terminas generales, las facultades que las Constituciones 

locales otorgan a los congresos estatales son de gran similitud y seria 

extremadamente arduo encontrar diferencias sustanciales, y al tratar de hacerlo 

necesitaríamos realizar algún tratado especifico de todas y cada una de las 

prerrogativas depositadas a los Congresos estatales por nuestra Constitución 

Federal; cosa que no es nuestra intención ya que no es el tema principal de 

nuestro trabajo de tesis, por lo cual pasaremos al estudio del último punto del 

presente capítulo. 
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2.2. FACULTAD REGLAMENTARIA DE LOS MUNICIPIOS 

Una vez que hemos analizado el proceso Legislativo. Federal 

y Local. consideramos pertinente estudiar la facultad que tienen los Municipios 

para reglamentar y emitir bandos.. sin que por ello se deba entender que estos 

tienen alguna especie de facultad para legislar en materia Federal o Local. 

Ahora bien. creemos necesario expresar el concepto de 

Municipio de una manera por demás general para un mejor entendinúento de este 

tema. 

Según Teresita Rendón Huerta "el Municipio es la entidad 

jwidica-política integrada por una población asentada en un espacio geográfico 

determinado administrativamente. que tiene unidad de gobierno y se rige por 

norntas jurídicas de a¡::uerdo con los propios fines". 27 

Cabria hacer mención que este concepto concibe al 

Municipio como una entidad juridico-politica. y le dan gran importancia al 

elemento territorial. a la población y al gobierno. al conceptuar al Municipio 

dentro de un espacio geográfico determinado. donde se haya congregada una 

población que obedece a las mismas leyes o están sujetas a la acción 

2,. PENDÓN. HuenaTeresita. QerecM My~ México D.F .• Edit .• Ponúa S. A.. P.ig. 13 
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administrativa. Por lo que creemos que este concepto es uno de los más 

completos. 

El tratadista Soto Alvarez, nos manifiesta que: "El Municipio 

es el conjunto de habitantes de un mismo territorio jurisdiccional, regido en sus 

intereses vecinales por un Ayuntamiento. Es el modo más elemental de agruparse 

de una Comunidad social y políticamente en capas o estrados y el germen de 

comunidades políticas más amplias y complejas, constituyendo por ello la 

primera estructura del Estado"28 

El autor antes referido, toca un punto muy ilnponante, dado que da 

gran preponderancia respecto del Municipio, al considerarlo como la primera 

estructura del Estado, destacando el elemento humano. como un vinculo social de 

vecidad .. es decir, como el núcleo social de la vida humana. determinado o 

definido naturalmente por las necesidades y relaciones de vecidad Por lo anterior 

podemos desprender que ésta es la forma más pequeña de composición del 

Estado, en otras palabras, la formación del Municipio, debe partir 

fundamentalmente de la micro a la macro vecidad para tratar de mejorar al mismo 

y constituirlo como una estructura sólida del Estado moderno. 

Por su parte. en la Exposición de Motivos correspondientes a 

la iniciativa de refonnns y adiciones del artículo 11 S Constitucional. se amplia el 

concepto del Municipio expresando que: "El Municipio es sociedad natural 

domiciliada El Municipio es comunidad social que posee territorio y capacidad 

n SC1TO. Alvarez Clemente. Seleccjón di Tém;inos Juádicos Politic21 Económicm y ~ 
MUico. D.F .• 1990. Edit. Limusa. pág. 195. 



politica. juridica y admirústrativa ... activamente panicipativa. que puede asumir 

la conducción de un cambio cualitativo, que es el desarrollo económico político y 

social, capaz de pennitir el desarrollo integral ... 

"El Municipio como célula política fundamental y escuela de la 

democracia Tres núcleos de gobierno; Federal. Estatal y Municipio piedra 

angular de nuestta vida republicana y federal . .. " 

Asimismo se manifiesta que el Municipio es la forma exclusiva de 

organización polftica administrativa y división territorial que deben adoptar las 

entidades federativas. por Jo cual nosotros consideramos, atendiendo el criterio 

planteado, que el Municipio, es un nivel de gobierno. surgido como reclamo 

social en nuestra Revolución Mexicana,, el cual fue consagrado en Ja Constitución 

Política de los Estados Urúdos Mexicanos, como la célula básica de la Sociedad. 

como primer nivel de gobierno, como poder autónomo y responsable ante sus 

propios habitantes. 

Por lo anteriormente analizado podemos señalar, que el 

Mwúcipio es una Institución juridica reconocida por el Estado, y por ende debe 

llenar los requisitos que éste le impong~ a saber, la población. el territorio. el 

gobierno y r.:iemás sus fines, es decir, El Municipio mexicano es el primer nivel 

de gobierno, con capacidad jurídica. polftica y económica. para alcanzar sus 

fines, con.fonnado por una asociación de vecidad. asentada en la circunscripción 

tenitorial. que sirve de base para la integración de la entidad federativa. 
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El régimen de·gobiemo del Municipio. se establece y regula 

por orden jurídico tanto del Estado Federal. que le sei'lala las bases ñmdamentales 

de su organización. como por el de la unidad f"ederativa. quien respetando las 

normas anteriores concretiza e individualiza. Jas características del propio 

gobierno municipal. 

De esta manera el Municipio en el aspecto externo. esta 

sajeto a la organización que le seflale el Estado y subordinado jurídicamente. 

puesto que su existencia jurídica, no es originaria sino derivada; porque en el 

aspeCto interno. goza de autonomía en su organización y administración. puede 

planaor y realizar sus acciones y puede en general autogobemantes. eligiendo sus 

propiu autoridades. 

El articulo llS de la Constitución Federal, maneja que el 

Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa de los Estados. Al frente del cual habrá un Ayuntamiento electo 

mediante sufragio universal. 

Lo anterior significa que el Estado Mexicano esta dividido 

territorial y políticamente; primero en entidades federativas y luego en 

municipios. Lo que nos da luces, que existen tres niveJes de gobierno a saber .. 

Federal, Estatal y Municipal. 

En nuestra nación. el sistema municipal tiene su ñmdamento 

legal en el articulo 1 1 S de nuestra Carta Magna. y se encuentra salva¡puordado en 

lu Constituciones Estatales. Leyes locales y Reglamento internos; que de 



acuerdo a las necesidades y caraeteristicas peculiares de cada lugar, se 

establecen sus lineamientos a seguir. Por lo que ahora trataremos de explicar 

brevemente en que <:<>nsisten estas bases; siendo la que más nos intuesa. la 

faadtad relllamenraria municipal, sin que por ello se entienda que es la mas 

importante, ya que todas las funciones del Municipio están ligadas entre si, sólo 

que d renta que se trata se dará mayor énf"asis a dicha facultad. 

De acuerdo con el referido articulo 115 constitucional, las 

partes de la federación, o sea los Estados. adoptaran como base de su 

or.-;za<:ión polltica y al administraliva al Municipio, al frente dd cual habrá un 

Ayunr.miento eleclO mediante suii'a&io universal. 

Asl pues la propia Constitución, les seftala a los municipios 

alpnas car.octeristicas y les asisna facultades especificas, encaminadas a la 

.,_ción de los servicios públicos y al desempeilo de las· tareas de la 

administración pública en el ámbito de su competencia. 

En la misma Cana Suprema se sellala, la forma en que serán 

administrados a través de Jos Ayuntamientos, la manera de inteparse éstos, sus 

ediles, los casos en que entran en funciones los suplentes, la integración de los 

c:onsejos municipales, la ir.tegración de su patrimonio, la f'acultad reslamenr.ia 

municipal, la intervención de Ja H. Legislaruras, 1 prestación de servicios 

públicos. la forma de administrar libremente su hacienda, etc. 
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Ahora bien, el Municipio puede contar con un grado de 

autonomía tal. que lo conviertan en una entidad de carácter político con 

funciones administrativas muy propias y definidas. 

El Municipio es un ente territorial de carácter político y 

administrativo que cuenta con órganos de gobierno~ según sea la Jegislación 

especifica de cada Estado y que sigue determinadas directrices. formadas de 

acuerdo con las necesidades y caracteristicas peculiares de cada lugar en donde 

se constituyen los municipios, pero siempre siguiendo los line-Uentos fijados 

por la Constitución Politica de los Estados Unidos Meiácanos. 

Esto es, el Municipio como primer nivel de gobierno, es el 

insttumeftto adecuado, para orpnizar los esfiienos de la colectividad; es la 

instancia donde la democracia tiene su mayor expresión. ya que la desipación 

del Ayuntamiento, se realiza en forma directa, por la mayoría de sus habitantes. e 

inclusive por los grupos minoritarios, quienes quedan representados en forma 

proporcional. 

Ahora bien. el principal órgano del Municipio y su 

representante es el Ayuntamiento. el cual es un ente colegiado que tiene como 

fiinción primordial, el dcsempeilo de la administrJCión del Municipio, conforme a 

la distribución de competencias que hace la Constitución Federal del Pais, en 

otras palabras. el gobierno municipal. se deposita en el Ayuntamiento. el cual 

esta encabezado por el Presidente Municipal, como órgano ejecutivo. 
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El Mwúcipio, es una forma de descentralización. esta puede 

ser. por servicio. por colaboración y región; el Municipio corresponde a ésta 

última. ya que et Estado por su medio organiza y proporciona los servicios 

públicos en determinada ciudad o región. Sus caracteristicas. de acuerdo con el 

articulo 1 lS de nuestra Cana Fundamental, son las siguientes: 

a) Posee personalidad jurídica y patrimonio propios. 

b) Cuenta con un gobierno autónomo. en el ámbito administrativo. 

c) Su órgano administrativo - el Ayuntamiento-. es electo mediante 

511Ü'88io universal. 

d) Posee fac::ultas reglamentaria para los asuntos de su competencia. 

e) Es el Congreso Local de la entidad federativa. el que leaisla para 

el ámbito municipal, el Municipio excepcionalmente puede legislar en materia 

presupuesta! y asentamientos humanos. 

f) Están a su cargo ciertos servicios públicos de carácter vecinal. 

g) Administrar libremente su hacienda. 

Una cuestión esencial del Municipio, es la relativa a sus 

ingresos. pues de ellos dependen en gran medida el oportuno y adecuado 

cumplimiento de sus cometidos, 
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Por otro lado cada una de Ju Cons1ituciones Polltic:u de los 

E ....... M OC..- de rql....- el nsunen municipal, de 5\1 situ.clón lepl, es 

decir, .rendiendo el lllU'CO juriclico expr....., por la Constitución PoUtica de Jos 

ES1lldos Uni.._ Mexicanos, ápendo los Ji..-ientos fijados por el articulo 

115; así c:omo en sus f"ai:ultada administralivas, ya sean que eslén Mendiendo al 

tipo de comuni.s.d de Ja que • trMe. Es Jósjco que varian de acuerdo a Ja 

Cooulil\M:ión Local de que se a.re y a las leyes derivadas de ésta. debiendo -

a su vez delimitadas por las .,_¡meas geosrificas, económicas, culturales de 

<:ada localidad. 

Tanto las leyes f"ederllles como las locales tienen plena 

..,Uc:11Ci6n viaente en el terriuwio municiplll y a ellas están sujetas sus babi-tes. 

Clmo que en -bos supue.aoa ~ debeníD cet1irse a lo previsto en nuestra 

e-Mapa. 

Las Constituciones estalales dedican un capitulo específico 

al Mlaicipio; coonsipan el númao, denominación y límites de sus municipios, la 

cateFria de sus poblados, las condiciones para Ja creación de un municipio, el 

patrimonio y Ja hacienda pública municipal, la integración. elecciones instalación 

y duración de Jos ayuntamientos y en algunos casos las obligaciones y f"acultades 

Imito de los ayuntamientos como de las dependencias municipales. 

El Municipio carece de órgano legislativo propio. es el 

Congreso de la entidad f"ederativa el que legisla er1 materia municipal; como 

excepción a este principio tenemos dos casos; los que se refieren al presupuesto 
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de epesos y Jos que conciernen a las disposiciones en materia de desarrollo 

urbano que habrán de emitir los ayuntamientos. 

En lo concerniente a los reglamentos municipales. éstos 

emanan de los acuerdos de los ayuntamientos, como órganos colegiados 

deliberantes, que rigen la vida municipal con apoyo a las disposiciones tanto 

constitucionales, como orgánicas. 

Esta facultaa res)amentaria de Jos municipios, está apoyada 

en las respectivas consliruciones de los estados y en las leyes orgánicas 

municipales. Graciu a esta facultad. los municipios, ejercen autonomla en la 

expedición de un sin número de res)amentoa, que ordenan las funciones de los 

ayun~entos y Ja vida comunitaria en el Municipio. 

Los principios reglamentos que cubren las áreas de 

actividades municipales son: bttcrior del Ayuntamiento, Interno de 

Administración, de orsanización~ de órgano de la Dirección de Policía y Buen 

Gobierno, de Limpieza y salud Pública, etc. 

La autonomía Municipal se encuentra consagrada en el 

::nículo 1J5 constitucional. Y para entender dicha auto~mía es necesario 

analizarla desde el punto de vista del Derecho Público, por lo que autonomía es 

la capacidad de o:rear preceptos obligatorios de Derecho objetivo. Estos 

preceptos jurídicos son conocidos generalmente con el nombre de "status" o 

realunentos. 



81 

La promulpción de los Re&)amentos, que materialmente son 

norma juridicas, es un acto creador del Derecho público, preceptos jurídicos 

obliptorios de Derecho objetivo no pueden engendrarse ni por contrlllo 

privad.stico~ ni por convención o acto colectivo en el sentido de una producción 

común de Derecho en el ámbito del mismo. Por lo que el Articulo l lS antes 

mencionado, es una norma de Derecho público que regula los actos de las 

autoridades municipales, dándoles cierta autonomía. ya sea política.. financiera o 

administtativa. 

El tratadista Alcides Greca establece que " ... La autonomía 

municipal tiene tres postulados fundamentales que son: 

a) La municipalidad, tiene el derecho a elegir entre sus 

propios ciudadmlos los funcionarios que hayan de aplicar sus propias leyes, leyes 

que son de la localidad. 

b) La ciudad goza de facultades para definir su propia forma 

de or¡puaización a los fines de gobierno. 

c) La localidad tiene facultad para determinar el fin o esfera 

de gobierno local. Lo que supone el derecho de ampliv o restringir los poderes 

municipales según el criterio politico imperante en dicha localidad" 29 

Estos postulados consagrados por el citado autor. tienen su 

base en la forma siguiente: "La soberanía de la ciudad para resolver la 

29 CiltECA. AJcidM. citado por Rendón op. cit. págs 132 y 132. 
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organización y problemas de su gobierno local. reside en el pueblo el cual habita 

en la ciudad". 

Ahora bien. nosotros entendemos por autonomía 

propiamente dicha. la condición del estado o pueblo que goza de entera 

independencia política para res.ir intereses peculiares de su vida interior. 

mediante nonnas y órganos de gobierno propios; se trata pues. de una 

descenttalización administrativa y polltica. representada por estados miembros de 

la federación y municipios; de lo anterior se desprende que en cierta forma los 

municipios no son del todo autónomos sino dependientes. Esto se explica porque 

el ente municipal no dicta sus propias leyes. delimitándose a aplicar normas 

aencralca emanadas del poder legislativo. ejercitando sus propias atribuciones. 

pero delegadas del poder del estado; predomina su independencia sobre la 

subordinación pero está subordinado a los poderes de la unión. 

Por lo anteriormente expuesto podemos scllalar que la 

autonomla consagrada en el Articulo 115 de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos. se encuentra caracterizada por los siguientes puntos. 

os cWlles a saber son: 

l.- Es política y de aplicarse integralmente. detenninará un 

réaimen "c:uasi federal de fraccionamientos minúsculos" .. que en el caso 

~nsti.tuyen los municipios. 

2.- El municipio desarrolla una actividad nonnativa. 
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3.- El ente municipal dicta sus propias leyes. 

4.- El municipio ejercita sus propias atribuciones. 

S.- Predomina la independencia sobre la subordinación. 

6.- Es un principio teórico con aplicaciones ocasionales 

atenuadas. 



CAPITULO III 

LA TALA DE ARBOLES Y SU 
CONSECUENCIAS EN EL MEDIO 

AMBIENTE 
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A fin de unifi<:ar un sólo criterio respecto al concepto de medio 

Wnbiente. analizaremos diversas definiciones pai-a estar en posibilidades de entender 

y tratar de proponer soluciones. para a1:tuar dentro de un ~arco jurídico acerca de la 

problemática ambiental. 

3.1. CONCEPTO DE MEDIO AMBIENTE 

ºEspacio en que vive un ser y conjunto de f'actores que conviven y 

condicionan el ambiente"". 30 

ºConcepto abstracto que etimológicamente indica ªlo que rodea·. Se 

puede analizar a través de un cierto número de factores .. tales como: suelo. humedad. 

viento y temperatura. ya que. en efecto7 cualquier fuet"Z.a externa. subs1ancia o 

condición que afecta a los organismos en cualquier forma IJega a ser un factor del 

medio ambiente y la suma de !odos Jo constituye el medio ambienteº.31 

30 Enciclopedia LAROUSSE. Tomo VII. Pag 1347 
·'' Al.Tl"ORES VARIOS. Educación Ambiental. Editorial S.E.P .• Ed 199Z. Pág. 1!54. 
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El ambiente se ha pensado como el espacio narural y/o socio-cultural, 

del que el hombre fonna parte, en el cual se desan-olla y al que se acerca para 

conocerlo, analizarlo y a-ansConnado. 

~A continuación se presentan algunas consideraciones tendientes a 

pn>fiutdizar en la idea de medio ambiente"" . 

.. 'El medio ambiente natural (MAN) es el que está fonnado por el 

coajunto de ecosistemas existentes. tal y como se encuentran en la naturaleza. sin la 

intervención del hombre. Se caracteriza por su capacidad de autorregulación y 

reproducción". 33 

"El medio ambiente ttansformlldo (MAT) es aquel que el hombre 

aCecta a través de sus actividades productivas, como lo son: la ...,;cultura. las 

pl-taciones. la aan8derla y la acuacultura. entre otras. Conserva su capacidad de 

aufo1Te8U)ación y reproducción, pese a la intervención del hombre".34 

.. El medio ambiente artificial y social (MAS) es aquel en el cual se 

observa una intervención directa del hombre en los ecosistemas a través de la 

producción industrializada. Se produce la pérdida de la capacidad autorrcguladora y 

reproductiva de los ecosistemas".33 

12 0p. CiL AUI'Ol'-ES VAJUOS. pág. 198 
33 lbidem. 
34 lbidnn. 
3S lbidlnn. 
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Entre otras palabras, Jo ambiental puede comprenderse a partir de Ja 

relación que los diversos grupos humanos han establecido con Ja naturaleza en su 

proceso histórico, de acuerdo a las características de los ecosistemas en que se 

dcsanollan y de sus panicularidades culturales. 

Concepción de ambiente simplista o compleja. Se considera simplista a 

aquella concepción que estudia a los seres vivos, incluyendo o no al hombre, sólo 

desde una óptica fisico-biológica, esto es, sin tomar en cuenta la dimensión social. 

Compleja a la que incorpora lo social. la imponancia de esta contraposición radica 

en la nueva perspectiva que adquieren las Ciencias Naturales en general y Ja 

Ecolo8ia en particular, al incoiporar el aspecto social. Tal erúoque es ineludible 

cuando se analiza la problemática ambiental, puesto que no puede estudiarse el 

ambiente al marsen del impacto que. sobre éste, producen las actividades humanas. 

ºAmbiente entendido como inventario de recursos naturales o 

ambiente desde una perspectiva dinámica. La primera considera al ambiente como 

fi&eftte de recursos a explotar. estudiando a los seres vivos a través de su 

claai.ficación, características y ftmciones,. de manera aislada.. al margen, de las 

relaciones dinámicas que se observan entre éstos; y la segunda. concibe al ambiente 

a pmtir de estas relaciones entre el conjunto de todos los seres vivos y su hábitat. 

Para la comprensión de la problemática ambiental se requiere el manejo de una 

concepción dinámica de ambiente".36 

u OILBERTO RAMOS. La Conciencia Forestal y el Medie Ambiente. Edl. S.E.P .• Ed. J 993. Pá&. 164. 



87 

Ecosistema dominante o importancia equivalente. Se trata de analizar 

cuál es el tratamiento que se hace en torno a los ecosistemas del pais y del mundo. 

Es decir. si se des<:riben diversos ecosistemas concediéndoles la misma importancia 

a todos, o si únicamente se mencionan algunos de ellos. Es importante tener presente 

esta c;ontraposición, en la medida en que se ha otorgado en el país una importancia 

mayor a la explotación de los bosques templados y zonas tropicales. lo cual ha 

ocasionado, entre otros problemas. erosión y desertificación y se ha desaprovechado 

el ric;o potencial que ofrecen las regiones áridas y semiáridas del país, que de hecho 

constituyen la porción mayoritaria del territorio nacional. 

De todo lo anterior llegamos a la conclusión de que ••ta problemálica 

ambiental sólo puede comprenderse en toda su magnitud si se parte del análisis de la 

interrelación entre historia. cultura y medio ambiente, por lo que para responder esta 

pregunta se requiere hacer algunas consideraciones conceptuales. 

La primera consideración conceptual se refiere a la clasificación de las 

nociones de historia, cultura y medio ambiente. 

La idea de historia se entiende aquí fundamentalmente como proceso. 

Esto es, más que atender a techas y datos. entender que el hombre se ha desarrollado 

a partir de complejos procesos. que le han otorgado identidrul a lo largo de su 

devenir histórico. En cuanto a la cultura. la consideramos como la capacidad de 

simbolización que tienen los grupos humanos para construir, ttansmitir, reproducir, 

reelaborar significados en relación a todas las actividades que realizan a sus 
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conocimientos. a sus creencias, a sus estructuras sociocconómicas a las relaciones 

que establecen entte ellos mismos y con otros g.n.a.pos y a sus valores .... 37 

Es interesante para los fines de este trabajo el concepto de cultura 

trabajado por García Canclini, el cual la comprende como •1a producción de 

fenómenos que contribuyen mediante la representación o reelaboración simbólica de 

las estructuras materiales. a reproducir o transformar el sistema social. 

La segunda y última consideración seria el interrelacionar l~s 

conceptos antes desarrollados para poder establecer la importancia tienen con el 

complejo social y la trascendencia ambiental, ya que todos estos enlazados entre si, 

conf"orman la enorme estructura socio-poltica-juridica. la cual marca en gran pane o 

mejor dicho en su totalidad una enorme influencia con el Medio Ambiente; así c;:omo 

también la responsabilidad que cada uno de los ciudadanos tienen con respecto al 

cuidado. conservación y preservación de éste. 

31 Op. Cil. GILBEJltTO RAMOS. Pág. 170. 
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Es ne<:esario tomar en cuenta en el desarrollo de este apanado la 

im¡x>nancia que tiene la Biodiversidad.. ya que el ámbito mundial y reciencemente en 

nuestro país, se han introducido nuevos conceptos para el desarrollo económico

social y político. Estos principios. con un amplio sentido ambiental y de protección 

de los recursos naturales. incluso. se integran en acuerdos y tratados comerciales 

como un factor básico para garantizar el desarrollo y Ja conservación ambiental. 

Esto para que de hoy en adelante hablar de ecosistemas sea un acto cotidiano en los 

escenarios de planeación y toma de decisiones, de los sectores públi<:e>. privado y 

social. Y dentro de ellos. obligadamente se analizará con mucha seriedad y la más 

alta precisión su biodiversidad. 

Entendiéndose ésta como una Nación que se constituye por su 

patrimonio de seres vivos de flora y fauna, y es dado por la variedad de especímenes 

de cada una. insertos en los diversos ecosistemas de su territorio. En el caso que nos 

ocupa. la Fauna. se considera la alojada y que procrea pennanentemente en su 

territorio (endémica: sólo se puede encontrar en nuestro país). o lo utiliza para c;u 

tránsito o estancia temporal para la gestación y nacimiento de nuevos miembros y 

perpetuar su existencia (migratoria. especialmente de aves). fauna acuática~ 

incluyendo la oceánica. La biodiversidad es el único legado natural y de desarrollo 
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para futuras generaciones, constituyendo el C.."lpital ecológico más esencial y vital 

para la Nación. 

Este soporte natural es la base fundamental para el resguardo 

patrimonial genético. la absorción de gases por el efecto de invernadero. la 

regulación climática. la conservación de los recursos hidráulicos. suelos y del 

paisaje, la producción de recursos forestales y la estructuración de hábitats para 

miles de especies. Lo panicular de este capital. a dif"erencia de ottos bienes de 

producción. es su carácter de bien público. Visto de otra fonna existe una gran 

discrepancia entte los costos y beneficios públicos y los de orden privado. Además 

con mucha fra::uenda los impactos extremos de su manejo sólo se perciben a largo 

plazo. a¡¡ravando su vulnerabilidad por las altas tasas de descuento social. aunadas a 

la indefinición de derechos de propiedad y el virtual libre acceso para su e"tracción. 

lo cual propicia la sobre-explotación. 

Como una medida protectora de la biodiversidad. se decretó la NOM-

0:59-ECOL-l 994, que determina las especies y subespecies de flora y fauna 

silvestres. terrcsu-es y acuáticas en peligro de extinción. amenazadas, raras y sujetas 

a protección especial. estableciendo además las especificaciones para su protección. 

En México es muy importante iniciar amplios y ambiciosos proyectos 

de protección de su biodiversi~ en todos los tipos de ecosistemas. pero con un 

sentido de sustentabilidad. 
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Para top-ar los objetivos económicos y de conservación será necesario 

un intenso proceso de difusión de nuestros valores .. vivos .. y crear la conciencia 

ciudadana para preservarlos. Existe un antipo dicho popular que dice: •'Nadie sabe 

lo que tiene hasta que lo ve perdido". En las áreas rurales de más critica economia o 

en aquellas donde su exploración se hace en forma mecanizada y extensiva. si 

persiste la depredación indiscriminada de recursos y agresión al marco ambiental. 

h.tw.á un día en que la naturaleza se revierta sobre el hombre. al manifestar la 

e..:asez o total agohllniento de los recursos. De hecho ya esta sucediendo en 

nuestros litorales con los recursos pesqueros o en la zonas selváticas con la 

extraeción de maderas preciosas. 

Los recursos bióticos de la República Mexicana son de una gi-an 

vmiedad y mlllPÜtud extrmordinaria, privilepándola ante las demás naciones sobre la 

tierra. 

Emplaz>lda sobre latitudes tropicales y de acuerdo a su condición 

mcsocontinental. además de la forma y distribución de su territorio. enmarcado por 

dos litorales oceánicos y dos cordilleras montailosas contenedoras de altiplano. la 

evolución aeolóigica y edafolópca de sus comarcas. el amplio conjunto de sus 

latitudes y su variada orografia.. permite conjuntos muy diversificados de 

ccosisaemas c:on muy variad.es climas. Esta riqueza ambiental ha propiciado la 

creación de un aran y variado volumen de especies vegetales y animales. 
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La vegetación se ha dado en sus más diversas asociaciones. desde 

selvas perennifolias (Chiapas. Oaxaca o Lacandona. Chiapas). a las desérticas con 

los ambientes mas secos del mundo (Sonora y Baja California). En el medio tropical 

existen bosques subperennif"olios. sabanas. selvas caducifolias y selvas bajas 

espinosas. Sobre las grandes sierras y hacia los océanos. se extienden bosques 

maófilos; y en los más altos accidentes orogJ"áficos alrededor del altiplano, se 

detectan gJ"lllldes bosques de coníferas o encinos. 

En las excepcionales elevaciones se observan nieves perennes. 

zacatonales o pilramos, particularmente en el Eje Neovolcánico. 

La cubiena vegetal del país ocupa 49.6 millones de hectáreas, 

repreMOntando el 25% de su territorio. De éstas, 25.5 millones son bosques de 

ambiente templado y 24.1 millones de selvas tropicales. También existen 110 

millones de hec::táreas de pastizales. zonas áridas y matorrales. 

En nuestros litorales, lagunas y rios. incluyendo esteros, pantanos y 

rnansJ.arcs. contarnos con exuberantes y complc:jos ecosistemas .. únicos con grandes 

masas de nutrientes oceánicos y continentes alimentadores de numerosas cadenas 

tTófi"'"" marinas. 

Existen más de 170 países; de ellos, 11 1 se localizan parcial o 

totalmente en los trópicos. 
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Sólo una docena cuenta con el 65% de la biodiversidad de la Tierra. 

México. Brasil. Colombia e Indonesia son los más ricos en la materia 

Nuestro pafs, aunque no se c:uenta aún con cifras muy precisas, las 

estimaciones de nuestra riqueza viva es la siguiente: 

Cuenta con aproximadamente el 10% de la biodiversidad tenestrc mundial. 

distinguiéndolo además por su alto indice de endemismo. De esta manera. de los 

439 especies de miuniferos. 707 de reptiles y 208 de anfibios existentes en nuestros 

territorios. 139, 393 y 176. respectivamente, son nativas. colocándonos como el 

scaundo lugar mundial de especies mamíferos, el primero de reptiles y el cuarto de 

anfibios. Los vertebrados terrestres suman 2,400 especies, de los cuales 1.257 son 

endémicas de Mesoamérica y 760 son de México. 

La herpetofauna identifica 717 especies de 6,300 existentes, 574 son 

endémicas nuestras. 

En materia de flora. se calculan más de 26,000 especies de plantas con 

flores, representando casi el 10% del número total conocido y el cuano lugar 

mundial en este campo. Si se consideran los helechos. musgos. líquenes y hongos. 

el número de especies alcnnza las 33,000 colocándose como el de mayor riqueza 

internacional. 
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Se estima J,SOO especies de algas macroscópicas, 2.000 de brioficas y 

J ,000 de pteriodófilas. Además 300 géneros de especies fanerógamas son 

endémicas. La mitad de las especies de frijol del mundo, el 82'Yo agaves, el 88o/e de 

savilas y el 75% de escutelarias, sólo existen en México. 

Todo ello sin considerar la gran diversidad de géneros como las 

cactáceas, orquídeas y zeas. 

La diversidad ttopical no sólo es ttopical, sino de bosques de pino con 

SS especies y 138 de encinos ( con el 85% y 70% endémicas respectivamente). En 

nucsaos desiertos se encuenttan la mayor variedad de cactáceas del planeta, muchas 

de ellas endémicas. Como ejemplo de todo lo anterior, esta la reserva Ria Lagartos, 

en la península de Yucatán, existen más especies que las de los Estados Unidos y 

Canadá juntos. 

Una vez analizado Ja magnitud e ilDportancia que tiene la 

biodiversidad de nuestto país, el cual es uno de los más ricos en el mundo por sus 

recursos naturales,. nos queda también hacer mención de la af"ectación de la tala de 

ár'boles para el medio ambiente,. y por consecuencia el deterioro de nuestra 

biodiversidad. 

Los cantbios inadecuados del uso del suelo,. Ja deforestación ( tala de 

árboles) y la desertificación, afectan a grandes superficies con las consecuentes 

desttucciones de hábitats y por ende un dafto incalculable al medio ambiente. 
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No exi- ci&a ex.actas, pero al allo se estima ofü:ialmenre la 

deupmición de unu 300,000 hecuireas ele melvas tropicales, bo...- templ..SO• y 

- ecosi- lnvcSlisaciones uni....enítm:iu duplican la cifia. Por ello. esdn 

-=vades y en pelilJO de extinc:ión l, 195 especies de plantas vasc:ulares, 1,066 de 

vertebrados y 43 de invertebrados. Una elevada propon:ión de esr.a especies se 

enc:-t:ran mio en Ma!xic:o. 

De hecho, de lu especies de flora y f"auna seflaladu .., calcula que 242 

esdn en pelipo de exlinción. 435 están en amenazadas, 244 son - y 114 esún 

sujetas a protección especial. 

Actualmente 1,005 especies del pms están por desaparecer, 411 son 

endémicas (40%), y 391 están ftaenemenre úectadas (124 en pelipo de exlinción, 

171 -enazadu y 96 nras). 

Las especies de fauna con mayor riesgo son las aves; los peces y los mamíferos y las 

especies de flora son las orquídeas y las cactác:eas. 

Uno de los rec:ursos naturales de imponancia para México, es el Suelo, 

y aunque es poco reconocido. el suelo constituye el recurso fu.ndasncntal para 

generar y regular los ciclos hidrológicos y reproducir la biodiversidad. 

Un 78.3% de la superficie del pais (1 SO millones de hectáreas), está en 

proceso de desertificación por la erosión eólica. hídrica. minera y de otros agentes; 

pero sólo el 3.S millones de hectáreas están tratad= para la conservación de sus 



96 

suelos. La erosión provoca Ja pérdida anual de casi 460 millones de IDnel....., de 

suelos. 

Se estima que en un 69% de estos sedimenlDs hKia los océanos y el 

31% a presas y 1...,a. Ademú en Jos principales distritos de riCF se preseas.. 

llerioa pn>bl- de compactación. aalinización y contaminación. estimando que 

400.000 hectáreas de sus tierras están bajo esias condiciones. 

T-bién ltabr"6 que apepr anualmente a m6s de 500,000 hec:t4reaa 

con .,.ves problemas de ensalllmiento (J 0% de Ja supeñicie de rieao del país). c:crca 
de J ·000.000 dllftlodu por Ja pnaderiL 

La pérdida de suelo f"énil. hace urgente Ja moden>ización y ampliación 

del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas. incluyendo un efiaente 

proceso de autoaeslión y financiamiento con proyectos sustentables y protectores de 

la biodiversidad y de las funciones ambientales vitales. Para ello deberá ser 

obliaada la participación activa y de decisión de las comunidades aledailas. para 

iniciar verdaderos y sólidos proyectos regionales. promotores de nuevas Connas de 

desarrollo económico y social local. 

La solo ampliación de Áreas Naturales Protegidas no es suficiente. 

porque antes será necesario resolver diversas lintitaciones que les impiden cumplir 

los objetivos. Carecen de planes de operación administrativ~ financiera y de 

personal. Sus presupuestos son ampliamente insuficientes y en muchos casos sólo 
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de papel, constituyendo como único inslrUmento de protección su decreto de 

creación. Ello signifü:a que varias existen sólo por decreto y su dificil acceso sea el 

único 6eno al avance avasallador de su colonización y de la frontera llllJ'Opecwuia o 

urbana. 

Aunque se han incrementado las superficies bajo este estahito de 

protección, su cobertura es muy insuficiente, alcanzando alrededor de 10'000.000 de 

hectáreas, siendo el 5% del territorio nacional. 

A la fecha están en proceso de incorporación administtativa hacia la 

SEMARNAP 197 Zonas Protegidas Forestales, S Zonas de Propapción, 16 

Reservas Forestales y 12 Parques Nacionales9 que seria el 31.22% del tenitorio 

nacional. 

Una vez cnte!'dido lo que es y la imponancia que tiene para el popio 

Planeta la Biodiversida~ y tomando en cuenta índices estadísticos de los seres vivos 

(flora y fauna), que conforman éste, debemos llegar a la conclusión de que México, 

es uno de los paises en el globo terráqueo que cuenta con la más grande variedad de 

especies tanto de fauna como de flora. Y en esta última particulannente al referirnos 

a nuestto producto vivo arbolad.o. lo hace como uno de los ecosistemas en donde 

cuenta c ..... n la variedad más completa de árboles v.g. pino. encinos._ cecJos._ etcéte~ 

enb"C los considerados maderables contando además la República Mexicana en sus 

diversas regiones que la conf"orma con una gran gama de árboles frutales._ por 

ejetnplo: naranjo, limón, mango, entre otros. por todo Jo anterionnente ~nsiderado 
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es de panicular imponancia mencionar que México es uno de los territorios más 

complejos y completos en cuanto diversos ecosistemas que se configuran dentro de 

él; por ello es pertinente concientizar a los individuos del impacto que sufre el 

Medio Ambiente al conar o talar Jos árboles, ya que no se debe de entender a un 

úbol como un pedazo de madera con . hojas y que tal vez de frutos, porque 

cstariaanos encuadrándolos de una manera muy simplista; sino más bien debemos 

considerarlos como uno de los seres vivos que habitan en el territorio y que tienen 

como fiulción primordial el mejorar o ayudar a mejorar y preservar un ambiente sano 

(entendiendo éste como aquella hábitat donde todos Jos seres vivos puedan cumplir 

sus funciones, desarrollarse e interrelacionarse unos con otros. y que desde el punto 

de vista ecolóaico no haya dallo alguno para los seres que viven dentro del 

ecosiaremas}; por Jo tanto y debido a esta enorme importancia es necesario llegar a 

la con.::lusión en la a<::tualidad de que talar árboles es como mutilar de ciena manera 

a un individuo. 

Para finalizar graficaremos algunas estadísticas para darnos cuenta que 

el problema de la Tala de Arboles y lns consecuencias de és~ no son simplistas, 

sino que al contrario es totalmente alarmante las cifras que se manejan acerca de 

zonas que en un pasado fueron considerados como boscosas y que ahora se han 

convertido en zonas totalmente áridas y por ende han dejado de ayudar a conservar 

u'1 ambiente sano. 
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3.3. RESPONSABILIDAD SOCIAL DEL CUIDADO DE LOS 

ARBOLES 
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En el transcurso de la humanidad se ha destacado la inmensa 

imponancia que ha tenido los árboles y sus productos. ya así en tiempos de nuestros 

ancestros cuando se descubrió el fuego. éste fue uno de los principales materiales 

que servia para dar calor y alimentación a Jos pobladores antiguos y que a través de 

Jos años ha ido tomando imponancia conf'onne al avance y desarrollo social, tan es 

así que en la actualidad la industria maderera es una de las más altas 

econónticantcnte hablando. ya que representa un negocio muy accesible y sin 

muchas restr:ingencias o limitaciones .. Jos taladores o personas que se dedican a la 

clasificación. tala. arrastre. distribución y comercialización de la madera no rienen 

hasta cieno punto un lintite para desarrollar estas actividades. ya que en las 

lc:gislaciones actuales no se cuenta con preceptos penales bien definidos con 

sanciones y penas también definidas y sobre todo basadas en Ja actualidad. las 

cuales puedan de cierta manera disminuir o erradicar Ja problemática actual del 

deterioro 3111biental 

Por otro h:do también es importante hacer n1ención de la negligt:ncia 

dd hombre~ respecto del cuidado y protección de los árboles. atribuyéndole este 

fenómeno a Ja falta de suficiente infbnnación adecuada respecto de la 

transcendencia e importancia que tienen las diversas especies de árboles qut!" en toda 
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la República Mexicana crecen y se desarrollan,. así como al inadecuado sistema de 

enseilanza·aprcndizajc que se tiene en escuelas (primarias, secundarias, 

preparatorias e inclusive a nivel licenciatura), ya que no se nos transmite el valor 

real que tiene cualquier tipo de árbol y mucho menos se nos responsabiliza para el 

cuidado y protección de éstos, teniendo de esta manera una total e inadecuada 

educación ambiental y ecológica. 

Ahora bien considero que para el debido estudio y desarrollo del 

presente apartado es necesario establecer que se debe entender por •"'responsabilidad 

social .... para ello tomaremos como base una definición sencilla pero completa de 

estas palabras. 

Responsabilidad: Obligación de responder de los actos que se ejecutan 

o que otros hacen. 

Social: Reunión de personas formada por el conjunto de seres vhros 

con los que se convive. 

Una vez dado estos conceptos será más fácil tener una concepción 

completa de ··Responsabilidad Social", y entenderemos por ésia como la Obligación 

de responder de los actos que ejecutemos dentro medio en que nos desarrollemos. 

así como la afectación a los seres vivos con los que convivimos. 



101 

Por Oll'O h1do ,.. ..,.__, "- ...-ióll de que a peur que la Ley 

F~ y d Re9J- de --. estipll8ll la c......atad psa la mwe-u y 
culturización tbraul en las escuela del taritario .....a.:-.. en r...aidad como ya lo 

habíamos ~.,....., .., i;e llcwa a cabo, ..-a-~ m la propia Ley aeftala de 

manera especifica qooe la ense11.._ se 11~ a·c:abo en las escuelas donde 1eD1P1ft 

tendendaa pef'ae-1.:nte fD......aea. 

Lo ~-- -U.Oedo lo encontramos. por cuanco hace a la 

c..,.iilllllción F..-.1 en los Anic9Jos Pn-. ea su Fracción VD al menciolllll" que 

•- w a que lle -jeWlá el ..,.....,.-+ · - de los recursos forestales del pás y 

las medida de ~ que !IC mloptea. a.- entre una sus finalidades la de: 

.__ la -- c..-.. . ........... rus - educativos. de c:apacitm:ión. 

.-......UO • • ...,,....., e iaw "•2611 en_....._..; -' como d 41. 42 y 43 

del mi9M> cw 1 ==W=M. los_.._ •'llllt' ... ta s--ia en coonli..-:ióa con 

la ~. de Educaci6n P6blic:a y previa opinión del Consejo. proveen en 

-1a de cua- ........... aá - da~ y capaciución Coresuil a: 

L- Promover, c:oo.-dias y r..tizm' campañas permanentes de dif'usión y 

...,_tos espocillles orientados al lo!iJU ck la participación de la sociedad en 

J'IOIP1lmaS inhen:nccs al desarrollo !IDstcniclo de la actividad forestal; 

ll.- Promover la actualizalción de loa prognunas educativos en materia 

de conservación. protección. restauración y aprovechamiento forestales en el sistema 

educativo nacional. con el fin de que se fortalezca y fomente la cultura forestal; 
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m.- Promover programas de educación y capacitación para 

propietarios. poseedores y pobladores de terrenos forestales y e aptitud 

preferentemente f'orestal; 

IV.- Recomendar a las escuelas públicas y privadas dedicadas a la 

fonnación de profesionistas forestales. sobre el contenido de las planes de estudio. 

con el fin de promover que la capacitación de los recursos humanos responda a las 

necesidades del sector forestal. 

V.- Crear y coordinar un programa de becas. para apoyar la fonnación 

y capacitación de recursos humanos en áreas relacionadas con el manejo y 

administración de los recursos forestales. a dif"erentes niveles de especialización. 

Es imponante también hacer mención que se realizó una pequeña 

encuest~ la cual se anexa como gráfica No.4. y la que fue contestada por personas 

en un promedio de dieciocho o cincuenta años. y al hacer el estudio correspondiente 

a cada una de éstas, se puede denotar la f'alta de cultura. información. y sobre todo 

de responsabilidad que tenemos como ciudadanos. a pesar de que dichas encuestas 

fueron _resueltas por personas de toda clase. es decir. profesionistas. empleados. 

estudiantes. entre otros; es notorio la falta de conceptos básicos. los cuales son 

necesarios para tener la importancia debida respecto al entorno ecológico y el medio 

ambiente. 

Es cieno que en las respuestas halladas en tales encuestas. se 

encuentran que a pesar de que la mayoría de las personas consideran que los árboles 



IOJ 

son de gran imponancia y valor pnra la acrualidad. y que se debe tener 

responsabilidad en cuanto al cuidado de los árboles. también lo es que la mayor 

pm'le de éstas no supieron como llevar acabo esta responsabilidad. ya que 

argumentan que un árbol Wl importante para el Medio Ambiente. pero que lo mismo 

les da si lo derriban o no. ya que directamente no los afecta. 



CAPITULO IV 

LA IMPORTANCIA DE ESTABLECER EL 
DELITO DE TALA DE ARBOLES 
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4.1. CONCEPTO DE TALA 

En cJ presente capítulo nos es preciso dar algunas definiciones de lo 

que para dif"crcntes tratadistas es la tala de árboles. esto con el fin de poder crear un 

concepto propio el cual nos permita manejarlo y entenderlo libremente. 

TALA.- Corte de un árbol por el pie. 

Poda.- Dest:rUcción. Estrago38 

TALA.- Acción de talar los árboles y por c:o<tensión derribarlos. 

(Sinónimos) Podar y Cortar. 39 

,. Encicfgpedia LAROUSSE. Tomo IX. Editorial Larousse. Ed. 1993. P3g. 2368 
n RAMÓN GARCiA PELA YO Y GROSS. Oicciomuio Práctico Español Moderno. LAROUSSE. Editorial 
Larouue. Primera Edición. 1993. P3g. 560 



4.2. ANTECEDENTES .JUR.ISPRUDENCIALES DEL DELITO DE 

TALA DE ARBOLES 
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Indiscutiblemente en el rubro de este apartado hemos encontrado un 

sin fin de limitaciones .. y et principal de ellos es sencillamente que no se encuentran 

jurisprudencias al respecto del Delito de Tala de Arboles. ya que no se ha 

considerado en especifico como un Delito .. para los jurisconsultos.. por lo que 

después de haber indagado en las diferentes épocas de jurisprudencia se ha 

encontrado una sola de éstas que señala el delito anteriormente mencionado dentro 

del texto de la misma. aunque en el rubro no sea especificado como tal. la cual a 

continuación transcribiremos: 

Instancia.: 

Fuente: 

Época: 

Tomo:CXXI 

Página: 

Primera Sala 

Semanario Judicial de la Federación. 

Sa. 

1110 

RUBRO: LEY FORESTAL. DELITO DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS 

FORESTALES. 

TEXTO: Conf"onne al artículo So. del Decreto Presidencial de 11 de enero de 1952 

que ref"onnó Ja Ley Forestal. dos son Jos elementos esenciaJes para integrar la 

infracción forestal prevista en la fracción VIIl el transporte de productos forestales y 



106 

la ausencia de docwncntación que ampare el permiso correspondiente; y es 

inadmisible el criterio de que las viaas transportadas dejasen de ser producto forestal 

en vinud de estar ya elaboradas, porque lo mismo podría decirse de los trozos de 

árboles destinados a la combustión y sin embargo unas y otros son el resultado de 

,.. kc:lao pro .. bldo por la Ley Forestal y sancionado como dellle, couls-te en 

la tala sin el permiso Cedernl correspondiente. 

Como ya lo mencionamos.. nuestra Jurisprudencia es muy pobre 

respecto a este tema. ya que se encuentran lagunas por no existir jurisprudencias que 

sdlalan en específico que la TALA DE ARBOLES sea considerada como en Delito 

Forestal, y este problema se encuentra principalmente basado en que ni en la propia 

Lepdaáón Forestal estipulan esta conducta como delictiva, pero sin embargo al 

hacer el análisis de la anterior citajurispnadencial es pertinente mencionar q~e a mi 

criterio encontramos tres conductas desplegadas, las cuales son: 

a) La Transportación de Productos Forestales; 

b) La Ausencia de Documentación que ampare el permiso correspondiente; y 

c) La Tala de Arboles. 

Aunque esta última no es seflale plenaanente en el cuerpo de la 

presente como un Delito, considero antes que la Transportación y la Ausencia de la 

Documentación correspondiente, debe de haber una Tala de Arboles, para poder 

realizar cualquiera de las dos anteriormente mencionados. 
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Prec:iSlllDOS esta .Jurisprudencia debido a la poca gama de ésias para 

poder trabajar y -que es dificil de creer no se cuenta con el material suficiente 

para poder apoyar la idea que sostengo en el sentido de que la TALA DE ARBOLES 

es un Delito. 



108 

4.3.- REFERENCIA CONSTITUCIONAL 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. como 

máxima Ley ñandmnental nos seilala como punto de partida para el estudio del 

presente proyecto de tesis el articulo 27; del cual primeramente trataremos de hacer 

un breve estudio respecto del proyecto de nuestra Ley en cuestión. es decir. la Ley 

Federal Forestal. 

En el Congreso Constituyente de 1917 se propuso como objetivo 

principal dar solución al problema a¡p-ario. se atribuyó la propiedad originaria de las 

tierras y aguas comprendidas dentro del territorio nacional. 

Dentto de cualquier otra consideración se estima que esta es una de la 

decisioncsjuridico-políticas emanadas de la soberanía. de mayor trascendencia en la 

historia constitucional mexicana. 

A partir de esta disposición contenida en el primer párrafo del articulo 

27 de nuestra Constitución. se estructura el régimen jurídico de ta propiedad en 

México, con un alto contenido social. 

De acuerdo con el Articulo 27 de la Ley Fundamental. la propiedad de 

tierras y aguas se divide a los particulares. constituyendo la propiedad privada; a los 
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ejidos y comunidades, dando lugar a la propiedad social y se reserva la propiedad y 

el dominio directo de determinados bienes. mismos que forman parte de la 

propiedad pública. 

Cada una de estas formas de propiedad tiene su regulación ordinaria 

específi~a y sus características que podemos resumir en la forma siguiente: 

La. propiedad pública se caracteriza por estar sometida a un régimen 

juridico excepcional. 

La propiedad social por la protección de Estado. sin que ello implique 

limitaciones a ejidatarios y comuneros en el aprovechamiento de sus recursos 

productivos. 

Y la propiedad privada tiene la plena protección que otorgan las 

garantias constitucionales, en particular las previstas en los articulos 14 y 16. 

El articulo 27 regula la propiedad pública en los párraf'os cuarto a 

octavo y en las fracciones primera y sext~ esta propiedad constituye los bienes y 

dcrcc;bos que forman parte del patrimonio nacional o patrimonio del estado, el cual 

se incesna con los patrimon' os de la federación, de las entidades federativas, del 

Depanamento del Distrito Federal, de los Municipios y de las entidades 

Paracstatales. 
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El articulo 1 º de la Ley General de Bienes Nacionales divide los 

bienes de la Federación en bienes de donúnio público y bienes de dominio privado. 

Los primeros se encuentran enlistados en el articulo 2°. y estos últimos en el tercero. 

Los bienes del dominio publico. entre -los que se incluyen los 

sellalados en los párrafos tercero. cuano. quinto y octavo del articulo 27 

constitucional, los cuales nos seftalan que la Nación tendrá en todo tiempo el 

dominio y el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el 

interés público; así como también el donúnio directo de todos los recursos naturales 

de la plataforma continental y zócalos submarinos; de las aguas de los mares 

tcnitoriales en la extensión y términos que fije el derecho interna<:ional y por último 

d dominio que ejerce sobre zona económica e><clusiva situada tuera del mar 

tcnitorial; estos están sujetos a un régimen juridico excepcional establecido por el 

referido precepto constitucional, de los cuales se da pauta para la creación de 

diversas leyes. tales como la ya citada Ley de Bienes Nacionales. la Ley Federal de 

Aguas. LEY FORESTAL. la Ley General de Vias de Comunicación. entre otras. 

De acuerdo con este régimen .. entre otras características estos bienes 

son inalienables. imprescriptibles. inembargables. no son objeto de gravámenes o de 

derc:<::hos reales y están sujetos exclusivamente a la jurisdicción de los tribunales 

federales. 

Por cuanto hace al párrafo tercero. el cual marca la referencia 

constitucional para la Ley Federnl Forestal. nos señala ya en particular: .... _ .. En 

consecuencia. se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos 
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humanos y establecer adecuadas provisiones. usos9 reservas y destinos de las tierras. 

aguas y BOSQUES, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 

fundilción. conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

para PRESERVAR Y RESTAURAR EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. 

Específicamente al seilalar este párrafo de establecer adecuadas 

provisiones para el uso, reservas y destinos de tierras. aguas y BOSQUES, nos 

m-.:a indudablemente la referencia que el legislador en un momento dado tomo en 

cuenta para la creación y elaboración de la Ley reglamentaria para la Matera 

Forestal, buscando como principal objetivo el preservar y restaurar el equilibrio 

ccolólPco. 

De esta misma manera lo scilala el artículo 1 ° de la Ley Forestal en su 

púrafo primero, que a la letra dice: "La presente Ley es reaiamentaria del articulo 

27 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. en materia forestal. 

es de observancia, sus disposiciones son de orden público en interés social y tienen 

por objeto regular el aprovechamiento de los recursos forestal del país y fomentar su 

conservación. producción, protección y restauración. n-40 

- LEOISLACION POREST AL Y DE CAZA.- Colección Pornia.· Edit. Ponü.a- 13a. Ed. Pág. 7 
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4.4. NORMAS REGLAMENTARIAS 

La Ley Forestal cuenta con su propio Reglamento y Acuerdos 

respectivos. los cuales sirven para una mayor aplicación. entendimiento y 

cumplimiento de la Ley en estudio, en el ámbito administrativo. 

Así lo seilala el anículo 1° del Reglamento de la Ley Forestal. el cual 

en su primer párnúo establece: •• El presente ordenamiento tiene por objeto proveer 

en la esfera administrativa al cumplimiento de la Ley Forestal ... 

Dicho realamento se intepa de cinco títulos, el primero de ellos. nos 

habla de los disposiciones genenoles y contiene un único capitulo; el segundo titulo 

se refiere a la planeai:ión y administración de los recursos forestales y cuenta 

asimismo de seis capítulos que lo integran; por cuanto hace al tercer titulo este nos 

sei'lala el manejo integral de los recursos forestales. conteniendo doce capítulos; el 

cuarto nos habla de la producción forestal y esta integrado por cuatro capítulos: por 

último el titulo quinto se refiere a la inspección y vigilancia.. y de las infracciones; 

estando este constituido por tres capítulos. 

Para el tema que nos ocupa. nos es de importanci~ dentro de la 

organización del Reglamento a la Ley Forestal. el título tercero en sus capitulo X y 

Xl. y en el titulo quinto en su capítulo D. 
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En el primero de los anterionnente mencionados. nos habla de los 

permisos de aprovechamiento y el plan de manejo integral forestal. 

Teniendo como principal órgano para acreditar los permisos a la 

Secn:taria; entendiendo como tal a Ja Secretaria de Agricultura. Ganadería y 

Desarrollo Rural. como lo sel'l.alan Jos artlculos 2° del Reglamento en comento y el 

articulo 4º de la Ley Forestal, para Jo cual tomará en cuenta la opinión técnicas de 

las apupaciones profesionales y peritos en la materia. las de los concesionarios de 

los servicios técnicos forestales, la de Jos organismos especializados de los 

¡p>biernos de los estados, así como de las instituciones de investigación. 

Además de conceder y acreditar los permisos de aprovechamiento de la 

recunos forestales. la secretaria también tendrá como f.ÍCultades la de evaluar su 

aplic.:ión y fomentar Jos m-uales e instructivos para los divenos estudios 

fores&ales. 

En el desarrollo del capitulo X del título en comento nos hace todo un 

seilalamiento de Jos requisitos que han de satisfacerse para el otorgamiento de 

permisos forestales. ya sean de aprovechamiento persistente, de aprovechamiento 

especiales, para producto no maderables. para colectas con fines científicos y 

educativos~ asi como la propagación y cultivo. 

Los permisos de aprovechamiento forestal se dividirán en periodos de 

ejecución de un año; a los persistentes podrá autorizarse dentro de una anuali~ la 
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obtención de volúmenes de corte iguales a la posibilidad anual. tal como lo sdlala d 

aniculo 109 del Reslmnento de la Ley Forestal que a la letra dice: 

"Los permisos de aprovechamiento forestal se dividirán el periodos de 

ejecución 1111ual. 

En los aprovechamiento forestales persistentes podrá autorizarse dentro de una 

1111Wllid..t. la obrención de volúmenes de corta anuales a la posibilidad anual. En el 

cuo que e><ista una justificación técnica y económica la Secretaria podrá autorizar. 

en una 1111ualidad el ejercicio de"varias posibilidades anuales acumuladas. 

C..-do por siniesttos u otras causas de fiacr%a mayor. se reduzcan las e><istcncias 

llpl'O~ables en un predio, los volúmenes af"cctados se descontaran de la caalidad 
8UIDll'izllllla'""'. 41 

Es imponm.te hacer mención de lo que deben de contener los pcnni110s 

otorsados por la Secretaria; esto lo marca el articulo 108 del ReaJamenlO ya 

mencionado del cual establece: " Los permisos de aprovechamiento forestal que 

expida la Sccregria dcberúl expresar: 

L- El nombre y domicilio del beneficiario; 

ll.- El nombre, la ubicación y superficie forestal aprovechable del predio o 

predios objeto de aprovechamiento; 

fil- Fundan>ento juridicos, técnico y administrativos; 

IV.- El tipo de aprovechamiento forestal: 

41 LEGISLACIÓN FORESTAL Y DE CA.Z."-.- Colección Pornia.· EdiL Pomia. JJa. Ed. 1995. Pag. BB 
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V.- Las normas técnicas y las restricciones que rijan Jos aprovechamiento y la 

prolCCCión ecológica; 

VI.- Cantidad y especies aulOrizadaa; 

vn.- El responsable técnico del aprovechamiento; 

VID.- Las medidaa para uesurar la restauración de las áreas forestales, y las 

rea-eración de las especies de interés en el caso de aprovechamiento persistentes; 

IX.- La garantia que fija la Secretaria. para que el titular del pcnniso cwnpla 

con los trabajos que deban realizarse en forma y términos que se presgiban; 

X.- La vigencia; 

XL- Las medidas de sepmiento y evaluación; 

xn.- La obliaación de aplicar las prescripciones definidas en el Pro¡vama de 

~ lniepal Fotestal. en c8da ilrea 

de mmotio, pm-a los permisos de aprovechamiento persistentes; 

XDI.- El plazo para c11111plir con lo seftalado en los articulos 94. 95 y 98 de 

esse RqJlamento; y 

XIV.- Otras condiciones que la secretaria considere necesarias para c:asos 

especificas. 42 

También el propio Reglamento seilala que para la transferencia de un 

permiso, se requiere de la solicitud a Ja secretaria, la cual deberá ir acompailada por 

alguna docnmencación como lo establece el articulo 116 que a la letra dice: •• Para 

la transferencia de un permiso fbrestal, en relación a Jo dispuesto en el artículo 55 de 

.a Op. Cit. LEGISLACIÓN FORESTAL Y DE CAZA. Pág. 87 
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la Ley Forestal, se requiere de una solicitud a la secretaria, a la cual se acompallarán 

los doc:wnensos sipientes: 

L- La co..-cia que acredite Ja nacionalidad y personalidad de los 

in~s cuando sean personas fisicas y en el caso de personas morales, la 

escritura constituliva conespondienre con la inserción de la cláusula de exclusión de 

extranjeros; 

U.- La pro- escrira del cesionario, en Ja que acepra todas las obli1J8Ciones 

esuhlec:idas en el permiso; 

m- El contnllO se cesión de derechos ororgado por las finalidlides de ley; 

IV.- Los conmuos que cesionario hubiere celebrado con los dudlos de los 

......_..;y 

V.- La copia ceriificada de las escrituras de propiedad y planos con los daros 

de su inscripción en el Resisrro Público de la Propiedad de la enlidlld Cedenlliva 

corre.pondiente, c:umtdo el atular propuesto sea un nuevo duei\o. Si la venra del 

predio es parcial se deberá presenrar el ajuste al Programa de Manejo lnregraJ 

Foresial.'.._. 

Una vez estudiado Jo que es el permiso y sus clasificaciones y 

variances. nos es pertinente habJar de la nonnatividad de las suspensiones .. 

l'CYOCaCiones y extinciones de los mismos .. Jos cuales se estabJcccn en el Capítulo XI 

del Titulo Tercero. 

""Op. CiL LEGISLACIÓN FORESTAL Y PE CAZA.- Pá¡¡. 90 
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En este apartado nos toca mencionar que se h...rin et"ecti,,.. la 

suspensiones. re.....,.,...,¡ones y extinciones de los permisos f_..ies .:..-.lo 

c::ompnaeban los miembros del servicio de inspec:eión y vipt•cia que loa 

aprovedlamiento se están realizando en contravención de las nonnaa y aiterioa 

técnicos. indicadores o parámetros de sepimiento y evaluación y a los ~· 

•e..ies respectivos; tal como lo sef\ala el Aniculo 118 del Repamento antes ya 

~--.en su pimer párrafo. 

En relación a lo anterior es necesario mencionar que queda por pmrte 

de la Seaelaia y la Se<:retaria de Desanollo Urbano y Ec:oloaia. el in....,_ los 

servicios de inspec:eión y vigilancia correspondiente a su ámbito de c:ompeteac:ia. es 

clecir. la Sccrdmia por medio de ll1l ""'"1ic:io de inspección y vipt-.:ia. .,..,_.. 

psa el cumplimiento de la Ley Forescal, asi como este ~'° y demú 

dimposiciones que reside esta materia; mientras que la Secretaria de Desarrollo 

Urt.no y Ec:oloaia. prowerá el cumplimiento de lo establecido en la Ley General de 

Equilibrio Ec:olóiPc:o y la Protección al Ambiente. 

Las personas que realizar6n estas inspecciones y viplancia serú 

profesionales especializados a nivel licenciatura. tal cual lo seilala el Aniculo 176 

que a la letra dice: "Los responsables del servicio de inspección y viplancia de la 

Secrctari~ serán profesionales especializados a nivel licenciatura.. con una 

experiencia mínima de tres años en actividades forestales y se auxiliarán por 

personal profesional y técnico en la materia. Para desempei'iar esas fi&nciones, los 
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aspil'lllltcs deberán aprobar los exlÍDlenes de sele<:ción y llevar y apobar los c;ursos 

de c;apac;itación y c;umplir c;on los requisitos que sei\ale la Secretaria''. 44 

Con esto nos trata de hacer norar que los estudios y 1- inspe<:ciones 

realizadas se hanín a través de personal debidamente cmpacitado que podrán tener el 

control de la i....,.,c.:ión y sobre todo la responsabilidad del resultado de ~. es 

decir, la conclusión de una suspensión, revoc:ao:ión o extinción de alpín permi80 

determinado en donde en cualquier momento se sujetarán sus actuaciones en los 

prec;eplOs l.,...es reslamentarios aplicables al c::aso concreto; por que el personal de 

inmpec:ción y vipancia tendrán acc;eso a la inf"onnación y a los lup-es a que se 

refiere el Artículo 77 de la Ley Forestal cuando se fundamente su comisión de 

IOCuerdo con lo !ldl8lado en el Artíc;ulo 44 de la misma ley. 

Las visitas a locales situados en centros de poblao:ión deberm 

prac;ti<:m'SC en ellas y horas hábiles, a menos que exista presunción ftmdada de la 

comisión de ilic;ítos. 

En todo caso, se deberán formular las ac;tas que proc;edan en los 

ténninos antcrionnente mencionados y de acuerdo como lo seilala el Reglamento en 

comento. 

44 Op. Cit. LEGISLACIÓN FORESTAL Y DE CAZA.- Pág. 116 
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La vigilancia del transpone de productos forestales se realizará por el 

personal de la Secretaria. con base en una orden expresa y genérica de la autorid8d 

<XHnpelenle. 

El personal de inspección y via:ilancia en el caso de flapancia de los 

ilícitos seftalados en el Articulo 511 de la Ley Forestal procedeni de -uerdc> con lo 

dispuesto con el Articulo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Meid-•· 
Es peninente hacer del conocimiento que la orden de inspección 

con-.lrá la firma aulótp'llf'a del servidc>r público autorizado que la dicte y llaÍI 

emitida en la forma y ténninos indic:ados en el Arúculo 44 de la ley foresral; se 

dirisirá por la ...-idad precisamenie la persona fisica o moral cuyos terrenos o 

.....,.:ios forestales deban ser inspec:c:ionados. 

El .--.anal de servicio de inspección y vigilancia que sea 

comisionado, entreprá la orden al interesado, quien finnará el duplicado con la 

inserción del dla. hora, mes y afto en que se hizo la notificación. Este duplicado 

qued8rá en poder de la autoridad competente que haya proveído para los eCectos 

lepes que correspondan. 

En el caso que el inspecc'-:>nado se niegue a recibir la orden de 

inspección o a finnar el duplicado dichas circunstancias no aCectará la validez de la 

notificación. 
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Una vez realizada Ja inspección se levantará el acta rcspcc:tiva. en 

donde precisamente harán una descripción objetiva de los hechos. así como la 

c:in:unstan<:ia de tiempo. lugar y modo; el delegado de la Sec:retaria de la entidad 

fedcraliva que se trate notifkará personalmente o por correo certitkado a los 

titulares de los permisos de aprovechamiento. y a otras personas que tuvieran inten!s 

jurídico; cillindolos para que <:omparczcan y presentes pntebas y alCsat<>s de 8"UCt'do 

a su dcrc<:ho. 

Una vez pasado lo anterior el delegado tomando en <:uenta las 

probanzas o los aleptos aludidos podrá resolver la suspensión temporal o bien 

clefinitiVL 

Por otro lado uno de los temas que va íntimamente relao:ionado con el 

tema en <:uestión. es el de los permisos es la transportac:ión y almacenamiento de 

productos forestales; por eso estudiaremos muy brevemente lo referente a los 

pcrmiM>s para transportar materia prima. así como Ja do<:umentación respectiva. 

haciendo mención que volveremos a tocar el tema con mayor conciencia en el 

..,.nado sipiente. 

Dentro de la Legisladón Forestal se lo<:alizan tres arti<:ulos en el 

Capitulo m del Titulo Segundo. que señalan lo referente al transporte y 

almacenamiento de materias primas forestales. 
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Se requiere de Guias y Remisiones Foresrales. de Permisos y 

Autorizac;:iones de Reembarque, para el transpone de- materia prima resultante del 

11pn>vechamiento directo y de los primarios industriales de los recursos Corestales. 

E- documentación sólo ampara el transporte en los términos que fija la Ley 

F .......... 

Queda por parte de la Secretaria emitir el manual para Ja expedición y 

...., de la documentación Corestal de transpone y determinará las tolerancias para Ja 

medición de los productos amparados, tanto en el traslado como en el 

.r-iento. 

Con respecto al documento que se le conoce con el nombre de Guia 

Forestal, diremos que es el documento con cargo al cual, deberla realizarse el 

trmuporte de productos Corestales desde los predios donde se obtenpn hasta los 

palios de concentración, almacenes y depósitos, así como a Jos centros de beneficio 

indualrial y otros luaares y se expedirá con base en un permiso de aprovechamiento 

furesaal. 

Las delegaciones de la Secretaria en las entidades Cederativas 

entregarán a los titulares del permiso de aprovechamiento forestal o a los 

c:orit:esionarios de los servicios técnicos :forestales. cu.ando estos últimos los 

soliciten; las guías forestales necesarias para amparar el transpone de productos 

f"oresiales de acuerdo con los requisitos que define la Secretaria , los volúmenes 

autorizados y los programas y calendarios de producción anual. 
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Las Guias Forestales deberán especificar el volumen y la clase de los 

pn>ductos que ampsan. asl cotno el plazo de su vigencia. que no podni exceder de 

un .., a pmür de la fecha de su expedición. 

Estas púas. en casos excepcionales. podrán ser revalidadas previa 

comprobación de la existencia de los productos por parte de la Secretaria. 

Olros de los documentos forestales necesarios psa la le.,.i 

trmlSpOl'ta<:ión de los productos forestales, lo es la Remisión, el cull1 es el documento 

que se expide con e:,...... a una aula para amparar el tránsito del volumen total o 

pmci.a de los productos foreswes desde el predio en aprovechamiento h.- los 

....... ftacra de él. 

La documentación para el transporte de productos primarios 

indusaiales, CUlllldo la maicria prima haya sido recibida al amparo de remisiones 

fore81ales, constará de permisos de reembarque y autorización de reembarque. El 

transporte ele los residuos o desperdicios de dicha rransfortnación no requerirá 

documentación. 

El permiso de reembarque se expedirá por el canje de remisiones y 

autoriza el transporte de : 

a) La materia prima f"orestal que requiera más de una movilización; y 
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b) Los productos primarios induslriales. desde la planta donde se beneficien 

"- los centros de almacenamiento. depósitos, lu...,.es de dislribución u OCIOS 

llieioL 

La llldOri:z.ción de reembarque se e><pedirá con .,....., al permi90 de 

reeanllsque y .....,...... el mknsito del volumen total o parcial de los productos 

prirurios inchutriales. del 1...- de tnnsformación a otros lupires. 

Por último en este capitulo del presente trabajo de tesis. hablaremos 

del Capitulo O del Titulo v. de la Ley Forestal. respecto de las infracciones; en 

clDnde .., eatablece que los e><pedientes de infracciones de la menci-.do Ley se 

inic:ianlll en - coa la orden de visita del lupr donde se considere la afecución. y 

coa d - que f'onnule el penonal *'1ico o del Ses-vicio de lnspec<:ión y 

VisiJancia. de loa Cllllles ya babi....,• hablado con anterioridad y habimnos hec:ho la 

mención de que deben contener el 1.....-. la hora. y la fecha. así ca.- la refenmcia al 

m811dmniento escrito de la autoridad competente que tunde y molive la causa lepl 

del procedimiento. los generales de quienes intervenaan en la actuación: la 

exposición cin:unsmnciada de los hechos u omisiones observados. las declaraciones 

tom.das ~ pro- de decir verdad. el seftalamiento de quien o quienes son los 

sxe-tos responsables, y alao que desde mi punto de vista debe quediir muy claro. 

es el sellalamier'.D de las disposiciones legales. reglamentarias o administrariv;os que 

sxe-tamente hayan sido transgredidas; y por último. el personal actuante debe de 

identificarse plenamente como personal del servicio de inspección y vigilancia. 
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Esta acta deberá cerrarse con la hora y fecha en que se haya tenninlldo 

con la declaración de quien fuera leida. ratificada, y finnada al final de la misma y al 

......... de c:..ia hojL 

Por cumito hace a los actos de inspección relativos al trm15p<>rte illcito 

de maaerias primas y productos forestales resultantes de la transformación primaria 

industrial. se levantaron conforme a los modelos especiales que disdle la Secretaria. 

Después de haber realizado las respectivas actas de inspección se le 

dsil conocimiento a la autoridad competente y se iniciará el procedimiento 

rapec:tivo. 

Las sanciones propl&CStas en el Articulo 46 de la Ley Forestal. se 

aplicaran en su caso. conforme a laa reatas sipientes: 

1.- Cuando los responsables de una infracción fueren varios. serán 

solidarios del pago total de la swna con la que esté sancionada la frac;ción en que 

hubiere incurrido; 

2.- Con excepción de las infracciones continuas y de aquellas en que 

se sdlale hasta los tantos del dail.o causado. ninguna multa que se imponga podrá ser 

mayor al monto de diez mil días de salario mínimo general vigente en la región en 

que se hubiere incurrido los actos u omisiones ilícitos. Esta restricción se refiere a 

cada una de las infracciones consideradas por separado; 
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3.- En el caso de reincidencia o infracciones continuas en las que no 

sea posible detenninar el monto causado, se impondrá. según la ivavedad. huta el 

núaWno de la sanción que corresponda; 

4.- En caso de que una persona median.te varios actos u omisiones sea 

responsable de la <:<>misión de varias infracciones, por cada una de ellas se apti.,.n. 

la ~ón respectiva; 

S.- En cualquier caso, la autoridad forestal competente deberá ftandar y 

motivar su resolución considerando la gravedad de la infracción. 

6.- C..-do con un mismo acto u omisión se infrinjan diversas 

disposiciones forestales se aplicará hasta la multa mayor que corresponda. 

7.- Al establecerse el monto de la sanción deberán tomarse en cuenta 

las circunstancias objetivas de la infracción cometida. las condiciones personales del 

inftactor y su intencionalidad. gravedad y valor de los dai'los causados. 

8.- Cuando se descubra que hay infracción a las normas ecológicas, se 

turnará a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia para los efectos leples 

procedentes. 

9... Cuando se requiera una evaluación de los dai\os ecológicos 

especialmente los provocados por incendios u otras causas \a Secretaria de 
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Desmn>llo Urbano y Ecología dictará sobre su gravedad y lo dará a conocer ala 

Secretaria para las smiciones procedentes. 

Lo anterior tal como lo seilala el Artículo 188 del Reglamento a la Ley 

Forestal. 

Uno de los Artfculos de mayor imponancia en este apartado del 

pracnte estudio, es sin lugar a dudas el Articulo 189 del Reglamento mullicitado, en 

c:uanllD que seflala la competencia de los Dele¡ados de la Secretaria en las entidades 

fedcrmlivas en su correspondiente jurisdicción territorial; y en panicular en su 

&acción IV ya que faculta al Dele&ado a DENUNCIAR ante el Ministerio Públi<:o 

Federal, los hechos presuntamente constitutivos de DELITOS previstos en el 

Aniculo !8 de la Ley Forestal y acompUlar las actuaciones que el personal del 

Servicio de Inspección y Vigilancia hayan formulado, así como los productos, 

inatnamentos y demás elementos del mismo. 

Dando de esta manera pauta para abordar el próximo apartado 

referente a los delitos forestales del presente trabajo de tesis. 

Por último y antes de pasar al tema de los Delitos Forestales. es 

n~sario hacer mención de los acuerdos relru:iona~os con este.. ya que también 

forman panc del ordenamiento forestal; Por Jo que encontraJ11os los acuerdos 

medi1111te el cual se expide las normas técnicas ecológicas NTE-CRN-002/92 y NTE

CRN-003/92, mencionaremos la primera de las anteriormente señaladas debido a la 
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relac:ión e imponancia que tiene con el tema de las condiciones para el derribo y 

exa..cción de los productos forestales; la cual a continuación se describe: 

'"Que la Ley Gene1'81 de Equilibrio Ecolósico y Proteceión al Ambiente 

llC&lla como asunto ..,nenll de la nación o de interés de la Federación, el 

apn>vechami-to racional de los recursos f'orestales y del suelo en actividades 

productivas de acuerdo con su vocación. 

Que el propio ordenamiento establece que las personas fisicu o 

-.les relacionadas con la poaesión. adminislración, conservación, repoblación. 

propl!SllCión y desarrollo de la flora y f"auna silve~ deberán sujetarse a las nonnaa 

~cu ecolópcas que para tal ef"ecto expide la Secretaria. 

Que de acuerdo con el Proarama Nacional para la Protección al 

Ambiente 1990-1994 se ha comiderado que la pérdida de la veaetación trae como 

resultado la modificación y altenlción de la distribución y abundancia de la tlOTa y 

f"auna. a los cambios consistentes de humedad generados. se agrep la falta de 

~ón del suelo mismo, el resultado es la modificación severa del ciclo 

hidrolóaico al variar los procesos de captación y de escurrimiento de las ..,.... 

superficiales. - consecuencia se hace necesario establecer el control de los pnx:esos 

de explotación de los bosques para gar.·nrizar la recuperación del suelo y 

reforestación de las zonas sujetas a estaS porciones. 



12& 

De tal forma del derribo y la extraeción de los productos forestales 

depende el que se ocasionen daftos e impactos al suelo, al renuevo y a la veaeración 

circundante, por lo que es nec:esario que se tomen medidas para evirar tales dailos. 

En mérito de lo anterior, he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Art. 1°.- Se expide la nonna técnica ecolósica NTE-CRN-002192, que 

establece las condiciones para el derribo y extraeción de productos forestales. 

Art. 2°.- Esta norma téc:nica ecolósica es de observancia oblipaoria en liOdo 

el Territorio Nacional para: 

L- Las autoridades competentes para otorgar: 

a) Pennisos de aprovechamiento forestales, de cambio de uso de suelo de 

terrenos forestales o de extracción de maieriales en dichos terrenos. 

b) 

forestales. 

c) 

Autorizaciones para actividades que alteren la cubierta o los suelos 

Permisos para la limpieza de malezas, derribos de >irboles aislados en 

áreas agrícolas o pecuarias o en proceso de rehabilitación y aprovechantienros de 

árboles de Navidad. 
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ll.- Las autoridades competentes para realizar directamente servicios forestales. y 

m- Los titul- de Jos permisos y autorizaciones a que se refiere los incisos a) y b) 

de la &acción Y del presente articulo y de las concesiones para prestar s.,..,,;cios 

fo"""81es. 

Art. 3°.- Para los ef"cctos de - nonna técnica. se consideran las definiciones 

contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecolós;ico y Protección al Ambiente. la 

siauieate: 

FUSTE: La lon,IPtud del tronco de un árbol. entre el nivel deJ terreno y Ja 

porción donde se inic:ia la copa. 

Art. 4°.- En el ejercicio de los pennisos para el aprovechamiento de recursos 

r~es maderables. los titulares al realizar el denibo y extracción de árboles, 

deberán sujetarse a las siauientes condiciones: 

1.- El derribo del arbolado deberá realizarse en f"onna direccional para 

evitar dailos a la veaeración CÜ"CWldante. 

2.- En terrenos inclinados el arbolado deberá ser derribado contra 

pendiente. 

3.- En caso de ser necesario el troceo de árboles, este deberá realizarse 

en el lugar de caida de los mismos. 
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4.- El anaatte de los fustes deberá llevarse a cabo en fonna tal que no 

me aCecte al renuevo. 

5.- En .,.., de requerirse la obten<:ión de fustes <:ampletos, ~ 

evi- su rodamiento o arrastre a fin de no aCec:tar al renuevo o al sotobosque. Su 

extno&:c:ión podrá realizarse por métodos de ..-avedad. <:analetas o c:on la ayuda de 

.wn.les de lin> o.,...._ 

Art. 5°.- El incumplimiento a las disposic:iones <:antenidas en esta norma téc:nic:a 

ec:olóaica serin sanc:ionados c:onf"orme a lo establec:ido por la Ley General del 

Equilibrio Ec:olóai<:a y la Prote<:c:ión al Ambiente y demis disposiciones lepes 

..,UCllbles. 

Es pertinente seftalar que basta el momento no se ba en<:antrado 

mención al1P1Da de que la <:ondu<:ta de talar árboles sea <:ansiderada <:amo un Delito, 

ni para la Lepslac:ión Forestal. ni a su Re¡¡lamento; así <:amo a los A<:uerdos 

relati"'°s a los mismos, pero <:amo se menc:ionará más adelante en el desarrollo del 

presente <:apítulo el Códi&o Penal Federal si se recono<:e como Delito esta conducta 

ilkita. ya que para poder <:anfigurar cualquiera de las men<:ionadas en la Ley 

Forestal. en su Reglamento y en los Acuerdos, ES NECESARIO desplegar la acción 

de TALAR ARiiOLES, considerando ésta como la conducta de prin<:1pal 

importancia debido a la obtención de madera9 y a todo lo que esto conlleva. 
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Haremos el estudio muy general a la presente ley debido a la l!J'lll1 

imponancia que úene respecto al medio ambiente y a la relación que úene con la 

Ley Fedenl Forestal. 

En el cuerpo de la ley se menciona una prote<:ción directa respecto al 

tráfico de especies tanto en el aspecto de Oora como en el de la fauna. existe además 

una discrepllllci• notoria en el Articulo 182 con respecto al 189, ya que seftala el 

primero de estos, que para PROCEDER PENALMENTE ES NECESARIO presentar 

denuncia previa por parte de la Secretaria. salvo en caso de o...,....cia de delito, en 

cambio el Articulo 189 determina que TODA PERSONA podrá denunciar ante LA 

SECRETARIA O ANTE OTRAS AUTORIDADES FEDERALES O LOCALES, 

según su competencia la comisión de algún ilícito sobre la materia dejando aJ 

arbitrio de presentarla en cualquier instancia; aquí es imponante tener en cuenta que 

la Ley General de Equilibrio da a toda persona la facultad para denunciar los hechos 

constitutivos de delitos que en un momento dado pueden daftar al medio ambiente. 

Como en muchos actuales ordenamientos se carece de actualización. 

respecto de las sanciones, la Ley en comento no es la excepción.. ya que se 

encuentran fuera de la realidad en la que actualmente se vive .. con las sanciones que 
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se seftlllan en Ja propia Ley, ya que están por debajo del monto general de inpcsos 

obtenidos en la <:Omisión de delitos, así como del aumento al salario básico a través 

de Jos ....... y del ~to cauul que sufte el ecosi8temL 

En el rubro de sanciones únicamente se establecen lipos pelUlles 

referentes a modlllidades industriales en donde se determinan: 

1.- Aclividades riesaosas. 

2.- Residuos peliarosos. 

3.- Emisiones a Ja aamósfera. 

4.- Emisiones al apay sucio .. 

5.- Emisiones de ruido y vibraciones. 

6.- Energía to!rmica o lumínica. 

Todos estos puntos se limitan en el sentido de poner en pcli¡po LA 

SALUD PUBLICA. LA FLORA Y LA FAUNA. asi como los ECOSISTEMAS. 

Ahora bien, existe dentro de la ley un tópico ref'erente a las áreas 

naturales protegidas. al respecto obseivamos una descripción en fonna considerable 



133 

al tema en cuestión, en la que des¡p'IM:iadamence, en el apanado de smtciones no se 

hace mención alauna de ellas, dejando asi a mi parecer un vacío en cuanlo a la 

pn>c:ul'8CÍÓD de juaticiL 

Lo que se seftala con anterioridad se encuentra destacado en los 

Attfculos 79, 10, 15 y 17 de la Ley en comento dejando entrever los sijplienres ......... , 
1.- Trtiico ilepl de especies. 

2.- La Cl<portación e imponancia de especies de flora y f"auna. 

3.- La procección ele la flora y f"auna. 

4.- Aprovechamiento de especies de fauna en actividades económicas. 

Si bien es cierto que son temas que propician polémica en su di!ICWIÍón 

ranto por pane de los medios de comunicación. ciudadanla en general y las diverus 

autoridades ecológicas encargadas del combate de las mismas; está en n-.S 

manos poner soluciones concretas específicas y directas a fin de tener un canüno 

liso y llano en su reso'ución final. 

La procurac:ión de justicia en los aspectos anteriormente mencionados, 

ha sido mennada y erosionada por parte de Jos lineamientos legales inadecuados 
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pa'll impartir el derecho, ya que la limicante de la ley es considerada grave y 

cin::unacrita al limbho de sanciones administrativas dejando en su haber un pequello 

rtlbro '* delilo$ que .son de -ra ln.suflclcnte.s. 

Hay que recordar que - materia penal no existe la Mllllo&ia. ni la 

mayoria de razón. por lo que sin la existencia de ésta no es posible ..,ai.,... la ley. la 

.,_aa de un tipo penal lldecwido deja en plena libenlld las ac:c:iones en con- ele 

n-. tlora y f......, quedlmdo esta en estado de indefensión por pmte de la 

ci\IClmidmúa. 

Podri-... decir a m-era de c:omentmio que seria peninente ..._ 

al...,. cmnbios al contenido de la ........,..te Ley • .,_ poder respaldar y 8POY• a la 

i.ep.allCión FOl'eMlll. ya que se podria recapitular el llpllrtado de -ci-es. con la 

&n.lidad de _.,.... mu eficien~ente la flora y fauna de nuestro páa; asi mi...., 

--el monto pecuniario de las sanciones y elevar las penas. a razón de que no 

- - attllCtÍvo la comisión del delito, ya que los ingresos económicos que se 

obcienen de estos illcitos. no se equiparan a los establecidos en la Ley mencionada; 

proporcionar una difusión por medio de diversas Instituciones Gubernamentales. a 

fin de concientizar a la población respecto de la problemática actual que ocurre en 

nuesao pais tanto en la tlora como en la fauna. 

Por lo que es desgraciadamente cierto que en México. no contarnos 

con leyes que protejan fehacientemente a nuestra especies vegetales y animales. 

qllCdandc de esta manera eri indefensión. 
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4.6. LEGISLACIÓN ORDINARIA 

En la perse.;ución de Delicos Forestales son enconlramos con la 

disyuntiva y problema crónico de la inexistencia de tipos penales en maceria forestal 

pua la viabilidad en la Procuración de Justicia. por lo que realizamos esfuerzos 

rendicnlCS en la obccnción de todo ayuda posible que nos pudiesen proporcionar la 

diva-sid8d de leyes que mencionen el tema. vcrbipacia. en la Ley Forestal no se ha 

"- mención de que la TALA DE ARBOLES sea considerado como un Delito 

Forcat.1. y siendo que ésla es una actividad de devas&ación y destrucción en muchos 

de loa .,...., •• en consecuencia aplicamos lo que se menciona en el Aniculo 254 

Fracción Y del Códip> Penal Federal. que a la letra dice: 

ART. 254.- .. Se aplicarán igualmente sanciones del Aniculo 253 (dos a 

nueve ai\os y multa de diez mil a doscientos cincuenta mil pesos): 

L- Por destrucción indebida de materias primas. ARBOLES. productos 

apícolas o industriales o medios de producción que se hagan con perjuicio de la 

riqueza o del consumo nacional. 
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4. 7. NORMAS ESPECIFICAS 

Es pertinente en este ..,.nado dmmos cucnaa que .,_,. este momento 

hemos ya ....aizado todos los ordenmniento• lq¡ales que de alguna m.....-a lienen 

a1., que ver con la LePslación Forestal. 

Por lo que es liempo de comentar de manera más panicular y 

especifica de las normas que sellalml los DclilOS que establece la Ley Forestal. 

Dcnln> de ella encona-amos que el Titulo Cuano. Capitulo W referente 

a los Delitos cucnaa con dos únicos aniculos. los cuales uno de ellos eslablece la 

facultad de poder coadyuv• con el Ministerio Público en el ejercicio de sus 

funciones. cuando se a-ate de materia forestal. el cual a conlinuación a-anscribiremos 

para mejor comprensión. 

ART. S7.- •• La Secretaria y. en su caso la Secretaria de Desarrollo 

Social. en sus respeclivos ámbitos de competencia. deberá coadyuvar con el 

Ministerio Püblico. en el ejercicio de sus funciones en materia de delitos 

fo.esta.les. o-l!!i 

1
' Op. Cit. LEGISLACIÓN FORESTAL Y DE CAZA.- P.ig.. 29 
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Y el siguiente, es decir el articulo 58 del mismo ordenamiento, sen.Ja 

en - primera pane de manera más particular los Delitos con1cnidos en la 

LcPdación Forestd, en la sepnda p1111e de &te eslablece la multa o pena a que 11e 

.._ llCl'eedores los infi'aclores, el cual a la letta dice: 

AllT. 58.- "A quien trmtsponc, comercie o transforme m..tera en rollo 

pro<:edenles de aprovechamientos, para los cuales no se haya aprovechado un 

propmna de -ejo, se impondd pena de tteS meses a cinco allos de prisión y multa 

por el equi"9lente de cien a diez mil dlas de Slllario minimo general vigente en el 

DimilD Fedenl al momento en que se comela el Deliio . .-

Por la lectura del mterior articulo podemos damos cuenta que éste no 

--te es pobre marcando las modalidmdes para poder comeier el delito, ya que 

•-te lldlala tres f"onnas: 

l) Transporte 

2) Comercie 

3) Transformar 

Sino que también es demasiado sencillo en cuanto al mencionar que el 

producto que se considera como Delito al ejecutar cualq•·iera de las tres modalidades 

anteriormente mencionadas. es la madera en rollo. procedente de aprovechamientos 

para los cuales no se haya autorizado un programa de manejo. 

- Op. Cit. LEOISLAClÓN FORESTAL Y DE CAZA.- Pág. 29 
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Ya que indepeadi-cemcnte de que se sea muy es.;ueto el anil:lllo en 

euemón - -'° .... fmma ele cometer el Delito. i:onsidero que prim-y 

- que -..,..,.. eomen:ie o tnmf°Ol'llUll" la m..sera. es1a tuvo que haber mido 

dcrribeda. o mú bien el Mbol del cual se saca la madeno y al respecto d 

~-to Fonstal en nin&ún momcnto sellala como prineip.a conducra ddic:ti

la TALA DE ARBOLES • .,.a después de o"-erta poder llWlSpOrta'le. comerciada 

o -.tOmlarta. tal cual no tefl8la el aniculo ya citado. 
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Como ya expuimos en su momento la Lq¡isladón Forestal es 

repamentaria del Articulo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, seaún su piírrafo tcn:ero cuyo objetivo primordial es el de regular en 

mllleria fon:Slal el aprovechamiento de los recursos forestales del pais y fomentar su 

conservación. producción y ~ón. 

ne.p..:illdmnente, en la ....aidlld tenemos que la deforestación de 

nuescros bosques va en aumento y no existe un freno que desvirtúe todas las 

acciones tendientes a su des1rucción. 

Las personas que trafican con la madera son pequei'los grupos de 

acaudalados quienes poseen en su haber un sin fin de Unidades Móviles de carga 

pesada para poder realizar la transponación de todo el pt"Oducto obtenido y controlan 

además zonas específicas del país contando con la ayuda de personas de escasos 

recursos económicos cuyos únicos ingresos son los que perciben de este tipo de 

actividades ya que generan enormes cantidades de dinero~ siendo ésta mas redituable 

que la obtcnc:ión de una cosecha. 
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Además que al observar determinadas zonas del pais. es incono;;cbible 

que cmnpaino1 o eji..-;01 provocan la destnu:ción de los árboles de -

intencional, como es el cuo de Jos cincb..Uen101 en la bases de estos. consi

en "-le un coll• en la baae del mismo rompiencl&> con todos loa conducto• que Je 

- indi..,.,.....,.ea para mbir loa natrien- del 811Clo y reciclarlo• 91 lfñol, - a. a 
fin ele clecl-'o• posterionn- "'muer11Ds", para poderlo talar, y c:onsiderm -

- - - lepl. Cite ejemplo se npitc en infinidad de ocuiones y los métocloa a 

... - muy varilldos. 

Ahora bien, en - a Ja pcrMCUCióa de Dcli- Foraa.1- he 
deao:ubicno el palll- crónico ele Ja iaexi-.:ia ele lipoa penales en ~ 

fore9tales .,.a hacer posible Ja Proc:uración de J1111icia. por lo que en d dnmrollo 

del preMft1C cnbajo de Tesia bentos ll'lltado ele cstudi• y o.,._.. la ayuda posible 

que - pudi- prapon:i.,.... Ja di1'el'Sidad de Leyes que mencionen d - que 

nos ocupa. verbipacia. en Ja Ley Forestal que es el principal Ordenamicn11D Juridico 

en la Ma&eria, que debería de establecer este tipo de conducta ilícita. no se hace 

mención que la TALA DE ARBOLES sea considerada como un Delito, siendo que 

- es una aclividad de devastación y dcsttucción en muchos casos. además de que 

cauaa severas consecuencias al Medio Ambiente. ya que los árboles están 

conaidenldos como los ... seres vivos'"' de mayor ayuda para la conservación de los 

factores que intervienen en el com.,lejo ecolóaico; y mucho menos que este ilicito, o 

sea el de Tala de Arboles, sea considerado como un Delito FEDERAL, ya que el 

Bien Jurídico que se protege en este Tipo Penal es el de la Riqueza o del Consumo 

Nacional. porque las zonas donde se con1ete en este tipo de ilícitos generalmente es 
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en zonas f"ederales y los érboles que en éstas crecen y se desmroll• coon 

c:onsidendos como pMte de la riqueza nacional con la que ac:tualmente con-. y 

que debemos de -.Wr contudo JMlrll la ~lidad y equilibrio al Medio Ambiente 

y,_. la - vida elisia de los individuoa que babit8nl08 - pais. 

E• demasiado desalentadora la idea y la realidad de que Cll la 

~ación Forestal no se contemple la conducta o acción de Talar ilrboles .:..- -

DelilD. ya que .:..- su propio nombre. ftlullidad y objeliW> lo indi.:a ésa repla el 

~-to de los recursos f"o..-.les del pais. ul como ,._ -

----.:ión. producción. protección y reataunlelón. por lo que si su abjeli"° a el 

ele pl'CMleF' a n-.> recurso natunl Mt>ol..SO. no es lóSico q>ae el Lqislador !laya 

olvi..., lo priacipml de e- Ley. es decir. Ja preservación de 6rboles. ya que 

-.ili9ftdo .....,._. la conducta de TALA DE ARBOLES como - Delito que 

pamite re.aizm' diversa acci- en c:onua de éatos. y deja en libertad a los 

individuos de - sin alp.na limitación o resaicción al respecu>. 

Por lo que al encontrarse ante este tipo de acciones, se hac:e necesario 

9CUdir a otto tipo de Ordenamienros para pode.- encuadrar esla conducta como 

nociva y antijurídica. dicho ordenanúento es el Códiao Penal Federal. el cual en su 

n-.al 254 Frac:ción l establece: "Se aplicarán iauaJmenre las sanciones del 

aniculo 253 (dos a nueve años y multa de diez mil a doscientos cincuenta mil 

pesos): 
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1.- Por destrucción indebida de materias primas. ARBOLES. productos 

apic:olaa o industri.ies o medios de producción que se hap con perjuic:io de la 

Ri~ o del Consumo Nacion.i. 

Quedando de esa. manera establec:ida la inrervenc:ión de la Autorid..t 

- ~· Foresul, aunque propiamenre en la Ley Forestal no se enc:uenlre -

f"aculllld atablec:ida con respecta a - tipo de conduc:ra. 

Y c:onsiderando sobre todo que los daftos y reperc:usiones que tienen 

- ac:ciones en c:ontra del Medio Ambiente 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· La ley es una proposición en indicativo que tiende a enunciar una 

relación necessia entte el anrecedente y el consecuente. Sin embarp en el uso 

cotidiano, es un término que se emplea .,..... representar la fiu:rza de un conjunto de 

normu jurídicas. 

SEGUNDA- Toda vez que la norma. por su pmte. es un enunci...., que representa 

una relación sajela a condición enae un -teeedente y su consecuente. a su vez 

incluye una expnión imperativa de una declmnción de necesi~ moral, aunque su 

estrw:tura fonnml o lóajca corresponda a la de un juicio. Por 1anro. se trata de un 

juicio en el que el pnodicado es un criterio. una .preciación un fin. un valor. algo que 

puede ser una proyección del ser que fimae como sujeto. 

TERCERA.- La norma jurídica es un acto de la misma nanturaleza. y como tal posee 

un contenido, a saber la maceria o conducta regulada que lo integra. 

CUARTA- La ley siempre es necesario admitir que es una nonna jurídica de 

carácter abstracto. obligatoria para todos los subordinados con imperio y de 

observancia general. emanada del Estado. que ajusta y encauza la actividad de la 

sociedad al bien común. 
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QUJNTA- La ley no es más que un ordenamiento de la razón. en orden al bien 

común, promulgada por aquel que tiene el cuidado de la comunidad; por lo cual sus 

caracterisaicas en nuestro país son: 

- Raáonalidad 

- Orientación al bien común 

- Autoridad del imperante para producirla 

- Promulgación. 

SEXTA.- Lajerarquización de las normas. es necesaria tanto por una razón de orden 

común como por la necesidad de que unas se sustenten en ottas. Toda nonna 

jwidica se considera válida y obligaroria porque se encuentra apoyada en otra 

superior. 

SÉPTU.fA.- El orden jerárquico. detenninará en caso de contradicción entre dos 

normas, cual será la aplicable. La gradación establecida en nuestro sistema es la 

siguiente: 

a) Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

b) Las Leyes Federales y los Tratados Internacionales 

e) Los decretos 

d) Los reglamentos 

e) Las normasjuridicas individualizadas 

OCTAVA- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. seilaJa 

claramente las funciones y atribuciones específicas que corresponden a cada uno de 



, .. , 

los poderes de la Unión. Uno de estos poderes que es el Poder Legislativo. su 

naturaleza juridica es la de crear. modificar. abrogar o derosar leyes emanadas de 

dicho óraano representalivo y otras que expresamente le confieren la Constitución. 

NOVENA.- El proceso lepslativo que atafte al Poder Legislativo cuenta con siete 

puoa: 

a) Iniciativa 

b) Discusión 

c) Aprobación 

d) Expedición 

e) Sanción 

t) Publicaoción 

&) Inicillción de la vipncia 

DÉCIMA.- El dere<:bo de presenblr iniciativas de ley en nuestro país compete a 

Presidente de la República. a los Diputados y Senadores. al Congreso General. a las 

Lesislaturas de los Estados. y a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal; 

al trámite interno que se les da a las iniciativas en las Cámaras del Congreso. se 

establece que las presentadas por el Presidente de la República. las Legislaturas de 

los Estados y la Asamblea de Representantes del Distrito Federal pasan 

inmediatamente a comisión~ mientras que las presentadas por los Diputados y 

Senadores se sujetarán. a los trámites que establecen el ResJamento de Debates. 

(Articulos Constitucionales 89. 95 y 134) 
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DÉCIMA PRIMERA.- Medio ambiente es el espacio en que vive un ser y conjunto 

de f'actores que conviven y condicionan el ambiente. haciendo más complejo aún se 

considera como el espacio natural y/o sociocultural. del que el hombre forma pane. 

en el cual se desarrolla y al que se acerca para conocerlo. analizarlo y ltans .. onnarlo. 

DÉCIMA SEGUNDA- La problemática ambiental sólo puede comprenderse en toda 

su magnitud si se parte del análisis de la interrelación entre historia. cultura y medio 

ambiente. 

DÉCIMA TERCERA- La biodiversidad tiene una gran importancia. ya que en el 

ámbito mundial y rec:ientemcnte en nuestro país. se han introducido nuevos 

conceptos para el desarrollo económico-social y político. con motivo de la 

degradación del medio ambiente. Estos principios con un amplio sentido ambiental y 

de protección de los recursos naturales .. incluso se integran en acuerdos y tratados 

comerciales :amo un factor básico para garantizar el desarrollo y Ja con~ervación 

ambiental. Esto para que de hoy en adelante hablar de ecosistemas sea un acto 

cotidiano en los escenarios de planeación y toma de decisiones, de los sectores 

público, privado y social. 

DÉCIMA CUARTA- Responsabilidad Social la entendemos como la obligación de 

responder de lo~ actos que ejecutamos dentro del medio en que nos desarrollwnos. 

así como la aíectación de los seres vivos con los que vivimos. 
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DÉCIMA QUINTA.- Es una realidad que en la población mexicana hace falta 

culturización Corestal a pesar de que la propia Ley Forestal y su reglamento 

respectivo lo sea.ale de manera especifica. 

DÉCIMA SEXTA.- Al desarrollar la encuesta entre personas de diferentes 

condiciones económicas y sociales y entre edades de 18 a SO años se concluyó la 

f"alta de interés y al desconocimiento de conceptos básicos impiden entender el gran 

problema ambiental que actualmente padece México. así como la falta de conciencia 

forestal con respecto a la responsabilidad de ciudadanos para el cuidado de un árbol. 

y el papel que éste juega en el medio ambiente 

DÉCll\.fA SÉPTII\.fA.- Tala es la acción de talar los árboles y por extensión 

derribarlos (podar y cortar en forma inmoderada). 

DÉCll\.fA OCTAVA- En la jurisprudencia mexicana no se encuentra alguna donde 

se haga mención respecto del delito de tala clandestina de árboles. ya que no está 

considerado en especifico esta acción como conducta ilícita 

DÉCll\.fA NOVENA- La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

sei\ala como fundamento principal para la elalx>ración de la Legislación Forestal el 

Articulo ?.7. La propiedad de tierras y aguas se divide en: Particular. ··onstituyendo 

la propiedad privada; Ejidal y Comunal. dando lugar a la propiedad social 

reservándose la propiedad y el dominio directo de determinados bienes .. núsmos que 

forman pane de la Propiedad Pública.... ésta última se establece y se regula en el 
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párrafo cuano y siguientes .. así como en las fracciones l y VI. Esta propiedad 

constituye los bienes y derechos que fonnan parte del Patrimonio Nacional o del 

Patrimonio del Estado, el cual se intego> con los patrimonios de la Federación. de las 

entidades, del Depanamento del Distrito Federal, de los municipios y de los 

entidades paraesÚ.tales. 

VIGÉSIMA.- Específicamente el Artículo 27 constitucional seilala su párrafo tercero 

como referencia para la creación de la Ley Federal Forestal .. al decirnos que se 

dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer· 

adecuadas provisiones .. usos. reservas y destinos de las tierras. aguas y BOSQUES. a 

efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación .. conservación .. 

mejoramiento y crecintiento de los centros de población. para PRESERVAR Y 

RESTAURAR EL EQUil.IBRIO ECOLOGICO. 

VIGÉSI!lllA PRII\.fERA.- La Ley Forestal cuenta con su propio reglamento y 

acuerdo respectivos .. Jos cuales sirven para una mayor aplicación .. entendimiento .Y 

cumplimiento de Ja Ley en estudio en el ámbito administrativo. 

VIGÉSDVlA SEGUNDA.- La acreditación de Jos pennisos de tala y transportación 

corresponde al principal órgano que establece esta ley, siendo éste Ja Secretaria de 

Agricultura, Ganadería y O"'o;arrollo Rural, misma que tendrá también como 

f"acultades la de evaluar su aplicación y fomentar los manuales e insttucrivos para 

diversos estudios forestales. 



••• 

VIGÉSil\.fA TERCERA.- Para la transf"erencia de un permiso f"orestal, en relación a 

lo dispuesto en el Artículo SS de la Ley Forestal se requiere de una solicitud a la 

Secretaria. la cual estará acompaftada de diíerente documentación seilalada en el 

precepto antes mencionado. 

VIGÉSil\.fA CUARTA- Queda por parte de la Secretaria de Agricultura. Ganadería 

y Desarrollo Rural y de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. integrar los 

servicios de inspección y vigilancia correspondientes a su ámbito de competencia. es 

decir a la primera de estas anteriomicntc mencionadas9 proveerá para el 

cumplimiento de la Ley Forestal. asi como para su reglamento y demás 

disposiciones que regulen la materia. mientras que la Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Ecología proveerá el cumplimiento de lo establecido en la Ley General de 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

VIGÉSil\.fA QUINTA- Queda por parte de la Secretaria de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Rural emitir el instructivo para la expedición y uso de la documenmción 

forestal de ttanspone y determinará las tolerancias para Ja medición de los productos 

amparados tanto en el traslado como en el almacenanúento; al documento que se le 

conoce como guia forestal diremos que es el documento con cargo al cual. deberá 

realizarse el transporte de productos forestales desde los predios donde se obtengan 

hasta los patios de cc .• ~entración. almacenes y depósitos. asi como los centros de 

beneficio industrial y otros lugares y se expedirá con base a un permiso de 

aprovechanúento forestaJ; dichas guías deberán especificar el volumen y la clase de 
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los produ<:tos que amparan así como el plazo de su vigencia que no podrá exceder de 

un ailo a panir de Sil expedición. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Otto de los doc:wnenros forestales para la lepl rransponación 

de los productos forescales, lo es la remisión, el cual es el documento que se eJ<pide 

con carao a una auía para amparar el lránsiro del volumen rotal o parcial de los 

pn>ducros foreslales desde el predio en ap.-ovechamienro hasta los lugares fuera de 

el. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA- El anículo 189 del Reglamento a la Ley Foresral en su 

úacción IV f"aculta al dele..,.io de esta. a denunciar ante el Ministerio Público 

Fedaal los hechos presunramente con9'itulivos de delitos previSU>s en el Articulo 58 

de la Ley Forestal y acompailar las actuaciones que el personal del servicio de 

inspección y vipancia hayan formulado así como los productos instrumentos y 

demás elementos del mismo. 

VIGÉSIMA OCTAVA- La Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente da a toda persona Ja facuJtad para denunciar Jos hechos constitutivos de 

delito que en un momento dado pueda dañar aJ medio ambiente. 

VIGÉSIMA NOVENA- En materia penal no e'<Íste delito alguno referente a la tala 

clandestina de árboles. por lo tanto. no se puede aplicar la analogí~ ni la mayorin de 

razón. por lo que no es posible aplicar ésta, la carencia de un tipo penal adecuado 
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deja en plena libertad las acciones en contra de nuestra flora y fauna quedando esta 

en estado de indefensión por parte de la ciudadanía. 

TRIGÉSIMA..- El titulo cuarto. capitulo ID de la Ley Forestal referente a los delitos 

cuenta con dos únicos aniculos: El primet0 de ellos establece la facultad para poder 

coadyuvar con el Ministerio Público en el ejercicio de sus funciones. cu-d<> se traca 

de materia forestal. El se¡pmdo de estos es decir el ss. establece las modalidades en 

la comioión del delito propiamente dicho. estas son: transporte. comercie o 

transforme madera en rollo. asi como también seilala la multa o sanción a dicha 

actividad ilicita. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Antes de despleaar cualquiera de las modalidades 

consideradas por el lqpslador como delito. se debe realizm- la ..:ción de derribo de 

un irbol o árboles. para poder después de obtener la -era comerciarla. 

tanlsportula y ~formarla. circuns'-Cia que no se encuentra contemplada en el 

texto legal. 

TRIGÉS~ SEGUNDA- Por lo anteriormente e><puesto y por las graves 

consecuencias que se tienen actualmente el en Medio Ambiente es necesario crear 

dentro de la Legislación Forestal el delito de TALA DE ARBOLES 

CLANDESTINA. Con el siguiente texto: 

ART. 59.- Se impondrá pena de cinco a quince años de prisión a toda persona que 

realice T.ALA DE ARBOLES. con contar con las autorizaciones que proporciona la 



Secretaria de Apicultura. 0-aderia y Desarrollo Rural. y en caso de obrencrla esta 

exceda la c:mtádM y especies de la misma. 
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